
AÑO XXVI 27 de nùviembre de 1922 Nùmero 1.362

Precios de suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘OÜ ptas.
Extranjero; idem............................. I0 ‘00 —
Ultramar: id em ...................   15*00 —
Nùmero suelto................................  0*50 —

ndmìnisfración y suscripción.

U  del S n eD to , dèe Ì, Iiupreiiia üuDÍeíp&l, '

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento,

S E  f  TJ l i  I .  T O A  E O S  E T J N E S

M II n  A K I

Ayuntamiento: Acta de la sesión de 24 del actiiai,—Orden 
del día para la sesión de 29 del corriente.—Extracto de los acuer­
dos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal 
durante el mes de octubre último.

J unta municipal: Acta de la sesión de 20 del presente mes.
Alcaldía Presidencia : Anuncio de lo que deben satisfai er 

por Timbre de negociación los tenedores de Deuda municipal.— 
Otro señalando fechas para el canje por resguardos de pago de 
loa cupones por expropiaciones del Ensanche en las emisiones que 
se expresan. ■

CoMisiONHs: l.ista de asuntos pendientes de despaclio.
S ecrktarÍa: Subasta para contratar la adquisición de géne­

ros con destino a los acogidos en ios Colegios de Nuestra Señora 
de ]a Paloma y Escuela-albergue, y pendientes de celebración.— 
Exposición de un expediente para ampliación de crédito.—Pliegos 
de condiciones para contratar la adquisición, montaje y pintura 
de unos cobertizos en la plaza de la Cebada, y para el suministro 
de harinas con destino a la Institución municipal de Puericultura, 
Movimiento de personal.—Cementerios: autorizaciones de ente­
rramiento concedidas a las Sacramentales.—Licencias expedidas 
por la Sección de Obras de Construcción en el Ensanche, y por la 
Dirección de Fontanería Alcantarillas:-Anuncio fijando fecha 
para oposiciones a plazas de Veterinarios municipales y regias 
dictadas por ei Tribuna!. .

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los. 
presupuestos del Ensanche y del Interior. —Cotización en Bolsa 
de los valores iminicipales.—Anuncio de exposición de la matricu­
la del arbitrio sobre marquesinas y Incernáriós, para redama­
ciones.

O b r a s  m u n i c i p a l e s : Las en e je cu c ió n .
P o l i c í a  u r b a n a : Servicios prestados por ei Cuerpo de Bom­

beros.—Servidos prestados por los guardias tminicipaies,—Jui­
cios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

A b a s t o s : Recaudación por derechos de degüello, precio del 
ganada etc., en el Matadero municipal,—Precio en plaza de co­
mestibles, líquidos y combustibles.

Cementerios: Inluitnaciones verificadas del 5 al i l  de no­
viembre.

Bokítn oficial del Canal de Isabel II: Número 367.

mil, Barón, Bolaños, Carnacho, Colom, Cordero, Cubero. 
Diaz Agero, Fernández Gómez, FJores, García Cortés, 
Gómez Jiménez, ínclAn, López Baeza.'Xópez Dóriga, 
Marcos, Martín, Martínez Reus, dé Miguel, Navarro Én- 
ciso, Onís, Grtiz, Palomero, Pelegrin, Plaza, Pi esa, Re: 
gúlez. Rodríguez, Román, Rui monte, Sáinz de los Terre­
ros, Sanz de Grado, Serrano Jo ver, Silva y  Velarde.

Se abrió a las once y  cinco minutos dé ia mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido.a la primera 
más que los Sres. Díaz Agero, García Cort^, Presa, 
Sáinz dg los Terreros y Sanz de Grado, siendo aprobada 
el acta de la sesión anterior. ■ - -

Acto seguido se díó lectura a un telegrama de Cara­
cas, que decía asi:

• Por Prensa española llegada conocemos nobles pala­
bras acogiendo nuestro proyecto monumento Bolívar Ma­
drid, su expresión traduce nuestra idea que haciéndola 
suya esa ilustre Corporación vinculará en suelo de Espa­
ña el más fuerte lazo afectivo que ha de unirle con este 
continente. —Pérez A basca l, Presidente Cámara de Co­
mercio; Banch, Presidente Centro Beneficio; Benzeeri, 
Presidente Centro Español Amigos.»

El Sr. Alcalde, dijo que en la próxima sesión presenta­
ría una moción para señalar sitio adecuado para la colo­
cación de la estatua a Bolívar e iniciar una suscripción 
para que la secunden todos los Ayuntamientos de Améri­
ca con el fin de erigir en Madrid una estatua digna de 
sus merecimientos a Miguel de Cervantes,

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA

A Y U N T A M I E N T O

Sesión ORDINARIA del dIa 24 de noviembre de 1922,—t 
F x/racío. —Presidencia del Excmo. Sr. Conde del Valle de 
Súchil.—Asistieron los Sres. Alberca, Alvarez R. Villa-

A cuerdos: 1 .® Pasar a la Comisión re.spectiva una pro­
videncia del Excmo Sr. Gobernador civil, por la que, 
conformándose con lo infoirnado por la Comisión provin­
cia!, aprueba el expediente de revisión de piecios promo­
vido por D. Fernando'Rojo y Sojo, contratista de la cons 
tracción y conservación de acer.is de cemento de esta 
capital, por el período, desde 1 de agosto de 1919 a 31 de 
marzo de 1921, importante 160.126*09 peseta.s. por lo que 
se refiere al presupuesto del Interior y 11.881*30 pesetas 
por lo que respecta al del Ensanche.

2 °  Pasar a la Comisión respectiva, una providencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que. coiifonnán-. 
dose con lo informado por la Comisión provincial, aprue­
ba el expediente de revisión de precios, promovido por el 
contratista de suministró y .cqnslnicción de payinientos 
con material granítico en las vías públicas dd interior y 
del Ensanché, D. Manuel Cabo Pollán, impo'rtanté pese-

Ayuntamiento de Madrid

,1

]■ I
•T *



1474 BOLETIN DHL AYUNTAM IENTO DE MADRID

tas 23.302‘51, poi- lo que respecta al primero y 17.686*69 
pesetas a! segundo, por el período comprendido desde 1 de 
mayo de 1917 a 30 de junio de 1919. ,

3. '“ Pasar a la Comisídn respectiva, uua providencia
del Excmo. Sr Gobernador civil, por la que, conformán­
dose con lo informado por la Comisión provincial, api ueba 
d  expeclitínte do revisión de precios de obias do! Nuevo 
Matadero y Mercado de ganados, correspondientes al ter 
cero y cuarto trimestre de 1919, y todos los del año 19^0, 
que importan en total 527.554*53 pesetas. .

DE NUEVO DESPACHO

4. “ Quedar enterado de la lista de asuntas pendientes 
de despacho de las Ooniisioues en 18 del actual, y dejaiia
a disposición de los señores Concejales. ,

5 . “ Quedar enterado de una providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo infor[liado por ta Comisión provincial, dcsestinia el re* 
curso de alzada interpuesto por D. Angel Calvo j otros 
funcionarios municipales, contra acuerdo del Ayuntamien­
to, que ascendió a D. Esteban Nicanor Puga,^i Jefe de 
Negociado, con 7.000 pesetas. . , , , -

6. “ Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr.'Gobernador civil, por la que, conformándose con lo 
infermado por la Comisión provincial, desestima el recurso 
de alzada interpuesto por D. Benigno Bueno, contratista 
del servicio de arrastres del ramo de Incendios, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de 2 de junio último, que le 
negó el abono de intereses por demora superior a dos 
meses en los pagos de varias certificaciones de la contrata.

7. " Quedar enterado de haber trasladado su residencia
los vecinos siguientes: ,,

D. Melchor Sáiz Pardo Castillo, con su esposa e hi]OS,
a Granada.

D. Juan Benito .Aragón, con su esposa e lujos, a JNaval- 
peral de Pinares (Avila),

D. Martín Pérez Díaz Cueva, a Pinto (Madrid). , 
Doña Asunción Carralero de la Oseda, con su hijo don 

F'ráncisco Carralero, a 3'etuán de las Victorias (Madrid).

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de tas Comisiones.

SOBRE LA MESA

P i'oceíleiitos <Ie la  de 10 del a c tu a l.

PRIMERA.—Gobernación.

8.° Se dió cuenta de un dictamen en el que aceptando 
en todos sus términos la propuesta formulada por el señor 
Onís como Vocal ponente, de los ascensos que correspon­
den para cubrir la vacante producida por jubilación del 
jefe de Negociado de segunda clase de Administración, 
clon Sebastian Bustamante, propone se adopten los acuer­
dos que a continuación se e.'ípresan: _

Primero. El ascenso a la plaza de Jefe de Negociado 
de segunda clase dotada con 7.ÜOO pesetas anuales, del 
primero de los de tercera D. Mariano Novillo Salvatierra; 
a la que éste deja con 6.000 péselas, el de D Isidoro L ó­
pez Salinas, Oficial primero más antiguo; a la de Oficial 
primero con el haber anual de 5 000 pesetas, el primero 
de los de segunda clase D. Darío Diez Limiñana; a Oficial 
.segundo con 4 000 pesetas, el primero de los Oficiales ter­
ceros D. Enrique Garay dé Aguila, amortizándose la re­
sulta. cumpliendo así lo dispuesto én la Base 6 .̂  del vi- 
o'cnte pre.supuesto, entendiéndose para los ascensos la 
fecha de 1 de agosto último en que se produjo la vacante.

Segundo. La amortización deja vacante de Oficial se­
gundo que se ha producido por jubilación de D. Manuel 
Moreno, en armonía con la Base 6/* citada, por ser la se­
gunda que ha ocurrido a partir de la vigencia del actual 
presupuesto.

3'ercero, El ascenso a Jefe de Negociada de tercera 
clase, en la vacante producida por jubilación de D. Augus­
to Rico, del primero de los Óficiales primeros D- León 
Albo Salgado, con el haber anual dé b OOO'pesetas; a la 
que éste deja, con 5 000 pesetas anuales, el de D, Fernan­
do Calvadlo Pétano, por ser el más antignode los de segun­
da; a Oficial segundo, con 4 OOOpeseías, el primero de los de 
tercera D, Nicolás Frutos Hernández, entendiéndose Vos 
efectos para estos ascensos desde 30 de septiembre último 
en que se produjo la vacante, y el reingreso como Oficial 
tercero, con 3 000 peseta.s del excedente, D. Eduardo Gon , 
ziVIez üdriózola, en armonía con lo prevenido en la referi­
da Base. ■ • _  ,

Cuarto. La amortización de la plaza de Oficial primero 
que se ha producido p*or jubilación de D. Miguel Gras Na- 
varrò, por ser la segunda que lia tenido lugar cu el trans­
curso del actual presupuesto, y ordenarlo así lo determi­
nado en la precitada Base.

Quinto. El a.scenso a Oficia] segundo, con 4 000 pese­
tas, de D. Enrique Terrón, primero a cubrir plaza, en la 
vacante por fallecimiento de D. Pedro Saiz Hei ráinz, con 
efectos desde 16 de .septiembre último, y el nombramiento 
como Auxiliar, con 2.000 pesetas anuales, del opositor en 
turno número 65, D. Antonio Lobo González, por haber 
ingresado el número 64 en Contabilidad.

Sexto. El ascenso a Oficial segundo, con 4.000 pesetas, 
de D. Manuel Benítez üzaola, en vacante por fallecimien­
to, de D. Federico Charles, y el ingreso encesta resulta 
con 3.000 pesetas anuales, del excedente, D. Felipe Mora­
les de Setién. - _

A continnación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por el Si‘ Silva, proponiendo se modifique el dictamen 
en sentido deque sean ascendidos a las dos plazas de Jefes 
de tercera clase, D. León Albo y D. Santiago Heredero, 
números 1 y 2 de! escalafón, siguiéndose por el mismo 
turno los sucesivos ascensos,

Fue desechada en vótadón- nominal por !S votos de 
los Srés. Albereti, Barón, Cordero, Flores, Gómez Jimé­
nez, inelán, López Baeza, Martín, Martínez Keus, Nava­
rro Ene ¡so, Oiiis, Palomero, Pelegrín. Presa, Regúlez, 
Sáinz de los Terreros, Sanz de Grado i" Velarde, contra 
siete de los Sres. Di,tz Agero, García Cortés, Marcos, 
Biaza, Román, Ruimontey Silva.

Seguidamente se dió cuenta de otra enmienda suscrip­
ta por el Sr. López Baeza, proponiendo que el apartado 
sexto de! dictamen se modifique en el sentido de que quede 
redactado en la siguiente forma:

Sexto. El ingreso como Oficial segundo, del excedente 
D. Felipe Morales de Setién, en ja vacante por falleci­
miento dé D. Federico Charles y-la provisión de la resulta 
en quien corresponda. ,

Fné aceptada por el Sr. Onís, en nombre de la Comi­
sión. siendo incorporada al dictamen. ^
’ Y  previa la oportuna pregunta de la Presidencia, fué 
aprobado el dictamen con la modificación en el mismo in­
troducida por virtud de la enmienda aprobada y con la 
aclaración del Sr. Pelegrín de que el reconocimiento de 
antigüedad para efectos pasivos qué se consigna en el dic­
tamen sea ampliado en el sentido de que tal antigüedad 
servirá igualmente para el percibo de los haberes corres­
pondientes a las nuevas categorías. ,

SEGUNDA.—Hauisnda.

9.“ Devolver a D. Alfonso Díaz de Leal, concesiona­
rio del solar propiedad de la Vi lá. sito en la calle de Tu­
descos, 23 y callejón del Perro, la parte de fianza corres­
pondiente al resguardo que tiene constituido a disposición 
del Ayuntamiento en la Caja general de Depósitos, seña­
lado con los números 406,904 de entrada y b3.668 de re­
gistro por 36*80 pesetas. .

TERCERA,—Pelleta urbana.

El Sr. Díaz Agero, en nombre de la Comisión, retiró 
para nuevo estudio los dos siguientes dictámenes: '

Proponiendo la concesión de licencia para instalar nn

■ Ir
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electromotor de 22 caballos de fuerza, en la margen iz­
quierda del río Manzanares.

Proponiendo la concesión de licencia para instalar dos 
electromotores, con fuerza total de 25 caballos, en la Ron­
da de Toledo, 20 (imprenta),

CUARTA.—Fomento.

. 10. Se dió cuenta del dictamen, proponiendo se adopten 
los siguientes acuerdos:

Primero. Que se anuncie concurso por término de 
treinta días para la admisión de proposiciones para el 
arrendamiento de los kioscos retretes existentes en esta 
capital, con arreglo a las siguientes bases;

ü) Serán objeto de! arrendamiento el uso y explotación 
de los II kioscos-retretes instalados en las siguientes vías 
públicas: plaza de Isabel II, pinza de Pontejos, paseo de 
Recoletos, plaza del Carmen, plaza del Rey, plaza de las 
Salesas, Parque de Madrid, Salón de! Prado, plaz.i de 
Santo Domingo, plaza del Progreso y phiza del Príncipe 
Alfonso.

b) El arrendamiento se hará por término de diez años 
que empezarán a contarse desde el día siguiente al del 
otorgamiento de la corre.spondiente escritura de adjudica 
ción dcl concurso.

c) Si por razones de estética, de salubridad o de utili­
dad pública, el Ayuntiimiento acordara la supresión de 
alguno de los kioscos-retretes determinados en la base nr, 
el concesionario no tendrá derecho a otra compensación 
que la que, en relación con este extremo consigne én su 
proposición, entendiéndose en otro caso, que renuncia a 
toda indemnización por tal concepto.

eij Para los efectos de esta concesión, se fija en 80.000. 
pesetas el valor de lo.s II kioscos retretes que han de ser 
objeto de la explotación.

e) Para tomar parte en el concurso, deberán los con­
cursantes presentar iin resguardo acreditativo *de haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 5.000 pesetas, podiendo verificarlo en metálico o en 
cualquiera de los valores o signos que determina el artícu­
lo 12 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, corapután- 
do,se éstos en la forma que se establece en el artículo 13 de 
ia misma.

/ )  El concurso se anunciará a tipo libre, pudiendo los 
concursantes formular con referencia a este exlremo, 
cuantas proposiciones estimen convenientes.

g) Los concursantes fijarán én sus proposiciones la 
cantidad que se hallan dispuestos a consignar en concepto 
de fianza definitiva a responder del cumplimiento del con­
trato.

h) El concesionario quedará exento por todo el tiempo 
que dure la concesión, del pago de licencias, arbitrios, o 
impuestos municipales, a excepción del que devenguen por 
razón de timbre los anuncios que se expongan al público 
en los kioScos-retretes.

í) El concesionario queda obligado a efectnai' ¡as obras 
de conservación que sean necesarias durante la concesión, 
tanto en los elementos constructivos, como en lo referente 
a pintura, decoración, cristalería, etc., obligándose asi­
mismo a que los aparatos estén siempre en perfecto estado 
de funcionamiento y limpieza y a sustituir los que a tal fin 
sea necesario.

y) Será de cuenta del concesionario el suministro de 
luz y material necesario para todos los servicios.

k) También será de su cuenta el suministro de agua.
0  El servicio púívlico de kiosco.s-retretes, funcionará 

por lo menos, desde las siete de la mañana hasta la una de 
la madrugada, durante los meses de octubre a marzo y 
desde las seis de la mañana hasta ia misma hora de la m;i 
drogada, durante los demás meSes.

li) Bajo ningún motivo ni pretexto podrá el concesio­
nario tener cerrado ningún kiosco-retrete, quien para 
efectuar en los mismos las debidas reparaciones, necesita­
rá el previo permiso de la Autoridad municipal, fijando 
oportunamente el tiempo que a dicho efecto necesite.

»0  Para atender al servicio y custodia de los kioscos, 
el concesionario tendrá en cada uno de ellos un hombre o

mujer que no sea menor de veinte años de edad y que per­
manezca constantemente en el local, mientras éste se en­
cuentre abierto a disposición del público.

Este_empleado tendrá a su cargo la limpieza dé todos 
los servicios, dependencias del kioscó y el barrido de una 
zona mínima de dos metros alrededor de ¡os mismos.

La Alcaldía F^residencia podrá obligar al concesionario 
a que despida de sus empleados al que por faltas én el ser­
vicio o mal comportamiento, se haga acreedor a esta 
medida.

u) Las faltas observadas en la explotación, tanto por 
e! personal como por deficiencias en la forma de prestar 
los servicios, faltas de aseo, etc., etc., serán castigadas 
con multas de 50 pesetas la primera y 100 la segunda, 
llegando a la rescisión del contrato si a la tercera multa 
impuesta no hubiese cumplido la orden que se le haya 
comunicado por escrito con motivo de faltas cometidas o 
incumplimiento de algunas de, las cláusulas del contrato.

aj El concesionario sólo podrá percibir del público, sin 
excepción de persona alguna, una tasa por utilización per­
sonal única de los W . C. y lavabos, consistente en 0‘10 
pesetas para los departamentos que tengan solamente el 
primer servicio, y de 0'15 pesetas para los que tengan los 
dos servicios.

El concesionario se obliga a entregar los kioscos al 
terminare! contratos en perfecto estado de conservación, 
siendo de su cuenta eii otro caso, las reparaciones que 
fuere necesario efectuar.

Segundo. El Exemo. Ayuntamiento se re.serva la facul­
tad de aceptar la proposición que considere más ventajosa, 
o de rechazarlas todas, si las considerase inaceptables.

Tercero. Se solicitará del E.xcnio Sr. Gobernador civil 
de la provincia, la necesaria excepción de subasta a fin de 
proceder a la contratación de este servicio en la forma 
propuesta.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por los Sres. Silva y de Miguel, proponiendo que una Je 
las bases para el arrendamiento de los kioscos «Labati sea 
la siguiente: -

«En cada kiosco, será obligatorio que haya mía cabina 
gratuita para e! servicio de! público.» -

Fué desechada en votación nominal por 23 votos de los 
señores Alberca, Camacho, Colom, Díaz Agero, Flores, 
García Cortés, Gómez Jiménez, inelán, López Baeza, 
López Dóriga, Navarro 'Enciso, Onís, Orliz, Palomero, 
Pelegrín, Plaza, Presa, Regúiez, Rodríguez, Sáinz de los 
Terreros, Sanz de Grado, Serrano jover y V’̂ elarde con­
tra tres de los Sres Martínez Rcus, de .Miguel y  Silva.

Acto seguido quedó aprobado el dictamen en la forma 
propuesta por la (mmisión,

11. Se dió cuenta del dictamen prop-miendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan:

Primero. Que se proceda a instruir é.xpediente en de­
puración de las causas que hayan podido determinar el 
déficit de 80 000 pesetas, anuales que ha tenido que satis­
facer el Ayuntamiento por i a explotación directa de este 
servicio.

Segundo. Que sé anuncie concurso por término de 
treinta días, para la admisión de proposiciones para la 
explotación, conservación y enlretenimíenlo de los evacua­
torios subterráneos que en la actualidad existen en Madrid 
ŷ  el kiosco de la zona de recreos del Retiro, con sujeción 
á*!as siguientes bases;

íij Serán objeto del arrendamiento, los dos evacuatorios 
situados en la Puerta del Sol 3' el de igual dase que existe 
en el paseo del Prado así como el kiosco emplazado en la 
zona de recreos del Retiro,

b) Dichos evacuatorios y kiosco, con todo el material 
que en ellos existe, anejos a ia prestación del servicio, 
pasarán a poder y estarán bajo la custodia del arrendata­
rio, haciéndole entrega en el estado en que se cnenentren 
a! día siguiente de haberse formalizado la correspondiente 
escritura de adjudicación del concurso, a cu3'o efecto se 
hará una inspección y recuento de todo el material, exten- 
diéndo un acia en la que se especifique el estado de eónser- 
vación de los elementos constructivos, material sanitario 3' 
mobiliario que ha de pasar a poder del adjudicatario, cuyo 
material revertirá al Exenro. Aj’untamiento, en perfecto

4:1
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estado de conservación, una vez transcurrido el plazo fija­
do para el contrato,

c) El concesionario queda obligado a efectuar las obras 
de conservación en todos los evacuatorios y kioscos que 
son objeto del arrendamiento tanto en los elementos cuns- 
tructivos, como en lo referente a pintura, decoración, 
cristalería, inobiliaiao, dotación de agua, etc., a la sustitu­
ción de aparatos liasta dejarlos en condiciones de funciona­
miento y limpieza aceptables.

tt) Será de cuenta del concesionario, el suministro de 
agua, luz, calefacción y material necesario para todos los 
servicios a cuyo efecto, antes de firmai'se el acta de entre­
ga a que hace referencia la base 0 presentará los contra­
tos que tengan estipulados con las Compañías de Electrici­
dad, del Gas y del Canal de Isabel II.

e) El servicio público de los evacuatorios durará, como 
mininio desde las siete de la mañana hasta la una de la 
madrugada, durante los meses de octubre a marzo, ambos 
inclusive, y de.sdelas seis de la mañana hasta la misma hora 
de la madrugada durante los meses restantes.

Uno de los evacuatorios de la Puerta del Sol permane­
cerá abierto al servicio público constantemente.

El kiosco situado en la zona de espectáculo.s del Parque 
de Madrid, estará abierto las mismas horas que éste, salvo 
las temporadas de actuación en dicha zona, que no se ce­
rrará basta que (inadcen los espectáculos.

J )  El concesionario no podrá introducir variación algu­
na en los emplazaEnientos, distribución, forma de los servi­
cios, decoración, etc-, sin obtenei' previamente la necesaida 
autorización del Ayuntamiento, de quien habrá de solicitar 
cuantas modificaciones estime convenientes introducir, 
acompañando a la instancia el coi responcfiente plano y Me­
moria descriptiva.

g) Las modificaciones que se llevasen a efecto con arre-

Slo a lo que determina la base precedente ser¿in de cuenta 
el concesionario, e! cual no podrá hacer reclamación algu­

na por el mal estado en que pudieran encontrarse los mate­
riales y efectos, teniendo la obligación de reponerlos a su 
costa hasta dejar el evacuatorio o kiosco completamente 
terminado y en disposición,de prestar servicio, previa re­
cepción y aceptación del Ayuntamiento,

h) Bajo ningún pretexto podrá el concesionario tener 
cerrado al servicio público ninguno de los evacuatorios y 
sólo en el caso de inutilización u obras que impidan la pres­
tación del mismo y previa autorización de la Alcaldía Pre­
sidencia podrá cerrarse alguno de ellos, para su reparación 
completa el tiempo indispensable a juicio de la Inspección 
técnica municipal.

i ) Todos los materiales que hayan de emplearse en las 
reparaciones serán de primera calidad y siempre procede­
rá a su empleo el reconocimiento y autorización de la Ins­
pección municipal, '

/ )  El concesionario ejecutará en el plazo máximo de 
cuatro meses las reparaciones que sean necesarias a juicio 
de la Inspección Técnica municipal y que se consignarán 
en el acta de entrega.

k) f’ara atender al servido y custodia de los evacuato­
rios subterráneos, habrá por lo menos en cada uno de 
ellos, dos hombres encargados dei .servicio interior. Éstos 
empleados irán de uniforme compuesto del pantalón de 
paño azul y americana blanca con bolón plateado y gorras 
de las llamadas de plato con funda blanca y el escudo de 
Madrid en metal blanco y un número que sirva de indica­
ción al público en el caso de reclamación por faltas en el 
servicio o de respeto al mismo.

El kiosco del Retiro podrá estar a cargo de una mujer, 
la cual tendrá a su cargo la limpieza de todos los servicios, 
dependencias del kiosco y el barrido de una zona mínima 
de dos metros alrededor del mismo.

La Alcaldía podrá obligar al contratista a que despida 
a cualquiera de sus empleados que por faltas en el servicio 
o mal couiportamientó se haga acreedor a esta medida.

Los dependientes encargados del servicio de evacuato­
rios deberán tener de veinticinco a cincuenta años, ser 
vecino.s de Madrid y  acreditar buena conducta.

/)  El concesionario deberá presentar antes de dar prin­
cipio a la prestación del servicio, el contrato de trabajo 
que haya celebrado con sus dependientes; asimismo deberá

presentar la póliza del seguro de incendios y explosiones 
de los evacuatorios y de! kiosco.

U) Las faltas que se observen tanto en el personal 
como por deficiencias en la forma de prestar los servicios, 
en el aseo, limpieza, etc , serán castigadas con multas 
.de 50 pesetas, la primera vez y 100 la segunda, llegando a 
la revisión del contrato si a la tercera multa impuesta, que 
podrá alcanzar a la cifra de 250 pesetas, no hubiere cum­
plido el concesionario la orden que se le haya comunicado 
por escrito con motivo de faltas cometidas o incumplimien: 
to de alguna de las cláusulas del contrato.

ni) En la conservación de los evacuatorios que debe 
realizar el concesionario, se comprende la edificación in­
terior y exterior asi como los desagües hasta la acometida 
a la alcantarilla oficial y los correspondientes a conduc­
ciones de agua, luz y gas, desde e! punto en que pasan a 
ser propiedad del Municipio,

Se estimarán para los efectos de esta condición como 
foniiaiido parte de !a edificación, los aparatos de toda dase 
inherentes a la prestación de los distintos servicios, aunque 
por su condición peculiar pudieran afectar la calidad de 
muebles, incluyéndose asimismo las barandillas y cp 
luninas para el. alumbrado, situadas exleriormente en la 
zona indicada, si bien quedan excluidos los aparatos de luz 
de estas últimas por estar afectos al servicio del alumbrado 
público.

ir) El concesionario será responsable de los accidentes 
que con motivo de la explotación en los servicios contra­
tados, sufra el personal afecto a los mismos.

ñ) El Ayuntamiento ejercerá una inspección tan escru­
pulosa como lo estime oportuno, con el fin de asegurar de 
manera eficaz el cumplimiento estricto del contrato que 
en su día ha de legalizar el arriendo. Esta inspección será 
delegada en la Dirección de Fontanería Alcantarillas 
quien la ejercerá por los medios de que dispone.

0) Los locales de los evacuatorios se desinfectarán 
mensualmente por dependientes dei Laboratorio munici­
pal. Si por razones de higiene pública o con motivo de 
epidemias declaradas oficialmente, la Superioridad estima­
re conveniente realizar ia desinfección con mayor frecuen­
cia, la contrata acatará las disposiciones que se dicten al 
efecto.

p) También queda obligado a no poner en uso ropas de 
ninguna clase sin que previamente hayan sido desinfec­
tadas.

q) El concesionario podrá ampliar los servicios de los 
evacuatorios con los de cuartos de aseo para señoras y 
caballeros, limpiabotas, peluquería, escritorio-continental, 
depositaría de pequeños objetos, teléfono, baño, anuncios 
en paramentos y cualquiera otros de interés general, en la 
inteligencia de que este acrecentamiento de servicios iio 
podrá hacerse a expensas del terreno que en la actualidad 
ocupan los servicios gratuitos, los cuales continuarán, con 
el arriendo en toda su integridad.

Para esta ampliación de servicios deberá pres^tar el 
concesionario los correspondientes planos y Memoria, y 
obtener la competente autorización del Ayuntamiento caso 
de que no formasen parte integrante de su proposición, en 
la que, en todo caso, deberá consignar las ampliaciones 
que se halla dispuesto a efectuar, o sí ba de limitarse a la 
explotación de los servicios actuales,

1) Para los efectos de la explotación, se considerarán
como servicios de utilización gratuita, los de urinarios 
lavabos afectos a este servicio y dos VV. C,, por lo menos 
en los evacuatorios subterráneos. _

s) El concesionario sólo podrá percibir del público, sin 
excepción de persona alguna, una tasa por utilización per­
sonal única de ios W . C. y lavabos de pago, en la forma 
siguiente:

I. Por un servicio de W . C. y bidet, con su correspon­
diente dotación de agua fría, papel higiénico y toalla, 0 ‘15 
pesetas.

II. Por un servicio de W , C. sin bidet, con papel higié­
nico 0‘10 pesetas

III. Por un servicio de lavabo con su correspondiente 
dotación de agua fría y ropa limpia 0*05 pesetas

No obstante !a precedente tarifa, el concesionario po­
drá establecer dotación de agua caliente en ambos serví-
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cios con sobreprecio en cada uno de O'Oo pesetas, pero sin 
que dejen de subsistii' los anteriores servicios.

t) Él plazo de duración del contrato serél de quince 
años, a contar de la fecha de entrega del servicio.

ii) Pura los efectos dei pago de derechos reales y para 
la constitución del depósito que ha de servir de fianza, se 
fija como valor de la concesión el de 250 000 pe.sctas, 

v) Los concursantes deberán .acreditar haber consig­
nado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 10 000 
pesetas, pudiendo verificarlo en metálico o en cualquiera 
de los valores o signos que determina el artículo 12 de la 
Instrucción de 24 de enero de 1905 computándose estos en 
la forma que se establece en el artículo 13 de la misma.

X) El concurso se anunciará a tipo libre, pudiendo los 
concursantes formular, con referencia a este extremocuan 
tas proposiciones estimen conveníente.s.

jv/ Hecha la adjudicación, el concesionario consignará 
en concepto de fianza definitiva, a responder del .cumpli­
miento de! contrato, la cantidad que pur tal concepto ofrez­
ca en su proposición, la cual le será devuelta a la termina­
ción de aquél si no estuviere afecta a ninguna responsti- 
bilidad.

s) El concesionario quedará exento, por todo el tiempo 
que dure la contrata del pago de licencias, arbitrios e im­
puestos municipales que afecten a la concesión.

Tercero, El Excmo. Ayimt.amiento se reserva la facul­
tad de aceptar la proposición que considere más ventajo.sa 
o de rechazarlas todas si estimase que eran inaceptables.

Cuarto. Se solicitará dei Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia la nece.saria excepción de subasta a fin de 
proceder a la contratación de este servicio en la forma pro­
puesta.

Se dió cuenta de una enmienda suscripta por el Sr. Pe- 
iegrin proponiendo se acuerde lo siguiente:

■ En armonía con lo determinado en la base 35 del pre­
supuesto en ejercicio, en e! caso de ser arrendada la 
explotación de ios evacuatorios, el peí sonal afecto a este 
servicio, será asignado a este servicio municipaN.

Fué retirada por su autor.
A continuación se dió cuenta de otra enmienda suscrip­

ta pur (os Sre,-:, Martínez Reus y Martín, en la que propo­
nen al Ayuntamiento que pendiente la resolución del plan 
general de evacuatorios de acuerdo municipal, se aplace !a 
discusión de éste hasta que se resuelva.

Fué desechada por el Ayuntamiento con el voto en 
contra de sus firmantes,

Y  previa la oportuna pregunta déla Presidencia, quedó' 
aprobado el dictamen en la forma propuesta por la Co­
misión .

Jau ta  manleipal de Primera enseñanza.

A petición del Sr, Cordero, el Ayuntamiento acordó la 
continuación sobre la mesa de los tres dictámenes que a 
coiitimutción .se expresan:

Proponiendo el nombramiento, en virtud de concurso, 
de un ordenanza de Grupos escolares, vacante por falle­
cimiento.

Proponiendo la adquisición de un piano para ia Escuela 
nacional de párvulos ele la calle del Prado, 11,

Proponiendo la adquisición de un piano para la gradua­
da «Modelo».

r r o e c t l e i i t e s  <Ie l a  s e s i ó n  <le 17 d e  a c t n a l .

SEGUNDA,- Hacienda.

12. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, relacionados con la celebración de nuevo concurso 
para arrendar la explotación de los edificios destinados a 
industria en los Viveros de la Villa y derecho de entrada 
a los mismos, con arreglo a los nuevos pliegos de condicio­
nes económico administrativas y facultativas, modificando 
la séptima de estas óltimas, en el sentido de que sea la Al­
caldía Presidencia en lugar de la Dirección de Parques y 
Jardines, quien facilitará a! concesionario para establecer 
en los edificios y en la parte del parque los servidos y

recreos que no causen perjuicio al arbolado y plantaciones 
a juicio de la Alcaldía Presidencia:

t i  linei o. La aprobación de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico administrativas que se acom­
pañan,

Segundo. Que se anuncie concurso durante un plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente de su publicación 
en el Boletín  oficio! de la provincia, para presentación de 
proposiciones, las que se harán en sobre cerrado y lacrado,

13. Aprobar los pliegos de condiciones económico ad- 
nfinistrativas para vender en pública subasta el solar pro­
piedad de ¡a Villa, sito en la calle de Jacometrezo 73, 75 
y 77 y proceder a l̂a celebración de la expresada subasta 
en la cantidad de 71.644'36 pesetas, que es la que ha servi­
do de ba.se para la tasación.-

14., Aprobar los pliegos de condiciones económico ad­
ministrativas, para la venta en pública subasta del solar 
propiedad de la Villa, señalado con e! número 19 de ia 
calle de la Concepción Jerónima,yprocecer a la celebración 
de la expresada subasta en la cantidad de 2o3 882*86 pese 
ta.s, que es la que ha servido de base para su tasación.

15. Aprobar los pliegos de condiciones económico ad­
ministrativas, para vender en pública subasta e! solar pro­
piedad de la Villa, sito en la plaza de la Cebada. 11, y pro­
cederá la celebración de la subasta, en la suma de 34.626'28 
pesetas, que es la que ha servido de base para su tasación.

16. Aprobar los pliegos de condiciones económico ad- 
nnnistrativas, para vender en pública subasta el solar pro­
piedad de la Villa, número 54 de la calle de Toledo, y 
proceder a la subasta expresada en la cantidad de 40.989 31 
pesetas, que es la base para la tasación.

17. Aprobar los pliegos de condiciones económico ad­
ministrativas, para vender en pública subasta el solar pro­
piedad de la Villa, sito en la calle de las Velas, con vuelta 
a Toledo, 89,y proceder a la celebración de la subasta, en 
la cantidad de 52 633*52 pesetas, que ha servido de base 
para sn tasación.

18. Aprobar los pliegos de condiciones económico ad­
ministrativas, para vender en pública subasta el solar pro­
piedad de la Villa, sito en la calle de San Millán, 3, y 
proceder a la celebración de la subasta, en la cantidad 
de 109 8,57*74 pesetas, que-es la que ha servido de base 
para su tasación.

TERCERA.—Policía urbana.

A petición del Sr. Díaz Agero el Sr. Martín, en nombre 
de la Comisión, retiró para nuevo estudio el dictamen pro­
poniendo ia aprobación del proyecto de Reglamento para 
el servicio de Autobuses.

CUARTA.—Fomento,

19. Conceder licencia a D, Fernando García Mercadal, 
para reformar la distribución de la finca Palacio del Hielo, 
.situado en la calle del Duque de Medínaceli, 4, con suje­
ción a los planos y Memoria presentados }’ a los informes 
contenidos en el expediente.

20. Informar favorablemente a la Superioridad los pla­
nos de replanteo de la línea Goya-Ventas, de la Compañía 
«Metropolitano Alfonso XTII» con las prescripciones con­
tenidas en los informes emitidos por las Direcciones de 
Vías públicas y Fontanería Alcantarillas, en lo relativo a 
que se obligue a la entidad concesionaria a ejecutar las 
reparaciones por su cuenta o en otro caso, a indemnizar 
al Ayuntamiento si a ello hubiere lugar y a pagar el canon 
que se fije; y a la conveniencia de que la Empresa mencio­
nada construya algunos ramales de alcantarillas.

El Sr. García Cortés consignó su voto en contra de los 
dos anteriores acuerdos.

QUINTA.—Benefloeneia y Sanidad,

21. Se dió cuenta dei dictamen proponiendo la aproba­
ción de los pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas, a fin de celebrar concurso, con arreglo a 
el!o,s, para la adquisición de diez camiones automóviles de 
transporte, odio máquinas para barrido y siete tanques de

I-
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riego, con destino al servicio de Limpiezas, modificando 
los expresados pliegos en el sentido de que el plazo de pre­
sentación de ofertas se amplíe a sesenta días hábiles; que 
los precios fijados para tas distintas unidades se entiendan 
como máximo y que la Comisión de estudio, propuesta y 
calificación del concurso,sea nombrada por el Ayuntamien­
to a propuesta de esta Comisión; siendo cargo el importe 
de este concurso al crédito de .730.000 pesetas deque en 
este año se dispone para este servicio, consignado en el 
presupuesto extraordinario, aprobado el 9 de enero último

Fué aprobado con las modificaciones propuestas por el 
Sr. Martínez Reus, previamente aceptadas por la Comi­
sión, de ampliar a sesenta días ei plazo del anuncio y 
consignar una base expresando que el material de aiiastre 
no habrá de proceder del de desecho de la guerra europea.

22, Adoptiir ios acuerdos que a continuación se expre­
san para proceder a la exhumación y traslado til osario de 
los cadáveres inhumados en sepulturas temporales hasta 31 
de diciembre de 1912, en los Cementerios de Nuestra Seño­
ra de la Almudena y civil del Este.

Primero, La exhumación y traslado al osario, de los 
cadáveres comprendidos en la relación que queda referida, 
excepción de aquellos en que se baya hecho ia renovación 
o que se haga hasta 31 de diciembre próximo, para lo cual 
o para retirar en su delecto cuanto de propiedad de las 
familias esté colocado sobre las sepulturas, se publicarán 
anuncios en el fío letín  oficial de la provincia, en el B o le­
t In del A yuntamiento de M adkid, en e! tablón de edictos 
de la primera Casa Consistorial y oficinas de Cementerios.

Segundo. Que todas las operaciones se verifiquen con 
arreglo a las prescripciones del Reglamento de policía 
sanitaria de Cementerios, ,

Tercero. Los gastos que se causen con estas operacio­
nes serán cargo al crédito consignado en el capítulo VI, 
artículo 5.“, concepto 556 del presupuesto vigente; de­
biendo adquirir.se los materiales de las contratas vigentes.

23, Conceder licencia a D. Vicente Montejano de la 
Fuente, como Presidente de la Real e Ilustre Archicofra­
dia Sacramental de Santa María y Hospital genera! de 
esta Corte, para construir 48 .sepulturas en la sección 
quinta del patio de la Concepción de su cementerio, de 
conformidad con lo informado por el Sr. Letrado consis­
torial, y con las reservas y limitaciones expuestas por 
el Sr. Arquitecto mainici pal de Cementerios, en su informe, 
en que se determina que el plano de las sepultui as debe 
-ser reformado; que é.stas deben ser puestas en las condi­
ciones que señala la Real orden de 15 de octubre de 1898; 
y que en la concesión de la licencia deberá consignarse 
que no ha de ser obstáculo para la clausura en el raonientq 
que se crea procedente, ni a la denuncia del convenio, ni 
motivo de indemnización por daños, ya que estas obras son 
psr interés de la Sacramental.

SEXTA.—Ensanehe.

A petición del Sr. García Cortés, el Ayuntamiento 
acordóla continuación sobre la mesa, del dictamen pro­
poniendo se desestime la proposición formulada por los 
propietarios de terrenos contiguos al edificio de la Casa de 
Socorro del distrito de Chamberí, respecto.de permuta de 
parte de los indicados terrenos en la ampliación del indi­
cado edificio, por solares situados en la calle de Fuenca- 
n a!, esquina a la de Rodríguez San Pedro, propiedad del 
Ensanche,

Ju n ta municipal tic Prim era enseñanza.

24, Se dió dienta de! dictamen proponiendo el nombra­
miento de guarda délas Escuelas nacionales, sitas enei 
paseo del Comandante Portea, 6, al peón fijo de_ Parques 
y Jardines afecto al presupuesto del Interior, Aniceto Gó­
mez Pérez, con la dotación anual de 2.000 pesetaS) con­
signadas para este servicio en el concepto 218 del citado 
presupuesto vigente.

Fué aprobado con la adición propuesta por el Sr. Gar­
cía Cortés y aceptada por el Sr. Onís, de que se amortice 
la plaza de peón fijo que ocupaba el propuesto en este dic­
tamen. '

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

SEGUNDA.-Hacienda.

25. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de diciembre, por cuenta del presupuesto del Interior.

26. Declarar exenta de derechos la licencia concedida
en 18 de agosto último, a D Faustino Garijo, delegado 
del Sr. D, Manuel Girón a. Conde de Eleta, para construir 
un edificio en la manzana comprendida entre las calles de 
Meléndez Valdés, Andrés Mellado, Fernando el Católico 
y Gaztambide, a fin de in.stalar en aquél la fundación be­
néfica titulada = Asilo de San Taime y de San Saturnino., 
la cual ha sido declarada de Beneficencia particular por 
Real orden de 26 de noviembre de 1921. _ .

27. Asignar al Practicante primero de la Beneficencia 
municipal, D. Miguel Raso Peón, jubilado por haber cum­
plido la edad reglamentaria, el haber pasivo anual de 2.612 
pesetas, 80 por 100 de las 3 265, máximo y último sueldo 
que ha disírutado durante los cuarenta año.s, diez meses y 
doce dias que cuenta de servicios y le sirve de regulador.

28. Asignar al Oficial primero de Admini-.tración don 
Miguel Oras Navarro, jubilado por imposibilidad física, 
en 27 de octubre último, el haber pasivo anua! de 3.200 pe­
setas, SO por ICO de las 4 000 pesetas, máximo sueldo que 
ha disfrutado durante más de dos años, durante los tremía 
y cinco años, cinco meses y veintidós días que cuenta de 
servicios le sirve de i egiilador.

A petición del Sr Cordero, quedó sobre la mesa el dic­
tamen, proponiendo el abono de la -subvención de 500 pe­
setas, acordada con destino a la erección de un monumento 
en las islas Cíes.

TEfiCERA.—Polieía urbana

29. De.sestimar la instancia presentada por el contra- 
LÍsía de arriendo de las carteleras situadas en la vía pú­
blica para íuinncios de espectáculos solicitando La rescisión 
del contrato y devolución de la fianza constituida, de con 
formidad con los informes emitidos por la Contaduría de 
Villa y Letrado consistorial, y que, en mérito de las cir­
cunstancias que en dichos dictámenes se consignan, se res­
cinda el contrato celebrado para explotar las carteleras de 
referencia con pérdida de la fianza constituida por D. Ca­
yetano García Carro, en garantía de dicho contrato.

30. Celebrar nueva subasta, en vista.de no haberse
presentado ningún licitador a las dos anteriores, para con­
tratar el aprovechamiento de pieles y despojos proceden­
tes de las caballerías que se sacrifican para la alimenta­
ción de las especies del Parque Zoológico, con sujeción a 
los mismos pliegos de condiciones que sirvieron para las 
anteriores, bajo el tipo de 10.000 pesetas y por tiempo 
de dos años. ,

31. Conceder licencia a D Raimundo García, para ins­
talar cuatro electromotores de dos, cinco, un sexto y un 
cuarto de caballo, en la casa mimero 69 de la calle de Ló­
pez de Hoyos, con sujeción a los informes que constan en 
el expediente. .

32. Conceder licencias a D, Julio Cola, con sujeción a 
los informes que obran en el expediente, para establecer 
una imprenta e instalar un electromotor de un caballo en 
la calle del Divino Pastor, 10.

33. Conceder licencias a D. Julio del Val. para esta­
blecer nn taller de niquelador e instalar un electromotor 
de tres caballos de fuerza, eti la calle de Rodríguez San 
Pedro, 2, con sujeción a los informes contenidos en el 
expediente. _ .

34 Conceder licencia a D, Ricardo Corominas, para 
establecer un taller de platiiiisla e instalar dos electromo­
tores con fuerza total de uno y cuarto caballos, en la calle 
de Malasaña, 33, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente. ^

35, Conceder licencia aD . Melchor Gómez Fernández, 
para instalar dos electromotores con fuerza total de 12 ca­
ballos, en la casa número 8 de la calle de Yeseros, con su­
jeción a los informes que obran en el expediente,

36. Conceder licencias a D Benito Serna, para esta 
blecer un taller de cerrajería e instalar un electromotor de

'I n n ii
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dos Cíibalios, en ia casa números 15 y 17 de la calle de la 
Caridad, con arreglo a ios informes cine figuran en el ex­
pediente.
. 37. Concedei licencias a O, Víctor Juan Pleto, con su­

jeción a los informes que figuran en ei expediente, para 
establecer un taller de platero compositor e in.slalar un 
electromotor de un cuarto de caballo de fuerza, en la calle 
de Pizarro,. 24, tercero.

38. Conceder licencia a.D. jacobo Schneider, para ins­
talar una caldera de calefacción por agua caliente en la 
casa nlunero 32 de la caite de Alcalá, con arreglo a los 
informes que consiaii en el expediente.

3d Conceder licencia a D. Manuel Sánchez, para ins­
talar caldera de calefacción, :en la casa número 8 de la 
caite del Marqués de ia Ensenada, con sujeción a los infor­
mes contenidos en el expediente.

40. Concedo' licencia a D. Ja cobo Schneider, con su­
jeción a los informes que obran en el expediente, para ins­
talar una caldera de calefacción por agua caliente en la 
casa número 23 de la calle de ¡a iViontera,

4L Conceder licencia a D. Jacobo Schneider, con su­
jeción a los informes que iiguran en el expediente, para 
instalar una caldera de calefacción por agua caliente en la 
casa número 5 del paseo del Prado.

42. Conceder licencia á D. Eduardo Thiebaut. para 
instalar una caldera de calefacción por agua caliente en el 
pi.so primero de la casa número 28 de la calle de Zurbano, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente, 

A petición del Sr, Sauz de Grado el primero, cuarto, 
quinto y sexto; y del Sr, Cordero el segundo y tercero, 
quedaron sobre la mesa los seis siguientes dictámenes: 

Proponiendo se dirija respetuosa representación al ex­
celentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia para que 
remueva los obstáculos que se opongan a la siistanciación 
del pleito contencioso, que pende ante el Tribunal provin­
cial. instado por varios vaqueros contra providencia gu 
bernativa de 8 de febrero de 1917.

Proponiendo la denegación de licencia para establecer 
un peladero de aves y encerradero de enva.ses en la casa 
números 24 y 26 de la calle del Reloj.

Proponiendo la denegación de licencias para establecer 
taller de carpintería e instalar nn electromotor en la calle 
de Martin Soler, 4,

Proponiendo la concesión de licencias pará establecer 
.garage e insialar un electromotor de un caballo de fuerza, 
eij la calle de Abasca!, 25.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un c/) fé-ÍHV' en la calle de Bravo Muí illo. 9b

Proponiendo la renovación de licencia de la fábrica de 
cervezas y hielo en la calle de Ainaniel, 29.

CUARTA.—Fomento.

43. Conceder licencia a D, Claudio Martín, para cons­
tili ir muro de cerramiento en la finca número 71 de la calle 
de Antonio López, Extrarradio, con sujeción a los planos 
y Memoria presentados y a los informes que constan en el 
expediente, previa conformidad y cumplimiento de lo que 
dispone la Real oi'den dei Ministerio de Gracia y Justicia 
de 4 de septiembre de 1902.

44. Conceder licencia a D Luis Martin. para construir 
dos ca.sas; una, en el solar número 14 de la calle de los 
jesuítas, y la otra, en el solar número 14 de la calle de la 
Poriuna, ambas del Extrapradio, coulas misina.s prescrip­
ciones y condición que al anterior.

45. Conceder licencia a D. Gregorio Mur, cmi las mis­
mas pre.se ri pe ion es y cláusula que a los dos anteriores, para 
construit' una casa en el número 21 de la calle de Primero 
de ^[ayo, Extrarradio

46. Conceder licencia a D. Celedonio Ajenjo, para 
construir una casa en el solar número 24 del paseo de E x­
tremadura. Extrarradio, con iguales pre.scripeioiies y cláu­
sula que a los tres anteriores. '

47. Conceder licencia a doña Baldomera González, con 
las mismas prescripciones y cláusula que a los ciialro an­
teriores, para con.struir una casa en el solar número 1 de la 
calle del 'iViiinl'o, Extrarradio.

El Sr. Díaz Agero consignó su voto en contra de los 
cinco anteriores acuerdos.

48. Conceder a doiía Romana Méndez, viuda del obrero 
de Arbolado, Pedro López, la cantidad de 75 pesetas, en 
concepto de socorro y por una sola vez, abonándose dicha 
suma con cargo al capítulo de Imprevistos,

A petición del Sr. Cordero, quedaron sobre la mesa los 
cuatro dictánrenes expresados a continuación.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de am­
pliación en la finca número 1 de la calle de la Princesa.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de am­
pliación y reforma en la finca número 68 de la calle de San 
Bernardo.

Proponiendo la aprobación de la reforma de alineacio­
nes formulada por el Arquitecto de la primera sección, 
para el trozo de la calle de San Bernardo, comprendido 
entre las casas números 77 al 85 inclusives.

Proponiendo la adopción de '«̂ arios acuerdos para las su­
presiones y traslados de urinarios públicos.

SEXTA.—Ensanelie.

49. Aprobar la distribución de fondos, formada por la 
Contaduría de Villa, para gastos de Ensanche durante el 
próximo mes de diciembre.

50. Conceder licencia a D. Enrique Llopis, para cons­
truir un hotel en la calle de Manuel Sílvela, con vuelta a 
la de Nicasio Gallego y a la particular de Marañón, con 
estríela sujeción a las alineaciones señaladas, siempre que 
las obras ,se ejecuten con arreglo a los informes que cons­
tan en el expediente, reglas marcadas en las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones aplicables al caso; ad­
virtiéndose que si del reconocimiento que ha de practicarse 
a la terminación de las obras resultase que éstas no se 
ajustan a los expresados informes, no se consentirá bajo 
ningún pretexto utilizar la construcción de referencia.

51. Conceder licencia a D. Máximo Cerezo, para cons­
truir una rasa en la calle de Esquilache, 16, con las mismas 
pre.scri pe iones y advertencia que al anterior; debiendo el 
interesado obtener separadamente la licencia para el fun­
cionamiento de la industria que se establezca en la parte 
de edificio destinado a ese objeto y sin perjuicio del trámite 
que corresponda a la expropiación que de la tira de cuerdas 
lesultó tenerse que realizar.

52. Conceder licencia a D, Juan Donato, en represen­
tación de la Sociedad Anónima íFerrún», para ejecutar 
obras de ampliación en la calle de Andrés Mellado, 23 pro­
visional, con tas mismas prescripciones y advertencia que 
a los anteriores.

53. Conceder licencia a D. Domingo Martínez, para 
construir una nave en el solar número 9 de la calle de 
Vallehermoso, con las mismas prescripciones y adverten­
cia que a los anteriores; debiendo asimismo obtener por 
separado, si fuá're necesario, el permiso para el funciona­
miento de la industria que establezca en ia nave.

54. Conceder a doña María Lustilla, madre del apren­
diz que fué de la tercera zona del Ensanche, José Antonio 
Miguel Lustilla, recientemente fallecido, un socorro de 
,50 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos del vigen­
te presupuesto del Ensanche, en concepto de socorro y por 
una sola vez.

P R O P O S I C I O N E S

SOBRE LA MESA

55. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva la suscripta por los Sres. Sanz de Grado, García 
Cortés y Cordero, instando a la Alcaldía Presidencia para 
que ponga en ejecución los acuerdos adoptados j>or el 
Ayuntamiento en relación con varias vaquerías a las que 
se les negó la licencia para funcionar.

DE NUEVO DESPACHO

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec-, 
liva, previo informe de la ponencia que tiene en estudio 
el asunto det Extrarradio, la suscripta por ios Sres. Flores

l l

' l í

Ayuntamien I d
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y Alborea, interesando se construya tin paseo sobre el 
cauce del at royo Abroñígal, en el trayecto comprendido 
entre el Puente de Valleras y el paso inferior del ferro­
carril de M, íí, y A. _ _

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes:

57. Una, suscripta por el Sr. Marcos, interesando se 
instale una fuente pública en la avenida de Menéndez Pe- 
layo, lo inús próximo posible al paseo de Reina Cristina,

58 Otra, suscripta por el Sr. Marcos, para que se 
acuerde la instalación de bocas de riego, en el trozo de la 
calle de Juan de Urbieta, comprendido entre las del Pací­
fico y Granada.

59 Otra, susci ipta por los Sres. García Cortés, Sáinz 
de los Terreros, Plaza y Pelegrín, interesando se nombre 
hija .adoptiva de Madrid, a Sor Josefa Murgiondo, benemé 
rita religiosa, que desde hace mús de cuarenta años está 
al servicio de la Escuela de niños de Nuestra Señora de la 
Paloma que el Ayuntamiento sostiene en Alcalá de He­
nares, y que desempeña actualmente el cargo de Superio­
ra de dicho establecimiento, habiendo consagrado, durante 
tan largo espacio de tiempo, todos sus afanes y sus más 
puros afectos al cuidado de las niñas, que en la expresada 
Sor Josefa hallaron cuidados y delicadezas casi materna­
les, por lo que se ha hecho acreedora a que la Villa, la 
exprese su profunda gratitud, rindiéndo el expresado ho­
menaje a su abnegación y a su virtud.

60. Otra, suscripta por el Sr. Pelegrín, interesando la 
construcción de .aceras de cemento continuo en la calle de 
Fei raz, trozo comprendido entre las del Marqués de Ur- 
quijo y Moret,

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oíielo.

61. Quedar enterado del oficio del Gobierno civil, co­
municando sentencia de la Sala cuarta del Tribunal Supre­
mo, confirmatoria de la del Tribunal provincial por la que 
se declaró la nulidad de acuerdo de la Diputación provin­
cial, en que se declaró incompetente para conocer los re­
cursos interpuestos por la Compañía de Seguros contra 
Incendios *La Unión y El Fénix Español», contra la ma­
tricula formada por el Ayuntamiento para exigir un arbi­
trio municipal por asistencia del servicio de Incendios.

62. Quedar enterado de otro oficio del Gobierno civil 
comunicando sentencia de la Sala del Tribunal Supremo 
por la que se revoca la del Tribunal provincial de lo Con­
tencioso de 17 de junio de 1919 y en su lugar se declara 
la incompetencia de la jurisdicción para conocer de la de­
manda propuesta por la Sociedad de Seguros «La Unión y 
el Fénix Español», contra acuerdo del Exemo. Sr Gober­
nador civil confirmatorio de providencia del Alcalde de 24 
de mayo de 1916, relativo-a la exacción dél arbitrio sobre 
los capitales asegurados en compesación d é la  asistencia 
del servicio municipal de Incendios.

63. Quedar enterado de otro oficio del Gobierno civil, 
comunicando que, en el recurso Contencioso interpuesto 
por el A3mntamiento sobre revocación de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 3 de marzo de 1920 
que desestimó en todas sus partís el recurso interpuesto 
por la Alcaldía contra providencia gubernativa de 7 de 
majm de 1919 que resolvió el íormulado por D. José María 
de Anionio en representación legal de su esposa respecto 
al arbitrio de alcantarillado por la finca numero 29 del pa­
seo de Atocha, se ha dictado sentencia por la sala cuarta 
dei Tribunal Supremo por la que se absuelve a la Admi 
nistración general de! Estado de la demanda propuesta a 
nombre del Ayuntamiento contra la Real orden citada 
que queda firme y subsistente.

64. Quedar enterado de otro oficio del Gobierno civil, 
comunicando .sentencia del Tribunal provincial, por la ente 
se confirma providencia gubernativa de 24 de junio de 1920, 
que, a su vez, confirmó decreto de !a Alcaldía Presidencia 
de 24 de enero de dicho a fio, imponiendo a D. Clemente 
Valdenebro el pago de 4,320 pesetas por una cuota de ar: 
bilrio de apertura de establecimiento industrial y  multa 
de! duplo de la misma.

65. Quedar enterado de una comunicación de! excelen­
tísimo .Sr, Gobernador civil, reproducción como rectifica­
ción de su oficio de 18 de octubre último, y en la que, con­
formándose con lo informado por la Comisión provincial, 
sanciona el acuerdo del Ayuntamiento, relativo a la cons­
trucción de un colector en el arroyo de Cantarranas, por 
su importe de 95 0S7'82 pesetas.

66. Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, aprobando el expediente de 
suplemento de crédito, importante LOGO.000 de pesetas, 
con destino a la construcción de Grupos escolares en vista 
de las declaraciones hedías por la Alcaldía con motivo de 
los reparos al mismo formulados en providencia de 6 del 
actual, si bien previniendo a la Corporación municipal que 
no podrá proceder a la exacción del arbitrio sobre las aves 
en tanto no se halle debidamente autorizada y aprobada la 
correspondiente ordenanza por el Ministerio de Hacienda.

O R D E N  D E L  DÍ A

ftsunios y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

TERCER A. — P o l l e i a  u r b a n a ,

A petición del Sr. Silva, el Ayuntamiento acordó con­
tinúe sobre la mesa el dictamen, proponiendo la construc­
ción de un mercado central de pájaros y flores en la plaza 
de Bilbao.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

TERCERA.—Policía urbana.

A petición del Sr. Onis, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo de confoi midad con el Letrado decano, 
se desista del recurso contencioso administrativo inter­
puesto contra resolución gubernativa revocatoria de acuer­
do municipal que declaró la caducidad de la contrata de 
alumbrado y calefacción por gas.

Ju n ta  municipal de Prim era enseñanza,
A petición del Sr. Onfs, quedó sobre la mesa el dicta­

men proponiendo allanarse a la providencia gubernativa 
de 5 de septiembre último, estimando recurso interpuesto 
por el Director de la segunda Escuela municipal de Sor­
domudos y Ciegos, contra acuerdo del Ayuntamiento asig­
nando mavor sueldo al Director de la primera de tas cita- 
d.as Escuelas.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:
67, Una, suscnpt.n por el Sr, De Miguel, interesando se 

formule presupuesto para la instalación de encintado cu­
netas y afirmados en la calle de la Santísima Trinidad.

68. Otra, suscripta por el Sr, De Miguel, en la que te­
niendo en cuenta que los Veterinarios nombrados para la 
inspección de laS reses que se sacrifican en el Nuevo Mata­
dero, les obliga, por hallarse éste situado en uno de los sitios 
más extremos de la capital, a hacer gastos en locomoción 
y además en comer por la imposibilidad de trasladarse a 
sus domicilios, propone se acuerde ima gratificación a los 
mencionados Veterinarios en relación al gasto extraordi­
nario que se les obliga a hacer. _

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde.

m u  Di DM n u  M n  si u  n h  de iiíí

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones,
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2. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
invite a los Ayuntamientos, americanos a la suscripción 
para el monumento a Cervantes y se señale sitio para el 
emplazamiento del monumento a Bolívar,

3, Traslados de residencia.

O R D E N  DE L  DI A

 ̂ Asunlos y expedientes con diclamen de las Comisiones.

SOBKE LA MESA

l*i‘ocedeiiteH de la  sesión  de 1 0  del a c tn a l.

Junta municipal de Primera enseñanza.

4. Proponiendo el nombramiento, en virtud de concur' 
so-, de mi ordenanza de Grupos escolares, vacante por fa­
llecimiento,

5. Pi'opontendo la adquisición de un piano para la Es­
cuela níiciona! de párvulos de la calle del Prado, 11.

6. Proponiendo la adquisición de iin piano para la gra­
duada «Modelo».

iTrocedoiites de la  «ietiiúii de 17 del a c tu a l.

TERCERA.—Pollcia urbana.

7. Proponiendo la construcción de un mercado central 
de pájaros y flores en la plaza de Bilbao.

SEXTA,—Ensanche,

S. Proponiendo se desestime la proposición formulada 
por los propietarios de terrenos contiguos al edificio de la 
Casa de Socorro del distrito de Chamberí, respecto de 
permuta de parte de los indicados terrenos en la amplia­
ción del indicado edificio, por solares situados en la calle 
dé Fuencarral, esquina a la de Rodríguez San Pedro, pro 
piedad del Ensanche.

P ro ce d e n te s  de la  «tenídn de d el a c tu a l.

SEGDNDA.—Hacienda

9. Proponiendo el abono de la subvención de 500 pese­
tas, acordada con destino la erección de un monumento
en las islas Cíes.

TERCERA.—Pollcia urbana.

10. Proponiendo se dirija respetuosa representación al 
Exemo. Sr. Ministro de Gracia 3'̂ Justicia para que remue­
va los obstáculos que se opongan a la sustanciación del 
pleito contencioso, que pende ante el Tribunal provincia!, 
instado por varios vaqueros contra providencia gubernati 
va de 8 de febrero de 1917.

11. Proponiendo ta denegación de licencia- para esta­
blecer un peladero de aves y encerradero de envases en la 
casa nómeros 24 y 26 de la calle del Reloj.

12. Proponiendo la denegación de licencias para esta­
blecer taller de carpintería e instalar un electromotor en la 
calle de Martín Soler, 4.

13. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer g a ra g e  e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza, en la calle de Abascal, 25.

14. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un ca fe -b ar  en la calle de Bravo Morillo, 95.

15. Proponiendo la renovación de licencia de la Fábrica
de cervezas y hielo en la calle de Amaniel, 29. ■

16. Proponiendo, de conformidad con el Letrado deca­
no, se desista del recurso contencioso administrativo inter­
puesto contra resolución gubernativa revocatoria de acuer­
do municipal qute declaró la caducidad de la contrata de 
alumbrado y calefacción por gas.

CUARTA.—Fomento.

17. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 1 deda calle de la Princesa.

Í8. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reforma en la finca número 68 de la calle de 
San Bernardo.

_ 19, Proponiendo la aprobación de la reforma de alinea­
ciones formulada por el Arquitecto de la primera sección, 
para el trozo de la calle de San Bernardo, comprendido 
entre las casas números 77 al 85, inclusives.

20. Proponiendo la adopción de varios acuerdos para 
las supresiones y traslados de urinarios públicos.

Ju n ta  municipal de Primera enseñanza.

21. Proponiendo allanarse a la providencia'gubernativa 
de 5 de septiembre último, estimando recurso interpuesto 
por el Director de la segunda Escuela municipal de Sor- 
domudos.y Ciegos, contra acuerdo de! Ayuntamiento asig­
nando mayor sueldo ai Director de la primera de las cita­
das Escuelas,

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.-Hacienda.

22, Proponiendo en ejecución de providencia guberna­
tiva eí aumento dél 12 por 100 en el sueldo de un Inspector 
primero del servicio de tranvías.

■23. Proponiendo ta adquisición—mediante subasta— 
de 344 capotes para el personal de vigilancia de Inspeccio­
nes sanitarias.

24. Proponiéndola aceptación del aumentodel 20por 100 
en los alquileres de los locales que ocupan la Tenencia de 
Alcaldía y Casa de Socorro del distrito de Buenavista.

25, Proponiendo la concesión de una moratoria para el 
pago—sin penalidad—hasta 31 de diciembre próximo de 
los descubiertos que existan en todos los arbitrios e im­
puestos municipales, con la sola excepción de aquellas 
descubiertos que se hallen en período de apremio.

TERCERA.—Polleia urbana.

26. Proponiendo la jubilación de un bombero de prime­
ra, por inutilidad física.

27. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
parte en el sumai io que se sigue en el Juzgado de Instruc­
ción del distrito de la Inclusa, por daños causados en el 
arbolado del paseo de la Chopera, sin renunciar a la indem­
nización que pueda corresponderle,

28. Proponiendo la concesión de licencia para continuar
con ia industria de horno de cocer pastas en la plaza de los 
Mosteases, 28. .

29. Proponiendo la denegación de licencia para esta­
blecer una carpintería e instalar dos electromotores con 
fuerza tota! de 13 caballos en ei paseo de las Acacias, 4.

30. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de lejía y jabón en la calle de Miguel Sei'- 
vet, 7. -

31 y 32. Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 
de licencias para establecer r en las calles del Duque
de Alba, 15, y Mesón de Paredes, 21.

33. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depósito de papel en.la calle de las Provisiones, nú­
meros 16 y 18. ■

34, Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de'botones, escudos, etc., e instalar un 
electromotor con fuerza total de cuatro caballos en la 
calle del General Lacy^ 11.

CUARTA.—Fomento.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en un solar de la cade de Doña Elvi­
ra, con vuelta a la de Laín Calvo, Extrarradio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir

untamiento de . Madrid
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una nave en el solar número 25 ele la calle de Juan, del 
Risco, Extrarradio. .

37. Proponiendo la concesión de licencia para con.struir 
una casa en un solar de la calle de Don Quijote, Extra­
rradio. .

38 Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en el g a ra g e  en con.strucción núme­
ros 20 y 22 dd paseo de la Reina Cristina.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en parte del solar número 4 dd paseo de Rosales.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casilla de guarda en un solar con fachada a , la calle 
particular letra S  dei Cerro de San Blas.

41. Proponiendo se solicite de la Superioridad la adop­
ción de las disposiciones necesarias para evitar los excesi­
vos precios que vienen pagándose por la nueva pavimen­
tación de Madrid, por consecuencia de la forma en que se 
practican las revisiones, y que por la Junta Consultiva 
municipal y por los señores Letrados consistoriales se dic­
tamine acerca de la conveniencia y posibilidad .legal de 
renovar o rescindir, los contratos municipales sujetos a re­
visión de precios.

QUINTA.—Beneñceuela y Sanidad.

42. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que fué en 1921, del suministro de alpargatas a los Cole­
gios de Nuestra Señora de ia Paloma y Escuela-albergue.

SEXTA.—Ensanche.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construc­
ción de unas naves ampliando los talleres de una fábrica 
de bombillas eléctricas, establecida en la calle del Anco­
ra, 4, con tachada a la calle de Riego, con exención del 
pago de derechos por tratarse de un edificio dedicado a im 
servicio de uso industrial, _

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en la calle de Blasco de Garay, 15 provisional. _

45. Proponiendo la concesión de licencia para el derri­
bo y reconstrucción de un muro de cerramiento en la finca 
número 10 de la calle del Pinar, con accesoria a la calle de 
María de Molina. _ ,

46. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y pago de una parcela de 196*94 metros cua­
drados, expropiados para vía pública en las calles de Santa 
Engracia y Viriato, al precio de 103 pesetas cada metro, 
abo'nable en Cédulas del Ensanche por su valor nominal-

47. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y pago de una superficie de 74‘72 metros 
cuadrados, expropiada para vía pública en la glorieta del 
Conde Duque, sobre la base de la cesión gratuita déla 
mitad de dicha parcela; aceptación del precio de 128*80 pe­
setas, fijado por el Arquitecto municipal al metro cuadra­
do, y abonable en Cédulas del Ensanche por su valor no­
minal.

48. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de 
los señores Letrados consistoriales, la interposición de 
recurso ante el Tribunal provincial de lo contencioso, con­
tra providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, revoca­
toria de un acuerdo de. este Exemo, Ayuntamiento, dene­
gando licencia para establcr un paso subterráneo entre dos 
fincas situadas eii la plaza de las Peñuelas, y cuyo recurso 
habrá de interponerse antes del 2 del próximo raes de 
lebrero.

Ju n ta  munleipal de P rim era  enseñanza.

49. Proponiendo aumento de alquiler para los locales 
Escuelas instaladas en la casa número 7 de la calle de 
Amaniel de esta Corte. '

50. Proponiendo la clausura de ja segunda Escuela mu­
nicipal de Sordomudo.s y Ciegos, instalada en la casa nú­
mero 1 de la calle dé la Magdalena de esta Corte, por falta 
de solidez de dicha finca, .

51. Proponiendo se realicen obras de reparación en el
local Escuela de la plaza de Chamberí, 7, edificio propie­
dad del Exemo. Ayuntamiento, .

PROPOSICIONES

52. Una, del Sr. Marco.so’ oh’os señores Concejales, 
interesando que por la Dirección de Vías públicas, se estu 
dien ios oportunos proyectos para pavimentar varias calles 
del distrito del Congreso,

53. Otra, del Sr. Marcos y otros señores Concejales, 
interesando se acuerde ta apertura de la callé de Retoi'ti- 
llo, trozo comprendido entre las del Pacífico y Granada, 
dotándola de todos los servicios.

54. Otra, del Sr. Marcos yotros señores Concejales,
interesando se acuerde ia sustitución del pavimento del ca­
mino Bajo de Vicálvaro, utilizando el que se levante de 
otras vías. -

Madrid, 25 de noviembre de 1922. — El Secretano, 
F r .-\ncisco R u.‘\no. ‘ .

E X T R A C T O
de lo s  cicitet d as  a d o p ta d o s  p o r  el E x em o . A y m itam ie jü o  
y  l¿i Ju n ta  m u n ie lp a l, d u ra n te  el m es d e  cc tu bre  ú ltn n o , 

ap rob ad o  en  ses ión  d e  10 d e l a c tu a l.

Sesión ordinaria de] dia 6.

. Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen- 

diente.s de despacho de las Comisiones en 30 de septiem­
bre último y de los judiciales en trámite en 25 del mismo 
mes, y dejar aquélla a disposición-de los señores Conce­

. - -1 ■ , .Pasar a la Comisión respectiva una providencia del
Exemo. Sr, Gobernador civil, por la que, coníormándose 
con lo informado por Ja Comisión provincial, concede al 
Ayuntamiento la atUorización necesaria para exigir duran­
te'el año de 1922-23, los arbitrios de carácter extraordina­
rio sobre automóviles particulares y automóviles y loco­
móviles para usos industriales, permisos para pruebas de 
carraajes de tracción mecánica, ganado destinado al arras­
tre y aguas de mesa, no autorizando el establecido sobre 
los vinos no comunes y bebidas alcohólicas por haber sido 
denegada su aprobación por Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de 19 de julio último, y que por lo que se 
refiere a la denegación del arbitrio sobre tos vinos no co­
munes y bebidas alcohólicas, pase a informe de los señores 
Letrados consistoriales.

Quedar enterado y pasar a la Comisión respectiva, 
otra providencia del Exemo. Sr, Gobernador ci vil, por la 
que, dé conformidad con lo informado por la Comisión pro­
vincial, desestima el recurso de^alzada interpuesto por don 
Jerónimo Cuervo, a nombre y representación de la Socie­
dad Continental de Alimentación, contra acuerdo munici­
pal, sobre funcionamiento de cámaras frigoríficas.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, en 
la que, teniendo en cuenta que en la sesión anterior y con 
motivo de anunciarse la próxima visita 3 esta Corte del 
Shah de Persia, se concedió un voto de confianza a ja  Al­
caldía Presidencia para disponer lo necesario al objeto de 
organizar algún acto semejante a los celebrados en visitas 
análoga.s de Jefes de Estado, y con el fin de poder hacer 
frente a cuantos gastos se originen con dicho motivo, pro­
pone al Exemo, Ayuntamiento se sirva acordar la conce­
sión de nn crédito de 20.000 pesetas, que serán cargo al 
capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente, previa 
excepción de subasta, que habrá de solicitarse del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y la |uiita municipal durante el 
mes de septiembre último, y remitirle al Exemo Sr. Go­
bernador civil para su inserción en ei B o le t ín  o fic ia l ,  pu­
blicándose también en el Boliítín dhl A y m i e n t o  de 
M.VDtíID. _ ' ,

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, formados para llevíir a cabo la 
adquisición, por concurso, de seis camiones automóviles 
destinados al transporte de carnes desde el Nuevo Mata­
dero, cuyo importe de 199.998 pe.setas, a razón de pese­
tas 33.333 cada vehículo, será cargo al crédito de pese-

Ayuntamiento de ad
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taf; 801.850, que figura en el capífalo X , artículo único del 
presupuesto extraordinario .de 1922; y publicar inmediata­
mente los correspondientes anuncios, ' abriendo concurso 
por término de treinta días húbiles, a contar desde su pu­
blicación en ia Gacetn de Madrid, para que presenten los 
licitadores sns proposiciones.

Elevar a ia Jefatura de obras del subsuelo y pavimento 
de Madrid, el informe emitido por la Dirección de Fonta­
nería Alcantarillas, respecto a la reposición dé los colec­
tores de la plaza de Castelar, cuyo proyecto ha sido pre­
sentado por la Compañía «Metropolitano Alfonso X IIL ,

Incluir como crédito reconocido en el próximo presu­
puesto, el importe total a que ascienda el aumento de 25 
pesetas mensuales, en la indemnización a cada Maestro 
nacional que prestando servicio no disponga de vivienda 
en el local destinado a su Escuela, y que se practique una 
revisión para suprimir la indemnización total a aquellos 
interesados que no la merezcan y al objeto de comprobar 
si en alguno de los locales de Escuelas se puede dar casa 
al Maestro, ahorrando asi la cantidad abonada por este 
concepto. '

Interponer recurso contencioso administrativo ante la 
Sala tercera de] Tribunal Supremo, de conformidad con 
lo informado por los seilores Letrados consistoriales, 
contra la Real orden del Ministerio de !a Gobernación, 
negando autorización al Ayuntamiento para el cobro del 
arbitrio extraordinario sobre vinos no comunes en el ejer­
cicio de 192L 22. _

Declarar desiertas por falta de lícitadores las subas­
tas celebradas para la adquisición de dos calderas con 
su correspondiente tubería con destino a la calefacción de 
los invernaderos del Parque de Madrid; que como caso 
comprendido en los números 5,° 3- 6.° del artículo 41 del 
Real decreto e Instrucción para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, se solicite del Exemo. Sr. Go­
bernador civil de la provincia, hi correspondiente excep­
ción de subasta 3' concurso y autorización paia adquirir 
por gestión directa las dos calderas de calefacción y tube­
ría de que se trata, siendo de aplicación sn importe de 
6.000 pesetas, al crédito de 6 500 pesetas, consignado en 
el capítulo 6 artículo 3 .“, concepto 527 del vigente presn- 
pnesío de gastos.

Adjudicar el aprovechamienio de los desperdicios 
procedentes de la matanza de reses de cerda en los mata­
deros, en la próxima temporada, por la cantidad de 650 pe­
setas, con carácter provisional y sin derecho el rematante 
a indemnización ni reclamación alguna si por el excelen­
tísimo Ayuntamiento se llevase a efecto ia inunicipaliza- ■ 
ción de dicho servicio, y aceptando las obligaciones especi­
ficadas en el concurso.

Conceder licencia para elevar dos pisos en la casa nú­
mero 6 de 1̂  calle de jerónima Llórente, Extrarradio,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 36 de la calle de Postas.

Aprobar el presupuesto foimulado por la Dirección 
de Vías públicas para el arreglo de bovedillas y asfaltado 
de una parte de la planta alta dd mercado de la Cebada, 
cuyo importe de 47.900 pesetas será incluido en d  presu­
puesto que se forme para d  año próximo', por no existir en 
el vigente crédito disponible paiui atender a dicho gasto.

Conceder a la viuda de un Oficial tercero de Contabi 
lidad, d  socorro de gracia, por una sola vez, de 300 pe 
setas, con cargo al concepto 590 dd presupuesto vigente.

Conceder nn plazo de treinta días, a contar desde 
el siguiente a la publicación en d  B oletín del  A yunta­
miento DE Madrid , a todos los comerciantes e industriales 
que poi' haber variado sus industrias se hallen al descubier­
to para con este Exemo. A3'uiuamiento 3' en el referido 
plazo se pongan al corriente dd pago sin recargo o pena­
lidad alguna, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo 
se exigirán las sanciones administrativas que procedan.

Conceder renovación de las ììcencìns de imprenta 
cuatro electromotores con fuerza total de odio caballos, 
más la instalación de dos motores de I ‘5 v dos caballos de 
fuerza, respectivamente, en la calle de FnencáiTal, 137.

Conceder la medalla de bronce, a virtud de lo que 
determina el artículo 51 dèi Reglamento orgánico dd Cuer­
po de Bomberos, ai Capataz del mismo, Fedro Garda, por

acto realizado el día 20 de agosto último, en el lavadero sito 
en la calle de Orense, 26, para salvar a un niño.

Nombrar Guardaalinacéndel serviciocontra Incendios, 
a! que en )a actualidad viene desempeñando el cargo acci­
dentalmente, continuando este señor desempeñando el de 
bombero pintor como en la actualidad y percibiendo el ha­
ber anual consignado en el vigente presupuesto municipal 
para el cargo de bombero pintor; 3' que se estudie-al 
confeccionar el próximo presupuesto ia refundición de las 
plazas de Guardaalmacén y bombero pintor, dotando al 
designado con el haber que percibe como pintor y mía gra­
tificación o aumento de sueldo, que pudiera ser de la ter­
cera parte del sueldo asignado a ia plaza de Guardaalma­
cén en el actual presupuesto, '

Conceder licencia para instalar un café de los llamados 
tupi, en la casa número 2 de la calle de Santa Agueda.

Conceder licencia para establecer un ca fé-bar, en la 
calle de Santiago, 26.

Conceder licencias para establecer un taller de bron- , 
cista e instalar.un electromotor de tres cuartos de caballo 
de fuerza, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 75.

Conceder licencias para establecer un taller de pulidor 
niquelador e instalar un electromotor de un quinto de caba­
llo de fuerza, en la casa numero 40 de la calle de Monteleón.

Conceder licencias para instalar cámara frigorífica y 
electromotor de un caballo de fuerza, en la casa número 12 
de la calle del Conde de Romanones.

Conceder licencias para establecer un taller de cerra­
jero mecánico e instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la casa número 107 de la calle de Embaja­
dores. .

Conceder licencias para establecer fábrica de hormas e 
instalar dos electromotores, con fuerza total de 12 caballos 
en la calle de Almansa, 15.

Conceder licencia para instalar tres’clectromotures con 
fuerza total de 20 caballos, en la casa número 18 de. la 
calle de Sebastián Elcano,

Conceder licencia para instalar dos calderas de cale­
facción por agua caliente en la casa número 53 de la calle 
de Alcalá,

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 19 del pasaje de la Fundación, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el número 7 del camino de los Almendrales, E xtra­
rradio,

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle particular de América, Solana de Akiche, E x ­
trarradio,

Conceder licencia para construir una nave en el solar 
número 12 de la calle de Santa Ursula, Extrarradio.

Anunciar nuevo concurso por término de treinta días 
paja contratar la construcción deí edificio destinado a 
Casa de Socorro del distrito del Congre.so, con arreglo a 
las mismas bases y condiciones publicadas en el B oletín  
DEL A yuntamiento d e  M a d r i d  de 5 de septiembre 
de 1921.

Abonar al obrero del ramo de Parques y Jardines, 
Luis Pérez Covarrubias, que sufrió accidente deí trabajo, 
la suma de 134‘75 pesetas, .importe de la minuta presenta­
da por el facultativo que se encargó de su asistencia y de 
la factura de la farmacia que le suministró los medicamen­
tos y que se forme expediente en averiguación de por qué 
no se encargó d'e la curación del accidentado la Casa de 
Socorro.

Conceder al padre de un obrero de Parques 3' Jardines, 
la cantidad de 2.50 pesetas, en concepto de socorro y por 
una sola vez, con cargo al capítulo de Imprevistos del pre­
supuesto vigente.

Conceder a la viuda de nn obrero municipal, la can­
tidad de 75 pes'etas, en concepto de socorro y por una sola 
vez, con cargo al capítulo de Imprevistos del presupuesto 
vigente.

Aprobar el dictamen proponiendo la aprobación del 
siguiente informe de los señores Letrados consistoriales 3* 
que se proceda como en el mismo se indica, respecto al 
ejercicio de las acciones procedentes en relación con el le­
gado instituido por D. José Sebastián de Goyeneche:

Los Letrados que suscriben han examinado el expe-

•k
O

Ti ientc
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diente tramitado en las oficinas municipales con relación 
al legado instituido por D. José Sabastián de Goyeneche 
en su testamento otorgado en Pai fs el 28 de noviembre 
de 1900, para que se construya un hospital u hospicio, bien 
sea en Madrid, bien sea en el oueblo donde nació el testa­
dor o en cualquiera otra población de España que quisiera 
elegir al efecto su mujer doña Valentina Camacho, y en 
vista de su resultado y dei que ofrecen las diligencias pre­
liminares de juicio declarativo promovidas por el Procurar 
consistorial D, Eduado Morales Díaz, a nombre del exce­
lentísimo Ayuntamiento en preparación del pleito o de­
manda que ha de entablarse sobre cumplimiento y ejecu­
ción de lo ordenado en la expresada disposición testa­
mentaria y otros varios extremos que de éste se derivan, 
los informantes estiman que es llegado el caso de señalar 
de un modo cuncreto las personas o entidades contra las 
cuales ha dé dirigirse dicha demanda y las peticiones que 
en ella han de formularse para que recaiga el oportuno 
acuerdo de la Corporación municipal, del que se acompa­
ñará el correspondiente certificado al indicado escrito a 
los efectos del artículo 86 de la ley Municipal, evitando de 
este modo que sobre tal particular pueda alegarse alguna 
excepción por los demandados.

EÍespués de un estudio detenido de ios indicados ante­
cedentes los Letrados firmantes opinan que es procedente 
y debe acordarse por el Excrao. Ayuntamiento entablar la 
repetida demanda y ejercitar las acciones de carácter ci­
vil, personales.y mixtas que asistan al Municipio, en juicio 
civil ordinario de mayor cuantía, contra el Excmo. Sr. A r­
zobispo de Toledo, en razón a su cargo por los cometidos 
que en el citado testamento se le confieren, y como Presi­
dente a perpetuidad de la Junta administrativa del indica-. 
do hospital u hospicio, y el limo. Sr. Obispo de Vitoria 
como miembro de la titulada Junta de la «Fundación Go­
yeneche», radicante hoy en San Seba.stián, de la que es 
lYesidente por delegación de dicho S r . Arzobispo de 
Toledo; entendiéndose el emplazamiento en el caso de ha 
liarse Sede vacante, ambas o cualquiera de las expresadas 
Diócesis,con quienes asuman en tal estado las funciones ad­
ministrativa y de gobierno eclesiástico propios de los refe- 
ridüs Diocesanos; contra la Junta déla «FundaciónGoye­
neche», establecida en San Sebastián y coptra el excelentí­
simo Sr. D. José Elosegui y Martínez, D, José Sotero 
Echevarría y Mágica. D. Eustaquio Ine ¡arte Aiday, don 
Francisco Ri vil la y Oteiza, D. José Bergu i ristaili y Go- 
rriti y el Excmo, Sr. D. Juan Mariano de Goyeneche Ga- 
mio, Conde de Guaqui, como miembi os de la mencionada 
Junta, que hoy, juntamente con el limo. Sr. Obispo de 
Vitoria la forman y constituyen en su integridad, y ade­
más el citado Sr. Goyeneche como heredero y único alba- 
cea sobreviviente del causante; contra la heredera doña 
Valentina Camacho de Go^^eneche y los de la excelentísi­
ma señora doña María del Carmen de Go}feneche y Gamio, 
Duquesa de Gamio, aquélla esposa, legataria y heredera 
a su vez del testador, y la úliima heredera igualmente del 
mismo; y contra la Exema. Diputación provincial de Gui­
púzcoa y el Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de San 
Sebastián; cuya demanda contra todos los expresados se­
ñores y entidades, se entablará para que se declare: 

Primero. Que con arreglo a lo ordenado por el exce­
lentísimo Sr. D. José Sebastián de Goyeneche en su pre­
dicho testamento, y habiendo fallecido la esposa de éste 
doña Valentina Camacho, única persona a quien confirióla 
facultad de elegir la población de España en donde ha de 
ser edificado el hospital u hospicio que el testador dispuso 
se construya, sin que la referida señora hiciera tal elección, 
sólo puede ser construido, según los términos de aquella 
disposición testamentaria, en Madrid o en el pueblo de la 
naturaleza del causante, salvo que por los actos posterio 
res a que se refiere la petición quinta de esta demanda no 
deba ser edificado más que en Madrid. _

Segundo Que la facultad de elección 'de sitio para la 
construcción del hospital u hospicio en cualquiera pobla­
ción de España no pudo ni puede ejercerla ninguna otra 
persona, y, por consiguiente, no la tiene la Junta adminis­
trativa del indicado Instituto. _

Tercero. Que esta Junta no ha podido elegir al efecto 
la ciudad de San Sebastián, contraviniendo Ja voluntad del

testador, que quiso y  ordenó se constru3̂  ̂ en Madrid o en 
el pueblo de su naturaleza o en la población de España que 
eligiera su esposa, que no eligió ninguna, y vulnerando el 
derecho que del testamento se deriva a l'avor de ambos 
pueblos, para que iio se construjm en ningún otro que no 
sean los dos citados o cualquiera de España elegido por la 
esposa del Sr. Goj’eneche,

Cuarto, Que la Junta para la administración y régimen 
del hospital u hospicio no tiene derecho alguno que ejercer, 
ni intervención ninguna en cuanto a la construcción del 
referido edificio, ni a la designación del sitio en que el 
mismo ha de ser construido.

Quinto. Que la compra o adquisición de terrenos efec­
tuada en esta capital por la Junta de la «Fundación Go- 
3’eneche», anteriora la actual para cumplir así la voluntad 
del testador en uno de los sitios o poblaciones expresamen­
te designado por el mismo, implica la determinación del 
punto, entre los señalados por el causante, en que el hospi­
tal ü hospicio ha de construirse, que es Madrid,

Sexto. Que es nulo o ineficaz el convenio o contrato 
celebrado entre el Excmo. Ayuntámiento de la ciudad de 
San Sebastián y la Exema. Diputación provincial de Gui­
púzcoa y los representantes de la «Fundación Go^'eneche» 
en la escritura otorgada ante el Notario tfe aquella pobla­
ción, D. Emilio Fernández Sánchez el 14 de agosto de 1919, 
y nula la escritura en que tal convenio se formalizó esta­
bleciendo bases para el gobierno y régimen del llamado 
Hospital Go3-eneche, que había de instalarse en la propia 
ciudad; sobre todos cuyos puntos .sejjedir.á que se resuelva 
y decida en el pleito con imposición de las costas, ejerci­
tando además la representación del Excmo, A3’untamiento 
cuantas otras acciones y formulando también las demás 
peticiones que considere convenientes en favor a la defen­
sa de su derecho y dirigiendo la demanda igualmente con­
tra todas aquellas personas que estime deban ser emplaza­
das en e! pleito.

Declarar la improcedencia del pago de la cantidad 
de 7.382’14 pe,setas, por obras realizadas en los año.s de 1915 
y 1916 en la Escuela-albergue de Alcalá de Henares, poí­
no existir en el expediente acuerdo municipal ni autoriza­
ción alguna para la realización de dichas obras.

('onceder licencia para construir un hotel en el solar 
sito en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, frente 
a la de Modesto Lafueníe,

Conceder licencia para obras de ampliación deunanave 
destinada a íallér de tintorería, en la calle de Mendizábal, 
número 85.

Conceder licencia para construir unos pabellones en la 
calle de Maudes, 12.

Conceder licencia para construcción de naves en el 
solar número 19 provisional de la calle de Rodríguez San 
Pedro. _

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación'en 
la casa número 49 de la calle de Zurbano.

Conceder licencia para construcción de un muro de ce­
rramiento en un solar sito en las calles del General Par- 
diñas y Lista.

Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil,por la que, conformándose con lo 
informado por la Comisión provincial, desestima el recurso 
de alzada interpuesto por D. Antonio Fraile, contra decreto 
de la Alcaldía Presidencia por el que, al ser repuesto aquél 
en su cargo de Romanero municipal le destinó a las Inspec­
ciones sanitarias, con el haber de 2.500 pesetas, en uso de 
facultad concedida por el Ayuntamiento. '

Anunciar subasta bajo ias mismas condiciones que 
sirvieron para las anteriormente celebradas y ’declaradas 
desiertas, para adquirir 79 uniformes de verano y 79 de in­
vierno, con destino a los guardas de Parque.s y Jardines 
con el aumento de un 5 por 100 en el tipo del equipo de uni­
formes, resultando aquél a 317'60 peseta.s, y que su impor­
te de 2o.092’37 pesetas, sea cargo al presupuesto que se 
forme para el año económico de 1923-24.

Sesión ordinaria del día 13.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la
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Corporación por el fallecimiento del ex Concejal, D, San­
tos Barro 3' de la madre del Sr, Sáinz de los Terreros, y 
transmitir el pésame del A3mntamiento a lasTainilias de 
los finados.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de la.s Comisiones en 7 del actual, y  dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

Quedar enterado de una conumicaciún del e.\celen- 
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que, visto el expedien­
te instruido por el Ayuntamiento y elevado a dicho Minis­
terio para que se autorice la cesión del contrato de ejecu­
ción de las obras de reforma interior de esta capital detio 
minado «Prolongación de la calle de Preciados y  enlace de 
la plaza del Callao con la calle de AlcalA», bajo los mismos 
derechos y obligaciones que se contienen en la escritura 
otorgada en 19 de febrero de 1910, ante el Notario, don 
Primo Alvarez Cueva y Díaz, y de cuyas obi'as es conce­
sionario D Martin Albert Sitber, se resuelve:

l’rirnero. Previa justificación de qué el Ayuntamiento 
haym concedido la prórroga, a nonibie de D, Martín Aí- 
bert Silbert, solicitada, del plazo señalado para terminar 
las obras del segundo trozo de la vulgarmente llamada 
■ Gran Vía» de esta Corte (Avenida de Pi Margall), el 
cual plazo expiró en noviembre último, así como tfe si han 
sido condonadas ó satisfechas las dos multas de 5,000 pe 
setas impuestas a dicho contratista por la Alcaldía en 17 
de septiembre y 19 de noviembre últimos, se aprueba el 
acuerdo del Ayuntamiento de esta capital, fecha 4 de 
agosto próximo pasado, en cnanto autorizó la cesión total 
y absoluta de todos los derechos y obligaciones que se de­
rivan de la concesiiín otorgada a D. Martín Albert Silber 
para la ejecución de las obras de la reforma interior de 
Madrid, denominada •Prolongación de la calle de Precia­
dos y enlace de la plaza del Callao con la calle de. Alcaló» 
a favor de D. Horacio Echevarrieta y Maruvi, bajo las 
mismas clausulas y demás condiciones que se contienen en 
la escritura de 19 de febrero de 1910, siendo de cuenta y 
cargo del concesionario todos los gastos de escrituras, 
primeras copias, contribuciones e impuestos, incluso los 
derechos reales y  cualquiera otros que, con motivo de la 
cesión o subrogación, haya necesidad de satisfacer, como 
igualmente los que surgir pudieran entre el cedente y el 
cesionario acerca de cualquier reclamación respecto del 
contrato, j'a sea ésta administrativa o judicial, bien enten­
dido que la municipalidad bajo ningún concepto, habrá de 
satisfacer gasto alguno en relación con la cesión.

Segundo. En el cgso de que la fianza actualmente cons­
tituida para responder del cumplimiento del contrato que 
se trata de ceder, sea propiedad de D, Martín Albert Sil­
ber y éste pueda di.sponer libremente de la misma para 
dejarla íntegra y subsistente a favor del concesionario, se 
le dará esta adjudicación, continuando afecta a! cumpli­
miento del contrato cedido, consignándolo en la escritura 
de cesión, a cuyo otorgamiento deberá concurrir también 
el Alcalde Presidente del Ayuntamiento expresando la 
conformidad de dicha Corporación; pero en otro caso, 
D. Horacio Echevarrieta 3’ Maruvi habrá de constituir, 
antes del otorgamiento de dicha escritura, otra fianza de 
igual valor.

Tercero. Que la antedicha aprobación que se concede 
al acuerdo municipal autorizando la cesión, se entienda 
condicionada al caso de que el cesionario haga .suyas 
también todas las obligaciones a cn3m eumpliiniento el 
cedente estuviera judicialmente compelido con anteriori­
dad a la cesión 3' que legalmenle pudiesen ser exigidas 
como tal contratista de las repetidas obras.

Pasar a la Comisión respectiva una providencia del 
Exemo- Sr, Gobernador civil, por !a que, conformándose 
con lo inlormado por la Comisión provincial, fija en la can­
tidad de 24.843‘(i0 pesetas, incluido el 3 por ÍUO de afec­
ción, el importe de una parcela de terreno de 603 metros 
cuadrados, a razón de 40 pesetas metro, que se expropia 
para lo continuación de la caite del General I’ardiftas.

Pasar a la Comisión respectiva, otra providencia,del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que de conformi­
dad con lo infonnado por la Comisión provincial, se fija en 
la cantidad de 7.070 pesetas, en que la valorad perito ter­

cero, incluido el 3 por 100 de afección, la cantidad que pro­
cede abonar por la expropiación de una parcela de 53'63 
metros cuadrados que resulta de las alineaciones señaladas 
para la construcción de una casa en un solar sin número, 
sito en el paseo de Rosales.

Declarar jubilados con el haber que por clasificación les 
corresponda, por haber cumplido la edad de setenta años, 
que para pasar a situación pasiva previene el acuerdo mu­
nicipal de 15 de enero de 1915, a un Practicante de la Be­
neficencia, y a nn Jefe de Negociado de tercera clase del 
Ensanche.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar la adquisición de alpargatas con destino 
a los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela-albergue de niños abandonados, en los 
precios tipos.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche, hasta fin de agosto último.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
varios vecinos.

Allanarse a la providencia gubernativa de 4 de sep­
tiembre último, que estima la alzada que interpusieron va­
rios guardias de Policía urbana, por no habérseles aplicado 
los efectos del acuerdo municipal de 23 de diciembre 
de 1921, por el que se mejoraron sus pensiones en virtud 
de resolución gubernativa de 2 de octubre de 1920, y en 
consecuencia que los. efectos dé mejora de pensión conce­
didos en 23 de diciembre próximo pasado, se aplique desde 
el 20 de febrero de 1920, a los recurrentes D, Policarpo 
Frutos, D. Felipe Sánchez, D. Jorge de Diego, D. Mar­
celino Ordzco, D. Ramón Docal, l5. Antolín García, don 
Manuel Alvarez Causapié, D. Vidal Elias, D. Pedro Gar­
cía, D. Juan Cálvente, D. Pablo Chiliarón, D. Agustín 
Marquina, D. Pablo Aito3'o, D. Román de Fé , D. Lucio 
Sánchez y D. Agustín de P, Antonio.

Declarar que los derechos que procede exigir para 
la concesión de licencia de apertura para la fábrica de li­
cores, instalada en la calle de Medeilín, 11, y para las que 
de esta clase se soliciten serán de 1.250 pesetas.

Aprobar los siguientes acuerdos: •
Primero. Reformar el concepto 84, capítulo III, ar­

tículo 1 í del presupuesto de ingresos en ejercicio en la 
siguiente forma:

«Producto del canon que deberá satisfacer la Compañía 
del «Metropolitano Alfonso XIII» por la utilización de la 
superficie y suelo de vía pública, con instalación de carácter 
permanente (Apéndice número 23), 100.000 pesetas.

»Producto del canon que deberá satisfacer la Compañía 
del ferrocarril «Metropolitano Alfonso XIII» por la ocupa­
ción temporal de la superficie de la vía pública que le sea 
indispensable con materiales, artefactos o instalaciones 
para la ejecución d  ̂ las obras (Apéndice número 23) 
20.000 pesetas».

En consecuencia, al Apéndice 2 3 'del presupuesto se 
agregará lo siguiente:^

F e r r o c a r r i l  M etropolitano A lfon so  X///».

I. L a Compañía del ferrocarril «Metropolitano Alfon­
so X IIL , deberá satisfacer un canon por razón de la 
ocupación durante el plazo de la concesión de la superficie 
3' suelo de la vía pública, con estaciones y demás mstala- 
ciones necesarias para la explotación de su ferrocarril, a 
razón de 11 por 100 dei valor de dicho terreno apreciado 
contradictoriamente por los técnicos municipales y el de la 
Compañía.

Este canon deberá abonarse por semestres anticipados.
II. L a misma Compañía deberá abonar por la ocupa­

ción temporal del terreno de las vías públicas para la 
realización de las obras y reparaciones, un canon a razón 
del 5 por 100 del valor de la superficie ocupada y mediante 
liquidación que se practicará mensualmente por los técnicos 
municipales 3̂ sin perjuicio de que la Compañía solicite las 
oportunas autorizaciones del Exemo. Ayuntamiento.

Segundo. Expuesto que sea al público este acuerdo por 
término de quince días se someterá a la sanción de la

< j -
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Junta municipal de Vocales asociados y sancionado que 
sea también por el Excmo Sr. Gobernador civil de la 
provincia, se procederá al cobro de las cuotas que se iijari 
en el párrafo anterior, las cuales se entenderán descarga­
das por meses a los electos legales procedentes.

Pasar a la Comisión un voto particular interesando ,se 
acuerde:

Primero. Exigir a la Empresa del Metropolitano el 
abono de los derechos devengados desde que empezó a uti- 
zar la vía pública.

Segundo, Que se faculte a la Alcaldía para no autori­
zar sin su consentimiento nuevas obras en el suelo, y para 
llegar, en último extremo, a .suspender las que se ejecuten 
en terrenos de pertenencia municipal; y  

Tercero. Que se reclame a la Superioridad las modifi­
caciones legales pertinentes para que los Municipios ten­
gan la intervención que es debida en cuanto afecta á fe­
rrocarriles, cuya única o principal misión sea prestar ser­
vicio urbano.

Conceder licencia para instalar un electromotor de Î0 
caballos de fuerza cu la fábrica de aserrar madera, esta­
blecida en el número 39 de la calle de Bravo Murillo.

Conceder licencia para instalar caldera de calefacción 
por agua caliente, en la casa número 7 de la plaza de las 
Cortes.

Conceder licencias para establecer taller de herrero- 
cerrajero e instalar electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 10 de la calle de Alberto Aguilera.

Conceder licencias para establecer un taller de herrero 
cerrajero e instalar un electromotor de dos caballos de 
tuerza, en la casa número 17, de ia calle de San Dima.s, 
con vuelta a la de Monserrat,

Conceder licencia para construir una casa y muro de ce­
rramiento eii el solar número 13 de! paseo de los jesuítas. 
Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casilla para ^ a r ­
da, entre los solares números 5 y 7 de la calle de Córdoba, 
Extrarradio.

Conceder licencia para construir una nave en el solar 
número 6 de ia calle de Juan de Olías, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una nave en e! solar 
número 20 de la calle dejerónima Llórente, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle particular con entrada por el camino 
Viejo de Chamartín de la Rosa, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el número 
12 de la calle de Francisco Calvo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 5 de la calle de Díaz de Mendoza, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número, sito en la prolongación de la calle de Dulcinea, 
Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Rodón, esquina a ia de Francisco 
Sala, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 20 provisional de la calle de Concepción Arenal, 
Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 15 de la calle de Zaldo, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Francisco Altamira, Extrarradio.

(mnceder licencia para construir una casa en una calle 
particular de! barrio del Marqués de Zafra, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón en el solar 
número 3 de la calle de Concepción Arenal, Extrarradio.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
y atarjea en el solar número 20 del paseo del Comandante 
Fortea, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón en el inte­
rior del solar número 43 de la calle de Martín de los Héros, 

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico 
en la ca'sa números 6 y 8 de la calle del Carmen.

Conceder licencia para instalar un ascensor eléctrico 
en la casa número 6 de la calle de Oreliana,

Conceder licencia para verificar obras de reforma en la 
tienda de la casa número 27 de la ralle del Barquillo. 

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, de conformidad con la proposición tomada en consi­
deración en la sesión de 26 de mayo último y en cumpli­
miento de lá Real orden de 15 de enero de 1920,

Primero. Que a partir de la aprobación del presente 
dictamen, se señale cl servicio de ocho horas diarias, con­
forme a lo determinado en la Real orden de 15 de enero 
de 1920, a todo el personal que haya de prestar el servicio 
de guardería del ramo de Fontanería; y 

Secundo. Que al objeto de que la anterior propuesta 
pueda tenei' efectividad, se destinen al mencionado servi­
cio 20 jornaleros de los 245 que con la denominación de 
peones camineros figuran bajo el concepto 453 del vigente 
presupuesto de gastos.

Conceder a la madre de un obrero del ramo de Parques 
y jardines, tallecido, el socorro, por una sola vez de 150 pe­
setas, con cargo al capítulo de Imprevistos del presu­
puesto vigente.

Conceder a ¡a viuda de un obrero de Parques y  Ja r­
dines, el socorro de 100 pesetas, por una sola vez, con 
cargo al capítulo dé Imprevistos del presupuesto vigente.

Conceder a la huérfana de un obrero del ramo de Lim­
piezas, la cantidad de 100 pesetas, en concepto de socorro, 
por una sola vez, con cargo al capítulo de Imprevistos del 
presupuesto eu ejercicio. -

Abonar al cantero de segunda del Ensanche, F e r ­
nando Acayo y Sánchez, soldado del Ejército de Africa, 
en ciimpiimiento de los acuerdos adoptados en 30 de sep­
tiembre y 18 de noviembre de 1921, la suma de 2,190 pese­
tas a que ascienden sus jornales, a razón de 6 pesetas dia­
rias, desde la primera de las citadas fechas, hasta e! 30, 
también de septiembre de! corriente año, cantidad que le 
será abonada, bien al interesado, o a la persona que le re­
presénte, previo el cumplimiento de lo.s requisitos aplica­
bles al caso y con cargo a las economías que se obtengan 
en el peESoual obrero del ramo de Vías públicas que figura 
en el capítulo IV de! vigente presupuesto del Ensanche.

Conceder a la Profesora especial de dibujo de la Escuela 
graduada municipal Conde de Peflalver, la excedencia en 

. e! cargo por tiempo ilimitado y demás derechos que en su 
día determine el reglamento en proyecto para los Profe­
sores de su cíase.

Abonar al Conserje de! Grupo escolar Reina Victoria, 
los haberes correspoiídiente.s al tiempo que estuvo suspenso 
de empleo y sueldo, que ascienden a la cantidad de 979‘98 pe­
setas, por los seis últimos días de noviembre último y los 
meses de diciembre, enero, lebrero y marzo con cargo al 
Montepío municipal y 3S‘8S pesetas que corresponden a los 
cinco primeros días de abril, con cargo al capitulo IV, 
artículo 2 .'’ del vigente presupuesto.

Tomar en consideración }■ pasar a la  Comisión respecti­
va, lina proposición interesando que el Ayuntamiento 
proporcione medios para hacer la carrera de Perito mecá­
nico u otra semejante, al alumno de las Escuelas públicas, 
José Chamón, como premio a su aplicación y buena conduc­
ta 3’ en con.sideración a sus dotes de inteligencia de que ha 
dado relevantes pruebas.

Aprobar como resultado de las manifestaciones hechas 
por Empresa.s v particulares afectadas por el impuesto 
sobre traviesas en los frontones, que establece la le}' de 
Pi esiipLiestos del Estado de 26 de julio último y  las hechas 
por el Sr. Contador del Ayuntamiento, y aceptando ésía.s 
íntegrám,ente, los siguientes acuerdos:

Primero. Utilización :t partir de la aprobación definiti­
va de este acuerdo, del arbitrio municipal autorizado por 
el articulo 47 de la vigente le}- de Presupuestos el cual de­
termina: «Los A3mntamientos podrán cobrar como arbitrio 
municipal el impuesto que incorporado a la contribución 
industrial, grava las apuestas en los frontones, cxigible 
del jugador por medio de los corredores o agentes, con ab­
soluta independencia de lo que por diversos coiiccpto.s pue­
dan tributar al Estado lasEmpresas explotadoras de ese 
espectáculo y siendo la cuantía del arbitrio el 3 por ¡00 de 
las apuestas fijado cuando el tributo se creó».

Segundo. Que e! sistema de exacción del arbitrio sea el 
de administración directa realizada por los funcionarios 
municipales que designe el Sr. Contador de. Villa, quien 
asimismo, determ inará la forma 3̂ condiciones en que deba 
realizarse aquella exucción. ■

u
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Tercero. Que elei producto líquido de este arbitrio se 
cedent por el Ayuntamiento el 30 por 100 a ia Exema. Di 
putite i ón provincial, conforme determina el propio artículo 
de la expresada ley.

Cuarto Para dar ingreso a los rendimientos se agre­
gará el siguiente concepto en el capítulo III, artículo 4.° del 
presupuesto de ingresos vigente; íProducío liquido del ar­
bitrio municipal del 3 por 100 sobre las traviesas en los 
frontones, 100.000 pesetas».

Quinto. Que asimismo, y para dar salida a los fondos 
a que ascienda la parte de diebo rendimiento correspon 
diente a la Diputación, se consigne un nuevo concepto en 
el capítulo IX , artículo 7.° del presupuesto de gastos en 
ejercicio, el cual concepto dirá; «Para satisfacer a la exce­
lentísima Diputación provincial su participación de! 3 por 
100 de los rendimientos líquidos del arbitrio del 3 por 100 
sobre las traviesas eii los frontones, deducidos los gastos 
de administración y cobranza, 30.000 pesetas».

Sexto. Autorizar al Sr, Contador de Villa para que de­
signe, desde luego, el personal de ta-Corporación que esti­
me necesario para la iutei vención del arbitrio, cuya auto­
rización alcanzará al es tablee miteni o de aquellas medidas 
consideradas convenientes para regular la exacyíón e im­
pedir el fraude, y, en suma, para todo cuanto .se relacione 
con la implantación, adininistración e Intervención del ar­
bitrio, incluso los gastos de personal y materia! que éstos 
produzcan. ' - _

Séptimo. Que los ga‘-'tos preliminares necesarios para 
ia implantación del arbitrio, sean cargo a la partida íigu- 
rada en el capítulo primero, articulo 10, concepto 69 del 
vigente presupuesto. .  ̂ '

Sesión extraordinaria del día 14,

Sesión ordinaria del día 20.

Se acordó: Adoptar los acueidos que a continuación se 
expresan, de conformidad con lo que dispone el Real de­
creto del Ministerio de la Gobernación de 5 de agosto 
último; _

Primero. Establecer el régimen de municipalización 
parcial para el abasto de carnes en Madrid.

Segundo. Declai ar improcedente el sistema de libertad 
propuesto en la alegación presentada por los gremios y 
abastecedores de carnes, y

Tercero. Que respecto a las indemnizaciones interesa­
das, como existe presentada por los mismos señores una 
redamación en idéntico sentido, el Ayuntamiento en su 
oportunidad debenl resolver lo que estime conveniente en 
cada caso.

Oue de conformidad con lo que determina el articulo 9 °  
del Real decreto del Ministerio de la Gobernación de 5 de 
agosto próximo pasado, en su ultimo párrafo, la Junta espe­
cial de Abastos que ha de designarse a continuación con­
forme a lo establecido en cl segundo párrafo del indicado 
articulo 9.°, entienda en cuanto respecta al régimen de mu 
nicipnlización parcial del abasto de c,a mes en el Matadero 
y que por lo que se rertere al aba.stecimiento de otros 
artículos, el Municipio acordará conforme a las prescrip­
ciones de diclio Real decreto, la constitución de la Junta 
respectiva. '

Se procedió a la votación secreta para designar los 
cinco señores Concejales que han de formar pai'te de l.i 
e.vpresada Junta especial de Abastos, resultado elegidos 
los señores:

D. Joaquín de la Presa.
1), José Nav.'U'i'o Enciso. '
D, Kiariano García Cortés.
D. Manuel Cordero.
D. Enrique Flores- _
Acto .seguido y eii igual forma, se procedió a la vota­

ción para designar las cuatro personas competentes que en 
repre.sentación de la Agricultura, la GanadenVi, la Indus­
tria y Junta de Eefornias Sociales, han de formar parte 
de ta repetida Junta especial de Abastos, resultando elegi­
dos los señores:

D Mariano Mate.sanz.
D. Juan Manuel García Miranda.
D, Toribio Pascual
Exemo. Sr. Marqués de Ut Frontera,

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria del 
día 13 y extraordinaria del día 14 del corriente.

Se acordó: A continuación el Sr. Presidente anunció 
la visita de Sr. D. Alfonso Reyes, Encargado de Nego­
cios de Méjico y D. LuisG. Urbina, ilustre poeta de aquélla 
nación, portadores de un mensaje dirigido por su Ayunta­
miento al de Madrid; los expresados señores hicieron su 
entrada en el salón siendo objeto de nñ expresivo y cordial 
recibimiento por parte del Concejo, ocupando sitiales a de­
recha e izquierda de la Presidencia. El Sr. Alcalde ordenó 
la lectura de! indicado documento escrito en artístico per­
gamino que decía asi:

«El heroico Ayuntamiento de la ciudad de Méjico, en­
vía por el alto conducto del ilustre poeta Luis G. Urbina, 
un fraternal saludo al muy respetable Ayuntamiento déla 
ciudad y corte de Madrid*. .
. Méjico, junio 13 de 1922.—El Presidènte municipal. 

Doctor, Aio?íso /Íojjít'íví. —Rubricado.
Después de los discursos del Sr. Alcalde, señores Ré- 

pre.seuíantes de Méjico y Concejales, se acordó enviar al 
Ayuntamiento de Méjico un cablegrama testimoniándole 
los sentimientos de cariño, gratitud y admiración que se 
habían exteriorizado en el día de hoy hacia dicha nación. 

Se dió cuenta del telegrama siguiente:
«En mi carácter de ' primer representante consular 

de Nicaragua en España, tengo el honor de expresar a 
V. E . la profunda gratitud del Gobierno de mi país por el 
homenaje rendido a la Patria en la persona de su hijo 
predilecto cl ínclito vate, genio inmortal de la poesía 
castellana, Rubén Darío, el día de la Fiesta de la Raza, 
por ese noble pueblo del que V. E . es digno- primer 
ciudadano, en representación del ilustre Alcalde de León, 
ciudad en que vió el eximio poeta deslizar su niñez,y bajo 
cuyo cíelo alentó sus primeros sueños, cuya suntuosa 
catedral al correr de los años había de cobijar la más 
venerada reliquia que pueda enorgullecemos, saluda en la 
muy honorable persona de V, E . al Alcalde que rige 
asimismo espiritualmente en todas kis ciudades de las 
repúblicas hispanoamericanas.—Manuel Ig n ac io  Terán, 
Cónsul general de Nicaragua». _

Y  el Ayuntamiento acordó hacer presente por medio 
de telegrama los fervientes votos del Municipio madrileño, 
por la prosperidad y engrandecimiento de la ciudad de 
Nicaragua.

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para aceptar la 
propuesta de la entidad que en mejores condiciones ofrez­
ca realizar el transporte de reses porcinas desde el Nuevo 
Matadero a las tablajerías, bien entendido que este servicio 
estará unicamente contratado durante la actual tempora­
da y en todo caso hasta que el Ayuntamiento tenga en su 
poder los autocamiones cuyo concurso se está tramitando; 
para utilizar de los distintos servicio.s municipales el perso­
nal necesario para la carga y descarga de reses, facultán­
dola para adoptar cuantas medidas estime convenientes 
para el mejor y más eficaz desarrollo del servicio, aplican 
do al capítulo de Imprevistos los gastos que sean necesarios 
para estas atenciones; y para contratar por e.sía temporada 
los servicios del personal que sea indispensable, y que el 
personal que se nombre cese automáticamente en sos 
cargos al terminar la temporada de matanza 3’ no pueda 
volver a desempeñarlos en temporadas sucesivas, sino 
mediante concurso u oposición. \

Adjudicaren definitiva, el remate de ia subasta veri- 
ticada para contratar la adquisición de suela, Calcuta y va­
quetilla para los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma 
3' Escuela-albergue de niños abandonados, con la baja 
del 2'50 por 100 en los precios tipos, -

Quedar enterado de ia lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 14 del actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada Interpuesto por D. Manuel Martínez Ro­
dríguez como adjudicatario del servicio de Autobuses de 

■ esta capital contra acuerdo municipal de 13 de- enero últi-

:yi
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mo, por el que se declaró rescindida, con los efectos lega­
les oportunos, la expresada adjudicación, por no haber 
constituido la fianza.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino.

Rectificar, con arreglo a la escala reguladora de habe­
res pasivos figurada en el vigente Reglamento del Cuerpo 
de Policía urbana, y de conformidad con el acuerdo de la 
Junta municipal de 29 de septiembre último, la pensión de 
tos guardias municipales jubilados, siguientes:

La de D. Carlos Jodrá Polo, asignándole el haber pasi­
vo de 1 460 pesetas, 80 por 10) de las 1.825 que le sirven 
de regulador y que debe serle acreditado desde el 3 de 
marzo último.

L a de D. Mariano Domingo Asen jo, asignándole el 
haber pasivo de 1 368'75 pesetas, 75 por 100 de las 1 825 
que le sirven de regulador y que debe serle acreditado des­
de el 3 de marzo último, y

L a de D. Venancio Aranda Martín, asignándole el 
haber pasivo de 1.368'75 pesetas, 75 por 100 de las 1.825

aue le sirven de regulador y que debe serle acreditado 
esde igual fecha que a los anteriores.

Asignar al bombero tele ton ista, D. José María He- 
rráiz, jubilado, el haber pasivo de 2,600 pesetas anuales, 
80 por 100 de las 3.250 que le sirven de regulador.

:\signar al bombero pintor, D. Manuel López Gon­
zález, jubilado, el haber pasivo de' 1 860 pesetas anuales,60 
por 100 del sueldo reírulador de 3.100 pesetas.

Conceder a la huérfana de un Celador de primera del 
Mercado de los Mostenses, el socorro de gracia, por una 
sola vez. de 100 pesetas, con cargo al concepto 590 del vi­
gente presupuesto

Conceder licencias para establecer una fábrica de mo­
saicos hidráulicos e instalar un electromotor de cuatro ca­
ballos de fuerza, en la ribera del Manzanares, 81,

Conceder licencia para establecer una casquería en 
la calle de Almansa, números 6 y 8,

Conceder licencia para instalar tres calderas de calefac­
ción en los pisos primero, segundo y tercero de la casa nú­
mero 48 de la calle de Claudio Coello.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle del Término, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de las Artes, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 11 de la calle de Juan Pradiilo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Dulcinea, 6, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un hotel en el nú­
mero 3 de la calle-del Marqués de Ahumada, E xtra­
rradio,

Conceder licencia para construir dos pabellones en la 
finca número 20 de la calle del Pilar, Extrarradio.

Autorizar la entrega, de conformidad con lo infor­
mado por lo.s señores Letrados consistoriales, a D, Casi- 
mi'O Ortiz, por sí y en representación de los demás here­
deros de D- Lorenzo Ortiz de la Azuela, a quien el 
Excmo. Ayuntamiento expropió la finca número 3 de la 
calle Mayor, con vuelta a la de Postas, 4, reteniéndose el 
precio constituido en depósito hasta que justificara la can­
celación de las cargas que gravaban la finca, de los res­
guardos del depósito constituido con 111  Obligaciones 
de expropiaciones del Interior, precio íntegro de la ex­
presada finca, a cuyo efecto se dirigirán las oportunas 
comunicaciones al Sr, Director general del Tesoro.

Adoptar con carácter general el acuerdo de consi­
derar operarios para los efectos de la ley de 10 de enero 
último, a todos los dependientes municipales que ejecuten 
trabajo manual, cualquiera que sea la forma de su remu­
neración o preparen o vigilen e! de otros, siempre que el 
salario de estos últimos no pase de 15 pesetas diarias, que 
será la cantidad computable a tal fin, en caso de que el 
jornal la supere.

Incluir en el primer presupuesto que se forme como 
crédito reconocido a favor del Director del Sanatorio ma­
rítimo de Oza (Coruña), la cantidad de 1.416 pesetas, por 
estancias causadas por la niña Micaela Gómez y por los 
niaos Juan Tirado y Ramón González, desde el día 1 de

enero a! 31 de marzo últimos y desde el 22 de septiembre 
de 1921 ai 31 de marzo del que rige.

Abonar a un Auxiliar de segunda clase del Negociado 
de Instrucción pública, sus haberes desde 1 de abril del año 
actual, a razón de 2.000 pesetas anuales, hasta el 21 de 
agosto que ha dejado de percibir con cargo al concepto 646 
del presupuesto de gastos vigente.

Autorizar la elevación a la cantidad de 5.000 pese­
tas anuíiles del contrato de arrendamiento del local ocupa­
do por una Escuela nacional de niñas en la casa núme­
ro 7 1 de la calle de Bravo Muríllo, otorgado en 30 de enero 
de 1915, con el propietario de dicha finca siempre que éste 
realice poi" su cuenta las obras de consolidación de pisos y 
cielos rasos, reparación de toda la carpintería, solados y 
decoración, vidriería y servicios higiénicos que según acon­
seja el referido Sr. Arquitecto se precisan en e! menciona­
do local-escuela y habitación de la Profesora, entendién­
dose que dichas obras deberán quedar a satisfacción de la 
Junta para que surta efecto el aumento de alquiler.

Anunciar concurso libre sin limitación de condición 
alguna, por el plazo de treinta días para la instalación de 
la calefacción central en la.s Escuelas Aguirre, a fin de 
que cada concursante pueda ofrecer el sistema que estime 
conveniente, precio, plazo de ejecución de la obra y con­
diciones de pago de la misma. _ .

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, una proposición formulando bases para la contrata­
ción de evacuatorios y servicios de utilidad.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
a establo de vacas en el solar número 20 de la calle de! Pi­
lar de Zaragoza, Extrarradio.

Aprobar los presupuestos formulados por la Direc­
ción de Vías públicas, para la ejecución de las obras de 
instalación de afirmado, cunetas y encintado.s en la parte 
no urbanizada de las calles de Patencia y Don Quijote, 
importantes 7 606'40 pesetas, el primero, y 17 38 j el .se­
gundo, y para instalar afirmado bordillos y cimetas en la 
calle de Abel, que asciende a 23.762‘87 pesetas, calles to­
das ellas de la barriada de Cuatro Caminos, sifendo cargo 
las cantidades expresadas que hacen un tota! de 48 758‘27 
pesetas, al crédito de 50.000 consignado en el capítulo X , 
artículo único, concepto 676 del vigente presupuesto de 
gastos.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas para la instalación de encintados, cunetas 
j' afirmado en la calle de Juan de la Hoz, trozo compren­
dido entre las de Agustín Durán y Pilar, barrio de la 
Guindalera, cuyo importe de 17.76P52 pesetas, será cargo 
al crédito de 50.000 consignado en el capitulo X , artícido 
único, concepto 677 del vigente presupuesto de gastos.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en el expediente originado por la construcción abusiva de 
nichos en las secciones tercera y cuarta del patio de San­
ta Gertrudis, en la Sacramental de San Justo.

Primero. Que se autorice la inhumación en los 370 ni­
chos construidos en la tercera sección del patio de Santa 
Gertrudis, en virtud de licencia de obra, fecha 31 de marzo 
de 1920 y los cinco construidos sin licencia, quede en sus­
penso su utilización basta que sea resuelta la contienda 
entablada, no proponiéndose la demolición por prohibirlo 
la resolución del Excmo. Sr. Gobernador de 19 de julio 
de 1920 y Real orden de Gobernación de 22 de octubre del 
mismo año.

Segundo. Que se autorice la inhumación en los 256 ni­
chos de la cuarta sección, construidos en virtud de la licen­
cia de 5 de julio de 1918, y respecto a los 169 restantes, que 
se prohiba su utilización fusta que se resuelva lo que pro­
ceda por la Superioridad,

Tercero. Que respecto de éstos, así como también res­
pecto a los 256 de la sección cuarta, informe el Sr. Arqui­
tecto si por virtud del cambio de orientación de dichos ni­
chos, se infringe de algún modo la Real orden de 15 de 
octubre de 1898, que es la que determina las condiciones 
que deben tener esta clase de construcciones, para resolver 
con urgencia si hubiese infracción de las leyes de Sanidad.

Cuarto, Que se interese del Sr. Arquitecto municipal 
y demás funcionarios encargados de la vigilancia de las 
Sacramentales procuren en lo sucesivo ser más deligentes.

■I M a d
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pues debido a su tolerancia,,se ban consumado abusos que 
no pueden corregirse mds que con sanciones de escasa 
importancia.

Quinto. Que para depurar las responsabilidades en que 
hayan podido incurrir los que tenían la obligación de vigi­
lar las construcciones de nichos en la Sacramental, se for­
me el oportuno expediente.

Sexto. Que por ahora no se propone sanción alguna 
para la Sacramental por estar pendiente de resolución el 
recurso interpuesto contra la imposición de multas; pero 
que una vez que se resuelva y se liayan determinado por 
la Superioridad ias facultades municipales en este caso, 
debe llevarse ai máximum la penalidad qye corresponda; 
que se inutilicen los nichos y sepulturas construidos sin 
licencia; y que se forme expediente para depurar la respon­
sabilidad de todas las personas que faltando a sus deberes, 
habían permitido por razones incomprensibles o á palia cen­
surable, la ejecución de obras abusivas; y que el levanta­
miento de la suspensión de ias obras realizadas en la Sa­
cramental de San Justo, no implicaba la anulación de las 
multas impuestas. , ,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación de 
un establo en la calle de Don Quijote, 4, Extrarradio.

Pasar a la Comisión respectiva una moción de la Al­
caldía Presidencia, en la que, en vista de las irregula­
ridades puestas de relieve en la sesión pasada por algunos 
señores Concejales en relación con la contrata del servicio 
de automóviles para los mismos, propone se dé por termi­
nada la contrata vigente por conclusión natural del contrato 
hoy en vigor, tan pronto q\iede agotada la disponibilidad 
hoy existente, comunicándose este acuerdo al actual con­
cesionario.

Se s i ón o p d l n a r i a  del
día 27, eontinuada el 28- ■

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento del ex Concejal, D. Cristóbal 
Mezquita, y transmitir el pésame a la familia del finado.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 21 del actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

Rectificar el acuerdo de 4 de agosto próximo pasado, 
por el que se aprobaron las tarifas de automóviles taxis, 
en el sentido de que sean sustituidas por las siguientes:

TARIFA PRIMERA

P a ra  coches de ¡5 caballos de fu e r z a  en adelan te  
h asta  cuatro asientos.

Pesetas.

Bajada de bandera coa un recorrido de 800 metros 1 '25
Por cada 200 metros más o fracción......................... 0 ‘25
Por cada hora qiie el carruaje esté parado y en

fracciones de 0*25 pesetas........................................  4 ^
Despido en el tercer límite, abonarán por regreso. l'óO 
Por cada persona más hasta seis, total recorrido. 2
M a le ta s ...........................................................................  0*50
Baúl................... .................................................................  I

Despido fuera del término de Madrid a discreción.

TARIFA SEGUNDA

Con coches h asta  l4  caballos de fu erz a  
y  h asta  cuatro asien tos.

Bajada de bandera con un recorrido de 800 metros 1 _
Por cada 250 metros más o fracción........................ 0 ‘25
Por cada hora tme ei carruaje esté parado y en

fracciones de 0 25 pesetas. .....................................  3
Despido en el tercer límite, abonará por regreso, l ‘2o 
Por cada persona más hasta seis, total recorrido. 2
Maletas..............................................................................  0 ‘50
Baúl.........................................................................................  ^'00

Despido fuera del término municipal a discreción.

Que, como distintivo de los coches, según su diferencia 
de fuerza motriz, los de más de 15 HP, lleven la bandera 
blanca y una franja de igual color en la caja del coche; y 
los de hasta 14 HP, la bandera y franja será de color roja; 
y que, desde primero de enero, no se dará licencia de 
situado para un coche grande, mientras no baya tres pe­
queños

Reformar del artículo 767 del título VI reformado de 
las Ordenanzas municipales, en el sentido de obligar a los 
propietarios a que verifiquen la limpieza de las chimeneas 
de sus casas, bajo la multa de 50 pesetas cada día que trans­
curra del plazo señalado, dando al acuerdo la publicidad 
que su conociento exige en la siguiente forma:

Primero, Las subidas de humos de los hogares de hor­
nos, fraguas, calderas y máquinas en general, dedicadas a 
la industria, alimentados por carbones o leñas de cualquier 
clase, deberán limpiarse cada tres meses a cuenta de los 
propietarios o industriales, según hubieren convenido.

Segundo, Las chimeneas que conduzcan humos proce­
dentes de cocinas en que se empleen carbones minerales, 
será obligatoria la limpieza semestral por cuenta del pro­
pietario de la finca.

Tercero, Los tiros de humos de chimeneas dedicadas 
a calefacción de habitaciones, dnranie el invierno se pro­
cederá a su limpieza al comienzo de cada temporada.

Cuarto. La limpieza de tiros de humos de cocinas en 
que se emplee carbón vegetal, se limpiarán anualmente.

Conceder licencia para construir un depósito subterrá­
neo para gasolina, en el g ara g e  sito en la calle de jorge 
Juan, 19, y que como medida de precaución se consigne 
en esta licencia y con carácter general en todas ias demás 
análogas, la obligación de verificar el transvasado de la 
gasolina y líquidos inflamables por medio de tubos de 
goma.

Conceder licencia para reconstrucción del muro de 
cerramiento y fachada del pabellón de la finca, denominada 
«jardín del Pilar*, situado en el paseo de Ronda, con fa­
chada al camino viejo de Chamartiii y calle de la Cruz del 
Rayo, con exención de toda clase de derechos por la prác­
tica de lira de cuerdas y de la expedición de la licencia, 
y con la salvedad deque cualquier construcción que pu­
diera afectar a la zona del Extrarradio y que forme parte 
integrante de esta finca, quedará sin derecho a indemni­
zación alguna por parte del Municipio, llegado el caso de 
que su actual situación le afectara en mayor o menor pro­
porción cualquiera de las vias proyectadas o que se pro­
yecten en el plano del Extrarradio de esta capital.

Anunciar subasta de conformidad con lo.s acuerdos 
del Ayuntamiento de 19 de diciembre de 1913 y 16 de 
mayo de 1914, previa la aprobación de la Superioridad 
para la enajenación del solar propiedad déla Villa, con fa­
chada a las calles de Sandoval y Ruiz, comprensivo de 
dOO‘15 metros cuadrados, con sujeción a los pliegos de 
condiciones facultativas y económico administrativas ya 
redactado, con la modificación de elevar a 128*80 pesetas 
el precio del metro cuadrado, teniendo en cuenta el tiempo 
transcurrido, el mayor valor que tiene hoy el terreno y lo 

.informado por la Junta Consultiva municipal; debiendo 
ingresar el importe que produzca esta enajenación en los 
fondos de la primera zona del Ensanche.

Proceder a la provisión del cargo de Depositario de 
fondos municipales, vacante por fallecimiento del que ve­
nia desempeñándolo, entre funcionarios de este Municipio, 
previo concurso que se anunciará por término de treinta 
días para la presentación de solicitudes, a partir de la pu­
blicación del oportuno anuncio en el B o lei'ín d el  A yun­
tamiento DE Madrid , con sujeción a ias bases que a con­
tinuación se expresan:

Primera, Deberán ser mayores de edad y no hallarse 
inhabilitados por ley alguna para el desempeño de cargo 
público.

Segunda, Haber prestado servicio en las dependencias 
municipales de Contabilidad o manejo de fondos, durante 
dos años. ^

Tercera. Poseer titulo de la carrera de Comercio, y en 
su defecto, acreditar conocimiento y práctica de la Conta­
bilidad administrativa y mercantil y de la Teneduría do 
libros por partida doble.

- 1
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Cuarta, Antes cíe entrar en posesión del cargo deben! 
prestar una fianza cié 150.000 pesetas. Esta fianza consis­
tirá en efectivo metálico o en títulos de la Deuda pública 
a los tipos de cotización o del Municipio de esta Corte por 
todo su valor nominal.

Cuando el nombramiento recaiga en iin funcionario con 
categoría superior a Jefe de Negociado, con más de veinte 
años de servicios, la lianza se reducirá a 100 000 pesetas.

Conceder licencia para establecer una fábrica de embu 
tidos e instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa número 25 de la calle de las Delicias.

Conceder licencia para instalar un motor de gas pobre 
de 100 caballos de fuerza, en la calle de las Delicias, 1, fá­
brica de ácido.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa número 24 de la calle de Aranjuez.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa número 18 de ia calle de Blasco de Caray.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa número 22 de la calle de Fernández de los Ríos.

Conceder licencia para establecer un depósito,sin venta 
al público, de productos farmacéuticos y de perfumería, en 
la casa número 4 de la Avenida de la Plaza de Toros, 
con la prescripción de que no se depositarán materias in­
flamables.

Conceder licencia para construir un cobertizo en el in­
terior del solar número 38 de la calle de Buenavisía.

Pj oceder a la instalación en la plaza de Carlos Cam- 
bronero, de dos faroles en la columna de apoyo para una 
barra transversal, cuyo presupuesto, asciende a 436 pe­
setas, y a la sustitución de los palenques de madera por 
candelabros e instalación de un farol y variación de los dos 
existentes en la calle de Santa Agueda, ctvvos iniportes 
ascienden, respectivamente, a 1.3I7‘05 y 382‘S7 pesetas, 
siendo cargo todas estas cantidades, que hacen un total 
de 2 135‘92 pesetas, ai crédito de 40.000 pesetas, consig­
nado en el capítulo IIí, artículo 2.°, concepto 125 del vigen­
te presupuesto de gastos.

Autorizar a D. Emilio Luciano Leónides Hees Re­
manda, en concepto de apoderado de D. Martín Albert 
Süber, concesionario de las obras de la Prolongación de ¡a 
calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá, para sustituir 1.340 Obligaciones por im­
porte de 228.400 pe,setas, que han resultado amortizadas y 
forman parte de la fianza que tiene constituida en la Caja 
general del Estado, a responder del cumplimiento del con­
trato de ejecución de la relacionada reforma urbana, por 
otras de Deudas municipales representativas de igual va­
lor nominal, las que habrán de constituirse previa o simul­
táneamente en la Caja general de Depósitos a los mismos 
fines y responsabilidades a que se hallaban afectas las 
amortizadas.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para contratar previa 
subasta que se anunciará al efecto, la adquisición de los 
géneros precisos en jos Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela-albergue, para la confección de vestua­
rio y reposición de camas y ropas durante el vigente año 
económico, calculándose el importe del suministro ai solo 
efecto de constitución de fianza en 130.935 pesetas.

Pasar a la Comisión respectiva una enmienda en la 
que con relación a! anterior asunto propone lo siguiente:

Los concursantes están obligados a presentar, junto a 
los otros documentos que se expresan en el dictamen, el 
recibo de contribución industrial corriente que acredite que 
ejerce una industria que le capacita para el suministro de 
los géneros a que la pre.sente subasta se refiere.

Aprobar la revisión de precios solicitada por el apodera­
do del contratista de l;t construcción y conservación de 
aceras continuas y pasos de cemento, en las vías públicas 
del Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital, du­
rante el período comprendido entre 1 de abril al 30 de sep­
tiembre de 1921, en la cuaiitía, por lo que afecta al presu­
puesto del Interior, de 119,238*84 pesetas y de 908*95 pese­
tas, por lo que se refiere a las obras del Ensanche, cuyas 
cantidades serán satisfechas al referido contrati.sta con 
cargo al primer presupuesto extraordinario u ordinario del 
Interior y del Ensanche que se redacte, en el bien enten­

dido que, ínterin iio recaiga acuerdo,aprobatorio de esta 
revisión por el Exemo. A3mntamiento )■ por su Junta mu­
nicipal, no tendrán validez a los afectos de pago, las certi­
ficaciones que se acompañan al expediente, como resultado 
de la indicada revisión y cuyo documento habrá de expe­
dirse y remitirse con el expediente al Exemo. Sr. Gober­
nador civil, para ia aprobación definitiva de la presente 
revisión de precios.

Descender a Inspector sanitario de primera clase al 
Jefe de zona, D. Pedro Varea, por no permitirle sus con 
diciones físicas desempeñar cumplidamente dicho caigo, 
designando para ocupar la vacante al actual Inspector de 
primera D. Edesio Galbán García, en atención a figurar 
según informa la Contaduría, en el primer lugar del esca­
lafón de los de su clase, por mayor antigüedad de servicios 
prestados al Ayuntamiento, y ser esta la norma para 
ascen.sos en estos cargos acordada.

Anunciar concurso por término de sesenta días, para 
la adquisición de 12 automóviles sanitarios con destino 
a los servicios de transporte de enfermos Infecciosos y 
de desinfección del Laboratorio municipal, con arreglo 
a las disposiciones vigentes, para lo cual se faculta a Se- 
cretarí.-i para la redacción del pliego de condiciones ecoiió 
mico administrativas, debiendo ampliarse las facultativas 
con la observación de que la descripción que se hace de los 
automóviles y condiciones que han de reunir responde al 
criterio de orientación y guía para las casas constructoras, 
y que cualquier mejora o innovación que se haga para 
perfección del servicio encaminada al-finy destino que han 
de tener los automóviles, no sólo no contradice las bases 
del concurso, sino que se tendrá en cuenta para la adjudi­
cación si las mejoras propuestas tienen carácter práctico 
y responden a la mayor perfección del servicio, dándose 
también la mayor publicidad al concurso, para qne puedan 
acudir las casas constructoras y represent.intes de las me­
jores marcas; siendo cargo el importe de este concurso, 
al crédito de 250.000 pesetas, consignado para él en el pre­
supuesto extraordinario, aprobado en 9 de enero de 1922; 
debiendo cuidarse al redactarse los pliegos definitivos, de 
en consonancia con lo manifestado por la propia Comisión 
dictaminadora, expresar con entera claridad qne ninguna 
de las condiciones — tales como diámetro de ruedas, banda­
je, capacidad,etc. —son obligatorias para los licitadores, los 
cuales gozarán de absoluta libertad para hacer las propues­
tas de material que pueda servir para el cometido sanita­
rio que determina su compra.

L a adjudicación la propondrá la Comisión, previo infor­
me de una ponencia integrada por tres señores Concejales 
de la Comisión, del Jefe del Laboratorio, de dos Ingenieros 
municipales y de un representante del Centro Electro­
técnico.

Proceder a la construcción de un muro en el paseo 
de los Pinos, destinado a la contención de las tierras del 
lado izquierdo de la glorieta de las Pirámides, cuyo im­
porte de 27.846*25 pesetas, será cargo al presupuesto que 
se forme pai’a el ejercicio de 1923-24, por no haberse dado 
cumplimiento ai formularse el presupuesto actual a! acuer­
do del Ajuntainiento de 20 de enero último, sancionado 
por la Junta municipal en 8 de marzo siguiente, que dispu­
so la consignación de la expresada cantidad en cí indicado 
presupuesto.

Aprobar el dictamen, proponiendo en vísta dei ex­
cesivo trabajo realizado por ei personal docente y subal­
terno para la organización de las do.s expediciones escola­
res del presente año a los hoteles de la Colonia * Arrojo 
Valdés», de Cercedilla, se libre una cantidad igual a la 
que perciben mensualmente, en concepto de haberes cuyo 
gasto deberá abonarse por Contaduría de Villa, con cargo 
a lo consignado en el concepto 279 del vigente presupuesto 
de gastos. ~

Separar de .su cargo al Topógrafo afecto a la Ne­
crópolis, D Alfredo RereIIó, por haber incurrido en la 
falta grave comprendida en el caso 6." del articulo 28 del 
Reglamento de Empleados vigente, según resulta del ex­
pediente instruido contra dicho señor. .

Autorizar a la Banda municipal, para que coopere 
gratuitamente a la función benéfica que ha dé celebrarse 
en conmemoración del LI Aniversario de la fundación de

í!lV: k:

í-7,

f:7.
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la «Asociación de! Arte de Imprimir», el próximo 22 de 
noviembre en el Teatro del Centro. .

Rectificar la pensión que vienen disfrutando los guar­
dias municipales que a continuación se expresan en vis­
ta de haber sido acatada por la Junta municipal en 20 
de septiembre ptróximo pasado la providencia gnbernii 
ti va de 24 de agosto anterior, confirmatoria de acuerdo 
municipal de 3 de marzo del corriente año, mejorando la 
pensión de varios individuos del Cuerpo de Policía urbana, 
jubilados en 20 de febrero de 1920, con arreglo a la escala 
reguladora de haberes pasivos contenida en el vigente Re­
glamento de! expresado Cuerpo, y el tiempo de servicios 
de cada interesado, debiendo serles acreditada la diferen­
cia entre la pensión que disfrutan y la que ahora se les re­
conoce desde 3 de marzo último.

D. Antolín García Gómez, se le asigna el haber pasivo 
de 1.460 pesetas muíales, SO por 100 de las 1 825, que le 
sirven de regulador,

D. Alejo Salinas Ortega, se le asigna el haber de 1,095 
pesetas anuales, 60 por ItíO de las 1.825, que le sirven de 
regulador.

D. Antonio Novo Yebra, se le asigna el haber de 1,095 
pesetas anuales, 60 por 100 de las 1.82,5, que le sirven de 
regutador.

D. Félix del Hierro y Garda, se le asigna el haber 
pasivo de 1.36S'75 pesetas anuales, 75 por 100 de las 1 825, 
que le sirven de regulador.

D. Francisco Martín Sauz, se le asigna el haber pasivo 
de 1 36S‘75 pesetas anuales, 75 por 100 de las 1.825, que le 
sirven de regulador.

D. Hermenegildo Redondo Pedrazuela, se le asigna el 
haber pasivo de 1.095 pesetas anuales, 60 por 100 de 1.825, 
que le sirven de regulador,

D, Eugenio Escolar Ocaña, se le asigna el habei" pasi­
vo de 1.460 pesetas anuales, 80 por 100 de I.S25, que le 
sirven, de regulador,

D. Ruperto Velázquez Gai'cía, se le asigna el haber 
pasivo de 1 368‘75 pesetas anuales, 75 por 100 de 1.S25, 
que le sirven de regulador.

D. José Chamorro García, se le asigna el haber pasivo 
de L460 pesetas anuales, SO por 100 de LS25, que le sirven 
de regulador.

D, Saturnino Rodríguez Sánchez, se le asigna el haber 
pasivo de 1,040‘25 pesetas anuales, 60 por 100 de pese­
tas 1.733*75, que le sirven de regulador.

D. Felipe Muela de la Torre, se le asign a  el 
haber pasivo de 1.368*75 pesetas anuales, 75 por 100 
de 1 825, que le sirven de regulador.

D. Martín Plerrero Notario, se le asigna el haber pasivo 
de 1.460 pesetas anuales, SO por 100 de 1.825, que le sirven 
de regulador,

D. Isidoro Otero Sánchez, se le asigna el haber pasivo 
de 1.095 pesetas anuales, 60 por 100 de 1.825, que le sirven 
de regulador.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de noviembre, por cuenta del presupuesto del Interior.

Satisfacer a cinco individuos afectos al servicio de V'ías 
públicas, que actu.ihnente se encuentran en el Ejército de 
operaciones en Marruecos, conforme al acuerdo municipal 
de 12 de agosto del año último, el importe de los jornales 
desde 1 de noviembre próximo pasado, hasta 31 de marzo 
del corriente año siendo cargo el importe total de los nii-s- 
mos que se eleva a 4,530 pesetas, al capitulo de Imprevis­
tos del presupuesto vigente;

Conceder licencia para establecer un c a fé -b a r qxí la casa 
número 5 de la calle de la V îctoria.

Conceder Ucencias para establecer una fábrica de cho 
cota te e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la casa número 107 de la calle de Santa Engracia.

Conceder licencias paia establecer un taller de ajuste 
e instalar un electromotor de do.s caballos de fuerza en la 
calle de Fernández de la Hoz, 36.

Conceder licencia para c.stableeer un t.aller de fumiste­
ría en la casa número 8 tie la calle de la Abada, libre de 
derechos, de conformidad con lo que determina la base 5,** 
del Apéndice 25 del presupuesto, vigente.

Conceder licencia para construir un hotel en el núme­
ro 21 de la calle de Teruel, Extrarradio.

para construir una casa en el sotar 
B, izquierda del paseo de Exifema-

de

ro

Conceder licencia 
número 36 de la calle 
dura, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 20 del Arroyo del 'l'orero,.Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
la calle de Monedero, Colonia del Carinen, Extrarradio. 
Conceder licencia para construir una casa en el núme- 
11 de la calle de Navarra, Extrarradio,
Conceder licencia para obras'de ampliación en la finca 

número 9 de la calle de Malcampo, Extrarradio.
Conceder licencia para verificar obras de ampliación en 

la finca número 10 de la calle de la Lealtad.
Conceder licencia para construir el pabellón de retre­

tes en la ca.sa número 3 de la Corredera Baja de San Pablo.
Conceder licencia a doña Luisa Ruiz, para construir 

un panteón en la parcela de terreno de la Necrópolis del 
Este, que le fné concedida en 4 de agosto último, con 
estricta sujeción a las prescripciones contenidas en el in­
formé del Arquitecto de Cementerios y a lo que determina 
el Reglamento de Cementerios.

Declarar las dos vacantes de ordenanzas caniilléros 
producidas por no haberse presentado a tomar posesión, 
D. Ramón Alonso y por haber renunciado, D. Leopoldo 
García Salgado, y en su lugar nombrar con el carácter 
provisional que señala el concurso, ordenanzas camilleros 
de Casas de Socorro con el haber anual de 3.000 pesetas, 
a los dos aspirantes que quedaron en turno en la sesión 
de Í8 de agosto último, números 28 y 29, D. Manuel Mo­
lina Ambite y D, Anselmo Astoi ga Leiva, '

Conceder licencia para construir un hotel en un solar 
situado en el paseo del General Martínez Campos, con 
vuelta a la calle de Fernández de la Hoz,

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 24 de la calle de Sánchez Barcáiztegui.

Conceder licencia para construir un edificio de planta 
baja y principal, en el solar número 16 de la calle de Ma­
gallanes,

Conceder licencia para construir uii pabellón de planta 
baja, en el interior del solar número 40 provisional de la' 
calle de Riego.

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
a portería en el hotel número 71 de la calle de Serrano.

Conceder licencia para ampliar el pabellón de la casa 
número 50 de la calle de Jorge Juan.

Conceder licencia para realizar obras de ampliación en 
el g a ra g e  de la calle de Gaztambide, 16 provisional.

Conceder licencia para ejecutar obras de reconstrucción 
del muro de cuntención de tierras 3" nave interior en la 
finca número 77 de la Avenida de Menéndez Pelayò, con 
vuelta a la de Valderribas, con la expresa y clara condición 
de que el indicado muro de contención ha de ajustarse a 
las alineaciones oficiales y rasantes de las dos citadas vías, 
determinadas por el Arquitecto municipal en el acto de la 
tira de cuerdas informada por dicho técnico en 31 de julio 
del presente año.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición, interesando que, para cuando el 
Ayuntamiento acuerde llevar a cabo un plan general de 
construcción de evacuatorios, se tenga en cuenta la con­
veniencia de instalar uno en la glorieta de Ruiz Giménez 
y otro en la de la Iglesia de Chamberí.

Autorizar al Sr, Director artístico del Teatro Español, 
para que la Compañía dirigida por D. Ricardo Calvo, co­
mience a actuar a continuación de la temporada de Mar­
garita Xirgu, conforme al plan de trabajo aprobado por el 
Excino, Aymntamiento en 1 de septiembre próximo pasado, 
y que se faculte a la Alcaldía Presidencia para que, sin 
perjuicio de lo que en definitiva se resuelva, autorice des­
de luego el comienzo de la referida temporada.

Acceder a la petición formulada por los empleados 
que mediante oposición fueron comprendidos dentro de la 
convocatoria hecha en 1916, o sean los 25 de Administra­
ción e igual número de Contabilidad, de que no sólo se apli­
que la sentencia dictada por el Tribunal Supremo en 14 de 
febrero pasado, a los Sres, D, Pedro Górgolas, D. Manuel 
Castro y D. Francisco Grande, sino que se les considere 
con iguales derechos para su colocación en la escala, y

Ayuntamiento ' de Madrid
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determinar que el lugar que han de ocupar en los respec­
tivos escalafones es el que les otorgó el acuerdo municipal 
de 3 de enero de 1919, por ei que fue ratificado el de 6 de 
octubre de 1916.

Amortizar la plaza de ordenanza de las dependen­
cias municipales, vacante por fallecimiento, por ser la 
sesta que de esta clase se ha producido durante el actual 
ejercicio, conforme a lo dispuesto en la Base 7.  ̂del vigen­
te presupuesto.

Proceder a la adquisición por gestión directa de 756 im­
permeables con destino a la Guardia de Policía urbana, al 
precio tipo de 72 pesetas, como máximum, previa la decla­
ración de la excepción de las formalidades de subasta y 
concurso, conforme al ca.so quinto del articulo 41 de la Ins­
trucción de 24 de enero de lw5, y que se designe paj-a rea- 
lizHi'la una Comisión formada por los Sres Martin, Ortiz y 
Fernández, asesorada por el Si'. Inspector Jefe del Cuerpo 
y por el perito o los peritos que libremente se procure.

JU N TA  M UNICIPAL
Sesión del dia 7.

Se aprobó el acía de la sesión anterior, celebrada el 
día 20 de septiembre iiltimo.

Fueron sancionados los siguientes acuerdos del exce­
lentísimo, Ayunlamiento.

Uno, fecha 14 de julio próximo pasado, adjudicando a 
los Sres. D. Teodoro y D Rafael Fuentes de Andrés, 
dueños del solar con fachada a la calle de la Santísima 
Trinidad, una parcela inedificable de 34'32 metros cuadra­
dos, señalada en el plano con la letra Y, procedente de la 
suprimida calle de Balines, y que ha .sido valorada por el 
Arquitecto municipal, a razón de 25‘50 pesetas metro 
cuadrado, importante en total 884*08 pesetas, que ios 
adjudicatarios deberán ingresar previamente a! otorga­
miento de la escritura en los fondos de la priníera zona dei 
Ensanche, obligándose asimismo a admitir como título de 
propiedad el de po'sesión por la Villa de Madrid, desde 
tiempo inmemorial.

Otro, fecha 25 de agosto último, aprobatorio de los 
acuerdos que a continuación se expresan relacionados con 
la construcción de dos edificios en el solar señalado con el 
número 26 de la calle de Méndez Alvaro:

Primero. Adjudicar a la razón social * Construcciones y 
Materiaiesi, domiciliada en .esta Corte y representada por 
D, Uldarico Torras, la parcela de 330*75 metros cuadrados, 
procedentes del suprimido camino de Yeseros y agregable 
a terrenos de la citada Sociedad, con fachada a la calle de 
Méndez Alvaro y proyectada de la de Ramírez de Prado, 
al precio de 13 pesetas, cada metro cuadrado, fijado por el 
Arquitecto municipal y aceptado por la representación de 
la expresada Sociedad,

Segundo ^ue una vez acordada la expresada adjudica­
ción por este Lxemo. Ayuntamiento y su Junta municipal 
e ingresada en ios- fondos de la tercera zona del Ensanche, 
en efectivo metálico, i a cantidad a que ascienda el valor 
de la parcela del citado camino de Yeseros, se conceda a 
la referida Sociedad la licencia para construir dos edificios 
destinado.s a talleres de construcciones metálicas y un ce­
rramiento en los terrenos que se describen en los planos y 
Memoria que figuran en el expediente, con arreglo a los 
cuales se llevará a cabo la construcción sin perjuicio de 
expedir en su dia la licencia para el ejercicio xie la indus 
tria y por lo que respecta a la exención de derecho.s que 
se solicita, se aplique por la Adminisiración de Arbitrios 
Fnunicipales el criterio que sobre el particular determine el 
Apéndice correspondiente del vigente presupuesto muni­
cipal. '

_ Otro, fecha 29 de septiembre próximo pasado, dispo­
niendo se informe desfavorablemente a la Superioridad, el 
proyecto de avenida de la calle de Cedaceros, hoy Nicolás 
María Ri vero, a la plaza de Antón Martin, desglosado del 
proy^ecto primitivo de Gran Vía Norte-Sur de que es autor 
el Arquitecto D, José Luis de Oriol, de completa confor­
midad con lo dictaminado por la Junta Consultiva y tenien­
do en cuenta las redamaciones presentadas por los propie­
tarios, vecinos e industriales a quienes afecta dicho pro­
yecto.

Sesión del día 21.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el 
dí,a 7 del actual.

F'ucron sancionados los ocho siguientes acuerdos del 
Exemo Ayuntamiento:

El 1.", fecha 6 del corriente, disponiendo la inclusión 
en el próximo presupuesto de la cantidad de 47.900 pese' 
tas, a que asciende el importe del presupuesto formulado 
para el arreglo de bovedillas y asfaltado de una parte de 
la planta alta del Mercado de la Cebada,

' El 2 ,“, de igual feclia que el anterior, disponiendo la 
consignación en ei presupuesto que se forme para el año 
económico de 1923-24, de la cantidad de 25 092*37 pesetas, 
importe de !a adquisición, previa subasta que se anunciará 
al efecto, de 79 ii ni formes de invierno y  79 de verano con 
destino a los guarda.s de Parques y Jardines. ,

Ei 3.°, de la misma fecha que lo.s dos anteriores, dispo­
niendo la interposición de recurso contencioso administra­
tivo antela Sala tercera del Tribunal Supremo, de confor­
midad con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales, contra la Real orden del Ministerio de Hacienda, 
negando autorización al Ayuntamiento para el cobro del 
arbitrio extraordinario sobre vinos no comunes en el ejer- 
eicio 1921-22, a cuyo efecto debenín ser expedidas las cer­
tificaciones reglamentarias remitidas al Sr. Procurador 
consistorial antes del día 27 de noviembre próximo, en que 
termina el plazo de lo.s tres meses concedidos para esta 
clase de reclamaciones. .

El 4.", fecha 22 de septiembre último, concediendo con 
arreglo al Reglamento de Retiros obreros al del ramo de 
Vías públicas del Interior, Manuel Flores Castillo, la 
pensión de 2*40 pesetas diarias, importe del 40 por 100 del 
jornal que venía disfrutando.

El 5.“, fecha 14 de julio próximo pasado, aprobatorio de 
los siguientes extremos:

Primero. La reforma del concepto 165 del presupuesto 
de gastos vigente, que quedará redactado en la siguiente 
forma: «Para pago de jornales durante los días de amplia­
ción de la matanza de cerdos.»

Segundo. El suplemento de 31.000 pc.setas del crédito 
figurado en el expresado concepto, cuya citada cantidad 
se sustraerá de! capitulo de Imprevistos del mismo presu 
puesto.

El 6.“, fecha 22 dol pasado mes de septiembre, dispo­
niendo con vista de Real orden del Ministerio de Instruc- 
C ón pública participando la con.signación de un millón de 
pesetas en ei presupuesto de gastos para los servicios de 
dicho departamento ministerial, para la construcción por 
el Estado de Grupos escolares en Madrid, a cuyo fin deberá 
éste consignar en el presupuesto vigente igual cantidad 
para el expresado fin; que en c! capítulo IV, artículo I,” 
quileres y obras» del vigente presupuesto de gastos, se fije 
un nuevo concepto, redactado en la siguiente forma: *Para 
cooperar con el Estado a la construcción de Grupos esco­
lares de Madrid, 1,000.000 de pesetas,» consignando en el 
mismo 150 000 pesetas, que se deducirá del capitulo VII, 
concepto 580. También habrá de agregarse ai artículo 4.“ 
del capítulo IX , de Ingresos, otro concepto que diga: •Pro­
ducto del arbitrio sobre volatería 850 OuO pesetas»

El 7 ° ,  de igual fecha que el anterior, aprobatorio de 
la ordenanza para la exacción del arbitrio sobre volatería 
que autoriza la ley de Presupuestos del Estado de 26 de 
julio último, en la forma que se consigna en el acta de la 
.sesión celebrada por el Ayuntamiento en aquella fecha, y 
disponiendo se interese del Exemo. ,Sr Ministro de Hacien­
da que, con arreglo a ella, autorice la implantación y co­
branza ep el vigente presupuesto del citado gravamen.

El 8.“, aprobatorio de un suplemento de erédito por va 
lor de 252 8.58*51 pesetas, al consignado en el capítulo IV, 
artículo 3 .“ del vigente presupuesto de gastos del Ensan­
che para atender al pago de la anualidad que al Ensanche 
corresponde satislacer en las obras del .saneamiento del 
subsuelo con ari'eglo al coiUrato celebrado con dicha 
Sociedad, y cuyo suplemento de ciédito será cubierto y 
dotado deduciéndolo del 1.543.58P43 pesetas, que arroja 
como remanente disponible la liquidación del pre.supuesto 
del Ensanche del ejercicio de 1921-22, debiendo, caso de
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acordarse esta operación, someterse a la sanción de la 
Junta municipal y de la Autoridad gubernativa, después 
de anunciada en debida forma en los periódicos oficiales.

Madrid, 6 de noviembre de 1922. —El Secretario, 
F rancisco R uano.

JU N TA  M U N ICIPA L

S esión del d i.a 20 de noviembre de 1922.— Extracto. 
Presidencia del E.vcmo. Sr. Alcalde, Conde del Valle de 
Súchil.—Asistieron los Síes. Alberca, Alvarex R. Villa­
mil, Camacho, Cubero, Díai: Agero, Fernández García, 
Flores, Marcos, Maitfnez Retís, de -Miguel, Pelegrin, 
Plaza, Rodríguez, Román, Ruiinonte, Silva, Aceña, Cal­
derón, Cordovés, Domingo Barrio, González Tmaquero, 
Lorenzo Cano ’̂ra, Méndez, Montells, Olalde, Pascual, 
Roig, Rubio, Sidro, Suárez y Tomás

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres Marcos, Silva, Pelegrin y Aceña, 
siendo aprobada el acta de la se.sión anterior, celebrada el 

'día 13 del actual.

O R D E N  D E L  D Í A
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del exce­

lentísimo Ayuntamiento:
Uno, fecha 10 del actual, disponiendo lo siguiente; 

Primero La adjudicación definitiva a la Sociedad •Fo­
mento de Obras y Construcciones», representada por don 
Antonio Riera y Jané, de la.s obras de pavimentación de 
pórfido diabásico, desmonte y encintado granítico, que han 
de llevarse a cabo en las calles de Meléndez Valdés, Torri- 
jos y García de Paredes, con arreglo a los precios que, 
para cada una de las unidades de obras, figuran detenni: 
nados en su proposición fecha 17 de abril del presente año, 
unida a los folios 66 y 67 de e'ste expediente; pero en l;i 
inteligencia y con la condición deque las expresadas obras 
deberán quedar terminadas por la referida Sociedad en el 
plazo máximo impion ogable de un año, a partir de la fe­
cha en que .se ordene por la Dirección de V̂ ías públicas el 
comienzo de las mismas, y de que el pago de ellas se veri­
ficara por este Exemo. Ayuntamiento en la forma que se 
especifica en la cláusula tercera del pliego de condiciones 
que fia servido de base para el concurso de que se trata.

Segundo. L a  adjudicación definitiva a la Sociedad 
Anónima * Constructora Madrileña», representada por su 
Gerente, D. Angel Ai'bex e Inés, de las obras de pavimen­
tación de pórfido diabásico, desmonte y encintado graníti­
co, que han de llevarse a cabo en las calles de Méndez 
Alvaro, Goya _v Núñez de Balboa, con arreglo a los pre­
cios que para cada una de las unidades de obras figuran 
determinados en su proposición de 15 de abril dcl pre.sente 
año, obrante a los folios 73 y 74 de este expediente; pero 
en la inteligencia de que la expre.sada Sociedad no podrá 
utilizar para las obras que se le adjudican material alguno 
que se levante de las calles que han de pavimentarse, y 
que deberán quedar terminadas en el plazo máximo impro­
rrogable de un año, a partir de la fecha en que se ordene 
por la Dirección de Vías publicas el comienzo de las mis­
mas, y que el pago de ellas por este Exemo. Ayuntamien­
to, se verificará en la lorma que se especifica cu la cláu­
sula tercera del pliego de condiciones que ha servido de 
base para el concurso de que se trata.

Tercero, Que caso de aprobarse las adjudicaciones an­
teriormente propue.stas, se comunique a las Sociedades in- 
tci esadas, para que presten a los expresados acuerdos su 
explícita conformidad, antes de llevarse a cabo las diligen­
cias previas, al otorgamiento de las escrituras de dichas 
contratas.

Otro, fecha 4 del coi riente, disponiendo lo siguiente: 
Primero La aprobación del presupuesto técnico para 

la construcción de tres cobertizos con armadura de hierro 
y cubierta de uralita en un solar contiguo al Mercado de 
la Cebada, y que el importe total de dicha obra, represen­
tativo de 65.463 08 pesetas, se incluya en el primer presu­

puesto municipal que se forme, toda vez que no existe con­
signación en el actual, para sufragar dicho gasto.

Segundo. La aprobación de los pliegos de condiciones 
para contratar mediante subasta el suministro, montaje y 
pintura de la parte metálica de los tres cobertizos que se 
proyectan construir adosados al existente en el referido 
solar inmediato al Mercado, siendo cargo el importe de 
todos estos conceptos que se calcula en 4!2,884‘25 pesetas, 
y que integran los dos Lei cios  ̂del susodicho presupuesto 
técnico, al crédito que a tales fines se habilite en el presu­
puesto próximo.

Tercero. (Jue el suministro de todos los restantes mate- 
riale.s, para complemento de la obra, se realice por los res­
pectivos contratos, ejecuiándose dichas obras con personal 
de los distintos servicios municipales.

Votó en contra el .Sr. Aceña,
Utro, comAdiendo exención de toda dase de derechos 

por la práctica de tira de cuerdas y expedición de la licen­
cia para reconstrución del muro de cerramiento y fachada 
dd pabellón de la finca denominada »Jardin del Pilar», 
situado en el paseo de Ronda, con fachada al camino vie­
jo de Chamartíii y calle de la Cruz del Rayo, teniendo en 
cuenta que las obras que traten de eféctuai se, no obede­
cen a la iniciativa o conveniencia del pi opietario, sino que 
son consecuencia obligada e impuesta por las obras que el 
Ayuntamiento ejecuta para urbanizar el pa.soo de Ronda, 
y con la salvedad de que cualquier construcción que pudie­
ra afectar a la zona del Extrarradio y que forme parte 
integran Le de esta finca, quedará sin d eredi o a indemni­
zación alguna por parte del Municipio, llegado el caso dé 
que su actual situación le afectará en mayor o menor pro­
porción, cualquiera de las vías proyectadas o que se pro 
yecíeti en el plano del Extrarradio de esta capital.

Otro, disponiendo sea cargo al presupuesto que se for­
me para el ejercicio de 1923-24 la cantidad de 27,846‘25 pe- 
■setas, a que asciende el pre.supuesto para la construcción 
dé im muro en el paseo de los Pinos, destinado a la conten­
ción de las tierras del lado izquierdo de la glorieta de las 
Pii'ámides, por no haberse dado cumplimiento al formu­
larse el presiijniesto actual al acuerdo del .Ayuntamiento 
de 20 de enero liltimo, sancionado por la Jimia municipal 
en 8 de marzo .siguiente, que dispuso la consignación de la 
expresada cantidad en el indicado presupuesto.

Votói en contra el Sr. Aceña.
Otro, apreb.itorio del presupuesto formulado para ins 

talar en e! Instituto Bibliográfico (plaza de la Villa, 3), la 
calefacción central por agua caliente, termosifón, ctiyo 
importe de 10 579‘30 pesetas, será cargo 4.377'24 con car­
go al crédito de 20,000 pesetas, consignado en el capítu­
lo IV', articulo 3.“ del vigente presupuesto de gastos, en 
el que queda disponible la expresada cantidad, y el re.sto 
de 6,202‘06 peseta.s, al presupuesto del ejercicio próximo, 
en el que deberá consignarse a nombre del concesionario 
déla obra, debiendo solicitarse del Exemo. Sr. Goberna­
dor civil, la necesaria excepción de subasta, en cumpli­
miento de ló detciTninado en el articulo 41, apartado 6.° 
y 42 del Real decn to e Instrucción para la contratación 
de serx'icios pi oviiiciales y municipales de 25 de enero 
de 1905.

Otro, concediendo al Asilo de la Beata María Ana de 
Jesú.s, ja exención del pago de! arbitrio sobre inquilinato 
por la parte del local destinado al fin benéfico que realiza, 
en consideración a que los medios con que cuenta esta Ins­
titución solo consi.sten cu limosnas y .suscripciones particu­
lares y liaciendo uso en este caso de la facultad concedida 
por el apartado /"de l;i base 4 de la Ordenanza aproba­
da para la exacción da este arbitrio; debiendo en su conse­
cuencia .ser rectificada la inscripción correspondiente de la 
matrícnl.i, en el sentido de consignar como base de tribu­
tación el valor en lenta déla parte no desti na da a estancias 
de los asilados.

Otro, rectificando la pensión asign.ida al guardia de! 
Cuerpo de Policía urbana, D. Cándido Gutiérrez Carrero, 
de conformidad con el acuerdo del Ayuntamiento de .3 de 
marzo último, asignándole el haber pasivo de 1,095 pese­
tas anuales, 60 por 100 de las 1.825, que le sirven de regu­
lador por haber prestado servicios durante veintinueve 
años, siete meses y veintiti'és días, debiendo serle acredi-

amiento de Madrid
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tada la diferencia entre la pensión que disfruta y la que se 
le asigna ahora desde la expresada fecha de 3 de mai zo.

Otro, disponiendo la inclusión en el próximo presupues 
ío de un crédito de 9.417 pesetas, para abono del gasto del 
aceite consumido en el servicio por los obrírosde Alcanta­
rillas duranty el pasado ejercicio, de conformidad con lo 
informado por la Contaduría de Villa,

Otra, fecha 10 de! actual, aprobatorio en cuanto a! re­
conocimiento de las certificaciones pero no en lo relativo a 
la forma de pago, y en la forma que se consigna en el 
acta de la sesión celebrada por el Exemo. Ayuntamiento 
en la expresada fecha, de las certificaciones adicionales 
por revisión de pi'ecios de las obra- realizadas durante el 
ano !921 por la contrata de las obras de saneamiento de! 
subsuelo, que a.scienden a 2.b53 727‘30 peset;is, de las cua 
les serán cargo:
A! Estado ......................... ..................  I 242.740'49 pesetas.
Ai presupuesto del .interior............. 632.886*02 ^
Y ;d presupuesto de) Ensanche.,. . 778.100'79 —

Otro, aprobando la revisión de precios solicitada por 
el apoderado de t). Fernando Rojo y .Sojo, contratista de 
la construcción y conservación de aceras continuas y pasos 
de cemento en las vi >s públicas del interior, Ensanche y 
Extrarradio de esta capital, durante el período compren 
dido entre l de abril al 30 de septiembre de ló2 1 , en la 
cuantía, por lo que afecta al presupuesto del Interior 
de 119 238'84 pesetas, y de 90S‘90 peseta.s por lo que se 
refiere a las obras del Ensanche, cuyas cantidades serán 
satisfechas al referido contratista con cargo al primer pre­
supuesto extraordinario u ordinario del Interior y del En­
sanche que se redacte, en el bien entendido que, ínterin no 
recaiga acuerdo aprobatorio de esta i'evisión por el exce­
lentísimo Ayuntamiento y por su Junta municipal, no ten­
drá validez a los efectos de pago la.s certificaciones que sé 
acompañan al expediente, como resultado de la indicada 
revisión y cuyo documerito habrá de expedirse y remitirse 
con el expediente al Exemo. Sr. Gobernador civil, para la 
aprobación definitiva de la presente revisión de precios.

A petición del Sr. Pelegrín, quedó sobre la mesa el 
acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, fecha 4 del actual, 
concediendo pensión de 1.414*37pesetas, a un guardia mu­
nicipal, jubilado por inutilidad física

V no habiendo más asuntos de cjue tratar, se levantó 
la sesión a las once y cincuenta minutos de la mañana.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

- ANUNCIOS
Esta Alcaidía Presidencia, por decreto fecha 24 del 

actual, ha dispuesto que, eu '’irtud de lo acordado por el 
Exemo. Ayuntamiento en sesión de 4 de julio de 1902, con 
el fin de cumplir lo prevenido en el artículo 121 del regla 
mentó para su ejecución, que establece, por razón de tim­
bre de negociación, el 1*50 por 1 0..0 anual del valor efec­
tivo de las acciones, Obligaciones y demás valores emitidos

por Corporaciones, Bancos y ,Sociedades, se exija a los te­
nedores de Deuda municipal el reintegro de lo que abona 
el Municipio a la Hacienda por el impuesto correspondiei'.- 
te al año aclutil, por medio del descuento que para cada 
clase de Deuda se expresa a contitmacióii:

Em préstito de 1S6S " 3 ‘69 por 100 de lu.s intereses y 
cupón de 1 de enero de 1922.

O bligaciones nninicipates por fixpropiacio irs en el 
Interior^ em isión  d Í890  —IÓ'74 por 100 de ios intereses 
trimestrales, cupón del citado vencimiento.

O bligaciones m un icipales  / or Expropiacioties > n el 
In terior, em isión  de íQOQ,—10*37 por 100 de ios intereses 
trimestrales, cupón del citado vencimiento.

Obligacion es del E lm préstitoy L iqn itioción  de D endas 
y  06í'íí,s.—10*80 por 100 de los intereses ti'imestrales, cu­
pón del mismo vencimiento. ■

Oblig oc iones ce! Em préstito de  7 9 /^ ,—10*07 por 100 
de los intereses trimestrales de la citada b cha

Obli gaciones d el Em  prèstito d c. 9 /5 .—I0'04 por 100 
de los intereses trim est mies del referido vencimiento.

De las Obligaciones amortizadas, y a pagar en el pró 
ximo año, excepción hecha de las que se amortizan en 
Diciembre de 1921, se deducirán por el expresado concep­
to las cantidades siguientes: _

1*11 por 1 000 del valor nominal de las Obligaciones del 
Empréstito de 1868.

Í'35 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones 
municipales por Expropiaciones en el Interior, emisión 
de 1889. , .

T30 por I.OOO del valor nominal tie las Obligaciones 
municipales por Expropiaciones en el Interior, emisión 
de 1909. _ .

T26 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones 
del Empréstito de 1914. ' ^

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 27 de noviembre de 1922.—El .Alcalde Presi­

dente, Et. Conde del V ali.e de Suctni..

AVnciendo en 1 de enero próximo el trimestre de inte­
reses de la Deuda por Expi'opiaciones del Ensanche', co­
rrespondientes al cupón número 94 de las emisiones de 1899 
y 1907 y número 27 de la de 1915. sus tenedores podrán 
presentarlo con las correspondientes facturas en el Nego­
ciado de Deuda déla Coiitaduria de Villa desde eidiaó 
de diciembre próximo, todos los no feriados, de diez a doce 
de la mañana, en cu3ui oficina se les canjearán por res 
guardes de pago, cuyo imparte podrán hacei* efectivo en 
el Banco de España desde la fecha del vencimiento.

Desde el 21 de diciembre, y a lasmi.smas horas, podrán 
presentarse las Cédulas garantizadas para pago de Expro­
piaciones de! Ensanche, amortizadas en el sorteo número 94 
de las primeras emisiones y número 28 de la tercera, que 
se ha de celebrar el día 15 de dicho mes.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente t n- 
doso: «Al .Exemo. A^'uritamiento de Madrid para su amor­
tización, según sorteo« (fecha y finna).

iMadrid, 27 de noviembre de 1922,—El Alcalde íh'csi- 
dente. E l Conde u el  V alli-: de S ulih e .

CONIISIOi^ES

L is ta  d e  a s u n to s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o  d e  Las C o tn is ion es  en 8  d e l a c tu a l.

A SU N T O S P E N I T E N T E S  D E  D E SPA C H O

FECE Ï A 
en

pasó ¿ti despacím 
de r̂i CornisiÓB.

■n'ÁMITE
rti-itril.-iJo por 1 H (.Tiorilrtian,

PECMA 
del II] i it m o.

COMISION 2 ’■ — h a c ien d a .

Providencia gubernativa eatiiiiaiuio reciir.so de D. Francisco 
de Paula Quesada y D. Eduardo Aldeauueva, contra decreto 
de la Alcaldía, en la liquidación de nn crédito de S isa s ......... '¿ maye !9'20, Sr. Alvarez Arraiiz. (i mayo 1920.

ii m ' o d  M a , ' I d
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ASUNTOS PEN D IEN TJÍS DE DESPACHO

Solicitud de D. Cayetano Blanco, para que se le devuelva el
recargo eatisfedio por una certificación.................................

A’iipliacióti Uasta 1 L(i25 peaetaa, de la partida que figura en 
el concepto 410 dei presupuesto vigente, para indemnización
por desgaste de herramienta a los canteros................................

Pensión de gracia al carpintero de Mercados, ü. Serafín Alcán­
tara, por iiaber quedado inútil para el servicio................... * .

Instancia de la agrupación 18 de la Federación de Empleados y 
Ooreroi Miuiicipales, solicitando reforma de las categorías y 
sueldos de los Vigilantes sanitarios y la implantación del im­
puesto de consumos para varias especies.................................

Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­
taciones de terrenos en la Deliesa de la Villa..............................

Instancia del Médico D. Bernardino Landete, solicitando abono 
de la asignación como encargado de la asistencia de los acogi­
dos en el Asilo de Vallehermoso....................................................

Instancia de varios funcionarios municipales solicitando que la 
gratificación que han percibido como Secretarios especiales de 
la Alcaldía Presidencia, sea aciinmlable a efectos pasivos al
sueldo que disfrutan........................................... ...........................

Denuncia contra el Asilo de la Santísima Trinidad, por carecer de
licencia de apertura.............................................. ; ............................

Balance de la situación económica de los despachos reguladores..

Instancia de varios proveedores de dichos despachos, solicitando 
el abono de 53.787‘33 pesetas.......................................................

Instancia de D. Eugenio Blanco, proveedor de ios mismos pues­
tos, solicitando el abono de 7.150 pesetas, más los intereses le­
gales correspondientes............... ................_..................................

Instancia de D. Victoriano F, Valsera, proveedor asimismo, soli­
citando el abonode 53.787*33 pesetas...........................................

instancia del personal jornalero del Matadero de las Ventas, so­
licitando se les equipare ai del Matadero central....................

Cancelación dei censo que grava el lavadero número 57 de la ribe­
ra del Manzanares, propiedad de doña María García Manfredi. 

Expediente de la nueva Plaza de Toros..............................

Oficio de la Escuela de Artes Industriales, solicitando autoriza­
ción para la venta al público de los efectos confeccionados en 
la misma.............................................................................................

Comunicación de la Contaduría, interesando que las pensiones de 
retiro acordadas y que se acuerden, se satisfagan en concepto
de reintegrables del capitulo de imprevistos................................

Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por tenen­
cia de jamones sin sello y depósito de los mismos, sin licencia
de apertura.................................................................  ........ .

Expediente de convenio con las Sacramentales............................
instancia de D. Alvaro Cliavero, solicitando el reingreso como

escribiente de inspecciones sanitarias....................................■.........
Instancia de D, Manuel Pinto, solicitando como copista gratifi­

cación por trabajos en ¡¡oras extraordinarias........... ..................

Instancia de la viuda del ex Concejal. D. Julio Pérez Guerra, so­
licitando una pensión para estudio de una hija de la solicitante.

Proposición del Sr. Cordero, para que se abran al público los vi­
veros de la Villa, y la venta de madera y leña existente en los 
mismos................................................................................................ ..

Tarifación de licencia para venta de comestibies en e] número 18
de la calle de la Montera................................................................

Instancia de los encargados de calas, solicitando la formación del 
escalafón................................................................................................

Expediente incoado a virtud de presupuesto adicional, para ter­
minar la pavimentación de la calle de Alcalá................................

Expediente a instancia de D. Emeftrio Ynberías, solicitando mía
vacante de Inspector de vigilancia sanitaria................................

Expediente promovido sobre aumento de ingresos del arbitrio que
 ̂satisfacen las Compañías de Electricidad......................................

Expediente incoado a oficio del Jefe Administrativo de la Banda 
municipal, interesando se amplíe la cantidad consignada para
gastos menores de la misma......  ............................ ........................

Expediente a oficio de la Contaduría de Viila, relativo a la reduc­
ción de gastos carcelarios..................................................................

Proposición de ia Alcaldía Presidencia, para que en el presupues­
to próximo se consigne la cantidad necesaria para contribuir a 
la erección del monumento al ex Alcalde, D. Alberto Aguilera...

t'ECHA
en

e paso al despactm 
de 1{3 Coiiiisiún,

TKÁMJTE
acordado por la Comisión.

PECHA 
del mismo.

20 agosto 1921, Sr. Serrano Jover. 20 agosto 1921.

10 septiembre. Sr. Serrano Jover, 15 septiembre

25 septiembre. Sr. Kuinionte, 29 septiembre

8 octubre. Sr, Serrano Jover. 13 octubr“.

12 noviembre. Sr. Serrano Jover. 17 noviembre.

31 enero 1922. Sr. Serrano Jover, 11 febrero 1922

11 marzo. Sr. Carnacho. 6 abril.

8 marzo. 
24 febrero.

Sr. Díaz Agero. 
Sres. Saborit 

y Serrano Jover,

6 abril. 

6 abril.

18 marzo. Sres, Saborit 
y Serrano Jover. 6 abril.

18 marzo. Sres, Saborit 
y Serrano Jover. 6 abril.

15 marzo. Sres. Saborit 
y Serrano Jover. 6 abril.

6 mayo. Sr Martínez Reus. I ! mayo.

7 mayo. 
6 mayo.

Sr. Serrano Jover. 
■ Sres. Saborit 

y Serrano Jover,

11 mayo, 

t í junio.

5 mayo. Sres. García Cortés, 
Regulez y Martínez Reas. 18 mayo.

3 junio. Sr. Serrano Jover. 8 junio.

27 mayo. 
27 mayo.

Sr. López Baeza, 
Sr. Sánchez Bayton.

»
S junio.

16 mayo. Sr. Serrano Jover. 22 junio.

22 junio. Sres. Saborit y Martínez 
Retís, 22 junio.

13 julio. Sr. Martínez Reus. 13 julio.

13 julio. Sres. Gómez Latorre 
y Martínez Reus. 13 julio.

2 agosto. Sr. Colom. 9 agosto.

29 julio. Sres. Serrano Jover, Mar­
tínez Rens y Noguera. 9 agosto.

7 septiembre. Sr, Martínez Reus. 7 septiembre.

30 agosto. Sr. Gómez Latorre. 30 agosto.

30 agosto. Sr. Flores Valles, 30 agosto.

31 agosto. Sr. Martínez Reus. 28 septiembre.

22 septiembre. Sr. Plaza. 28 septiembre.

22 septiembre. Sr. Martínez Reus. 28 septiembre.
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ASUNTOS H EN D IEN TES D E DESPACHO

COMISIÓN .̂'‘ —Policía urbana,

Inatíiiicia Je doilñ Teresa Ibáfiei,  solicitando colocar nii guiñol
en el eiiiliarcadero del ííetiro .................................................... .

Instancia  de los  dueños de Im e v e r ía s ,  co n tra  la co n se rv a c ió n
de llueves en las cámaras frigoríficas................. ... ...................

instancia de la Sociedad Anónima de Antonióviles urbanos, so­
licitan lo licencia para establecer 50 automóviles ai servicio 
público....................................................................................................

Expediente relativo de projecto de ampliación del Mercado de
la Cebada............................................ ..................... ,..........................

Proposición del Sr. I’atoy Ainat, proponiendoqueden exceptua­
do í de reversión y subasta a los cinco años , todos los bioscos
eítablecidos con anterioridad a estos presupuestos..............

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
s tcrifiqneii terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
ción i Jos con la carestía de la carne..............................................

Proposición del Excmo. Sr. Marqués de Villabrágima, para que 
se limite el nú,ñero de expendedurías de carne al 50 por 100 de
las lioy existentes................................. .............................................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos......................................................... ..........................................

Proposición de! Sr, García Cortés, pidiéndose rescinda el con­
trato de arrastre del inateríal de Incendios y otros particula­
res del servicio............................................. ..........................

Instancia de D, Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos..................................

Proposición de la minoria socialista relativa a la municipaliza­
ción del pan.......................................................................................■

Proposición de! Sr. Noguera, para clausura de las'vaquerías
de! Interior.................................. ................................................. . . ■

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia del almacén de maderas establecido en el número
duplicado de la calle de Embajadores, ..........................................

Instancias de D. Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósi­
to de jamones, tocino, etc,, en la calle de Mesonero Roma­
nos, 3, y de D. Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, 
para casquería, en el pasaje de Vaidecilla, 2, y Pez, 42, respec­
tivamente...........................................................................  ................

Instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D. Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el núme­
ro 31 de la calle de Palos de Mogner y 25 de la Ronda deAto­
cha, respectivamente..........................................................................

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se obli­
gue a la .Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer estación 
de espera en la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle
se iristalen bancos públicos,........................................................ ■ ■

Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes..............................................................

Instancia de D. Domingo Hormaeche, pidiendo licencia para al­
macén de maderas e instalación de nn electromotor de 7 HP,
en el numero 2 de la calle de Garcilaso..........................................

Proposición del Sr. López Baeza, para trasladar los cajones de la
planta alta del mercado de la Cebada.........................................

Instancia de D, Apolonio Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
las codieras y cuadras que fueron de la propiedad de la Socie­
dad La Esperanza ..............................................................................

Pliego de condiciones formulado por el S r . jardinero mayor, 
para sacar a concurso el arrendamiento del servicio de lanchas
en el estanque grande del Parque de Madrid..................•••'.-■

Instancia de D. Tomás Rueda, pidiendo licencia para construir un 
horno en la calle de Almansa, con vuelta a) paseo de la Dirección 

instancia de D, Cayetano del Castillo y otros vecinos de la Costa­
nilla de San Pedro, contra la droguería eatablecid a en el núme­
ro tí de la citada calle.........................................................................

Expediente de reversión de kioscos que llevan más de ci rico años
instalados................ ...........................................................................

Expediente sobre provisión de vacantes de chau ffeurs  en el
ramo de Incendios..............................................................................

Decreto del Excmo. Sr. Alcalde, relativo a la reform a de las Or­
denanzas en lo que se refiere a andainios.................................... .

Proposición del Sr. Noguera, respecto a las medidas que ddien 
adoptarse para abaratar el pan..................................................

Ei^ediente relativo a la revisión del personal del Cuerpo de 
Bomberos.......................................... ....................................... ...

FECHA
eti

i piiso al despacho 
le ]H Comisión.

TRÁMITE

ucürdHilo por la Cúmífiióii.
FECHA 

del nu s 111 D.

tí mayo 19IU, Sr .  G.  Cermida tí maj o 19i9.

tí junio. S r . Q. Cermida. 17 jimio.

6 abril 1920. Sres. Fraile, Rodiígnez 
y Román. 8 abril 1920.

tí abril. S i . Baeza. 9 abril.

20 abril. Sr. Cordero, 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 muyo,

14 mayo. Sres. Eitcisoy Plaza. 1 1 mayo.

25 mayo. Sr. Cordero, 20 mayo.

25 mayo. Sr, Maura. ' 29 mayo.

20 julio. Sr, Baeza. 20 julio.

13 diciembre. Sres, Cordero y Rnciso. 15 diciembre.

febrero 1921. Sres. Noguera y Maura, 8 febrero 1921.

15 febrero. Sres, Cordero y Marlin. 22 febrero.

19 abril. Sr. Baeza. 27 abril.

3 mayo. Sres. Cordero 
y Martin Rodríguez. 11 mayo

28 jimio. Sr, Cordero. 2 julio.

8 noviembre. Sres. Fraile, Baeza y Plaza 8 noviembre.

22 noviembre. Sres. Cordero y Martin. 26 noviembre.

17 enero 1022. Sr, Noguera, 17 enero 1922.

31 enero. Sres. Rodríguez y Nicoli. 3 febrero.

7 marzo. Sr. Martin. 1) marzo.

25 abril. Sr. Martín. l mayo.

Ití mayo. Sres. Noguera y Marcos, 23 mayo.

20 junio. Sres, í^lva y Ortiz, 26 junio

27 jimio. Sres. Maura y de Miguel. 3 julio,

11 jniio. Sres. Rodríguez, inclán j 
Arquitecto Decano. 17 julio.

18 julio. Sres, Noguera, Ortiz 
y Cordero. 22 julio.

26 julio. Sres. Cordero, Marcos 
1 y Ortiz. 31 julio.

M 'i
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ASUNTOS P E NDI E NT E S  DE DESPACHO

Instancia de D. José Díaz, pidiendo licencia (SH-a depósito de car­
bón en el solar tinmero 3 de la calle de la Verónica....................

Instancia de D. Francisco Clucharro, pidiendo licencia para ?=>*=-
blecer un tupi, en el número 2 de la calle del Noviciado............

Expediente de ampliación de vaquerías de D. Enrique Suárez, 
en el número 56 de la calle de Fernández de la Hoz, y de don 
Francisco Pasarán, en el número 23 de la calle del General
Zavala...........................................................................................  _

instancia de D. Pedro Fernández, pidiendo licencia para casque­
ría en el número 29 de la calle de la Arganzuela.........................

Particular del Sr, Palomero, sobre unificación de kioscos en las 
vías públicas.........................................................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia sobre la venta del pan..............

Instancia de D. Carlos Egodtaga, pidiendo licencia para merce­
ría en el número 34 del paseo de San Vicente...............................

Mociones de la Alcaldía Presidencia, sobre inspección general de 
abastos y Rf al decreto de 5 de agosto último, encaminado a 
reglamentar la acción de los Municipios en materia de subsis­
tencias...................................................................................................

Instancia del Sr. Marqués de Moreda, presentando un proyecto
de fábrica Harinera-panadera numicipai.........................................

Iiisiancta de D. José Ardura, pidiendo licencia para casquería, en
e) número 53 del paseo de Extremadura..........  ..........................

Propuesta del Sr, Garcia Cortés, pidiendo la reforma del Apén­
dice 25 del presupuesto, en el sentido de que no se consienta 
la apertura de ningún establecimiento hasta que obtenga la 
licencia.............................. ....................................................................

COMISIÓN 4," — Fom ento. '
Proposición parala coiisiriiccióii de iin mercado en el distrifo 

del Hospital.....................................................................  ................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto............................................................. ...........

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López, Ex­
trarradio...............................................................................................

Solicitud de la Sociedad de industrias Eléctricas, pidiendo ins­
talar alumbrado en varías calles.................................................

Proposición interesando se determinen jas facultades del señor
Concejal inspector de Fontanería...........................  ....................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
,-eplaiiteo del proyecto de urbanización del Extrarradio..........

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada......................................................................................................

Alineaciones y rasantes déla calle de aislamiento del Parque de
Madrid........................................................................................ ...........

Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a un gran
Parque para exposiciones y deportes..............................................

Colocación de verja y jinerta de entrada al Parque de Madrid por
el paseo del Angel Catdo.......... ..................... ................................

Proposición interesando se solicite la reforma y ampliación del
Real decreto sobre alquileres...........................................................

Expediente de canje de 15.000 kilos de plomo viejo por tubería de 
plomo nuevo.........................................................................................

Base del presupuesto para que se refundan los talleres munici­
pales.................... ...................................................................................

Base del presupuesto para la revisión de!-contrato con la Coope­
rativa Electra.......................................................................................

Moción sobre el Reglamento de fosas sépticas en las fincas. . . .  
Bases para el concurso de premios a las fincas construidas en 1921

Lápida a D. Benito Pérez Galdós..................... ....................... .........
Expediente sobre dotación de agua a las calles del distrito del 

Hospital...................................... ............ ............................................

Variación de la línea de tranvía del paseo de Trajinetos..............
Propuesta de la Dirección de Vías públicas, acerca de la interpre­

tación del Real decreto sobre revisión de precios.......................
Expediente de nueva vía desde la plaza de España al Parque del

O este.................................................. ..... .......................................
Expediente de modificación del Parque urbanizado de ia primera

zona del Ensanche...............................................................................
Plan general de extensión de Madrid y distribución en zonas.. . .

FECHA
en

que pesó a] despacho 
de ts Comisión.

TRÁMITE

acordado por !s Comisión

■ p . ;

FECHA V
el el m i sm 0 . ■ 1

h

1 agosto 1922, Sr. Silva.
>

7 agosto 1922,

7 agosto. :
i

1 agosto. Sr Raeza.

1 agosto. Sr. García Cortés. 17 agosto. 5

8 agosto. Sr, Martín, 14 agosto. :

8 agosto, 

22 agosto.

Sres, García Cortés, 
Palomero y Noguera, 
Sres, Cordero, Ortiz

14 agosto. i

\y Noguera. 28 agosto. ^

22 agosto. Sr. Noguera. 23 agosto, :

5 septiembre. Sres, Noguera,
de Miguel y Ortiz, 12 septiembre.

5 septiembre. Sr. Cordero, 12 septiembre. >

26 septiembre. Sr, Martín, 2 octubre, '

3 octubre. Sr, García Cortés. 9 octubre. ,

3 íel.reio 1917. Sresí, M. Alias,  Leyiín 
y Corona.

. f .
■ ' \

■S íebi CI O 1917. ;

24 marzo. Sr, Alvarez, !2abril. ^• • f
10 agosto. Sr. Alvarez. 23 agosto.

1 mayo iüi8. -Sr. Arribas, 14 mayo 1018. í?

18 junio 1920. Sr. Tato, ^ 23 ¡linio 1920.

31 julio. Sr. López Baeza. 11 agosto. _

1 diciembre. Sres, Nicoli y Fraile. 1 diciembre.

19 enero 1921, Sr. Nicoli. 19 enero 1921.

3 junio. Sres, Baeza y Nicoli. 15 junio. j

29 julio. Sres. Fraile y Nicoli. 3 agosto. i

13 junio. Sres. Nicoli y Ruimonte. 7 septiembre. '

19 abril 1922. Sres. Flores, Silva ;

3 mayo.

y Martín.

Sres. Nicoli, inclán.

. 19abrin922. ,

y Rodríguez. 3 mayo.

3 mayo. Sres. Aiberca, 
Navarro y Garda Cortés. 3 mayo.

31 mayo. Sr, Sáinz de los Terreros. 7 junio. :
6 junio. Sres. Sáinz de los Terre­

ros, Silva e Inclán. 14 junio. :
14 julio. Sr. Silva. 19 julio.

7 agosto. Sres, Silva, Flores ySáinz ,
de los Terreros. 7 agosto. . i

16 agosto. Sr. Cordero y Silva. 16 agosto, ,

13 septiembre. Sr. Garda Cortés. 13 septiembre.

20 septiembre. Sr. Díaz Agero. 20 septiembre.

20 septiembre. 
20 septiembre.

Sr.’García Cortés, 
Sres, Aiberca, García 

Cortés y Sáinz de los Te­
rreros.

20 septiembre. 

20 septiembre.
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO
FECHA

eii
que pasó al despacho 

de ]s Comisión.

TIÍÁMITE
acordado por la Cooiisión. del luí s fL II.

Instalación de tnberías y bocas de riego en íaa calles de López de 
Hoyos y Cartagena. ■ ....................................................................... 27 septiembre 1922. Sr. García Cortés. 27 septiembre 1922

Instalación de iina fuente en la calle de Iriarte............................... 27 septiembre. Sr. Garda Cortés. 27 septiembre.
Instalación de alumbrado de gas en varias calles del distrito del 

Congreso.............................................................................................. 4 octubre. Sr. Martín. 4 octubre.
Expropiación del solar números 9 y 11 de la calle de Latoneros, 

con vuelta al número ö de la calle de Tintoreros.......................... 11 octubre. Sr. Navarro. 16 octubre.

Cf)MISlÓN fí.’—Hnsofic/ie.

Acto de avenencia con el propietario de superficies expropiables 
y apropiadles a un soiar situado en el paseo del General Marti­
nez Campos ■ ..  ........................  . . .  ......................... ■ ■ 15 noviembre. Nueva entrada.

Real orden del Ministerio de la Gobernación, resolviendo mn re­
curso de alzada entablado por la seiíora viada de Aspinza, con­
tra resolución del Gobierno civil, Justipreciando terrenos de su 
propiedad para ia apertura de la calle de Sebastián Elcaiio . .. 15 noviembre. Nueva entrada.

Expediente incoado por doña Isabel Fernández, interesando que 
el Ayuntamiento entable las acciones de reivindicación que co­
rrespondan para asignar el ancho legal a un callejón de ser­
vidumbre contiguo a solares propiedad del Ensaiidie, con fa­
chada a las calles de Fiiencarral y San Bernardo ...................... 13 octubre. Sobre la mesa. 8 noviembre 1922.

Dictamen de los Letrados consistoriales, favorable a la interposi­
ción de recurso contencioso contra providencia del Gobierno 
civil, estimando un recurso interpuesto contra anierdode este 
Ayuntamiento que denegó a D, José Péiez Zafra, la licencia 
para estal)lecer un paso subterráneo entre las dos tincas de su 
propiedad situadas en la plaza de las Peñuelas ................... - 17 noviembre. Nueva entrada. *>

Dictamen del pleno de los señores Letrados consistoriales, res­
pecto de la licencia pedida para construir una fábrica de lino- 
leiun, en terrenos en parte destinados a la proyectada calle de 
A licante........................................................................... ................ 15 noviembre. Nueva entrada.

Dictamen del pleno de los señores Letrados consistoriales, res­
pecto de otra licencia pedida para construir una nave destinada 
a talleres de la Sociedad de Constnicdones Metálicas, en terre­
nos que en sii dia lian de ser expropiados para la apertura de 
¡a calle del Ferrocarril..............................  . • ............................ 15 noviembre. Nueva entrada. * í>

Dictaniei! del pleno de los señores Letrados consistoriales, con 
relación a una licencia pedida para construir una nave destina­
da a almacén de maderas, en terrenos que en su dia han de ser 
expropiados para la prolongación de la calle de Magallanes . . . 15 noviembre. Nueva entrada. -

Acto de avenencia verificado ante la Comisión en 8 del corriente 
raes, para la expropiación de parcelas con destino a la glorieta 
del Conde Duque............................................................................  . S noviembre. Nueva entrada.

Acto de avenencia verificado ante la Comisión, del mismo día que 
el anterior, para la liquidación y pago de parcelas expropiadas 
para las calles de Viiiato y 'Santa Engracia................................ S noviembre. Nueva entrada.

Comparecencia verificada ante la Comisión por el propietario de 
lina parcela que precisa expropiar \ ara la apertura y urbaniza­
ción de la calle de Ramiro 11 ........................................................... 8 Uoviembre, Nueva entrada.

Solicitud del apoderado de los propietarios de los terrenos nece­
sarios para la apertura de la calle de Cristóbal Bordfu, formu­
lando una propuesta de transacción para llegar en definitiva a 
realizar la apertura de la expresada vta, acordada por el Ayun­
tamiento en y3 de julio de 1915........... .......................................... 27 octubre. Nueva entrada. »

Pliego de condiciones para contratar el su ministro de semillas con 
destino al ramo de Arbolado, Parques y Jardines eii ei inte­
rior y en el Ensanche, durante el plazo de cuatro años.............. 16 noviembre. Nueva entrada.

Pliego de condiciones para contratar el siiminisi ro de nmngaje de 
enero pai a el mismo servicio de Parques en el Interior y en ei 
Ensanclie, durante ei período de cuatro años............................... 16 noviembre. Nueva entrada.

Expediente incoado por el propietario de la finca número 95 de 
la calle de Velázqiiez, interesando que este Exemo. Ayuntamien­
to ejecute o indenmicé determinadas i bras como consecuencia 
de la modificación de rasantes de la expresada calle, entre la de 
López de Hoyos y e! paseo de Ronda....................... ..................... 21 noviembre. Nueva enlrada. »

Licencia para obras de ampliación verificadas en unos talleres de 
aparatos eléctricos establecidos en el número 4 de la calle del 
Ancora................................................................................................... 16 noviembre. Nueva entrada.

Licencia para construir un hotel en el número 15 provisional de 
la calle de Blasco de Garay............................................ ................. 15 noviembre. Nueva entrada. »

Licencia paro coustriiir iin pabeltiin de planta baja destinado aex- 
pendeduria de las pescaderías Coruñesas, en im solar de la calle 
de Santa Engracia, con vuelta a ia de Viriato.............................. 15 noviembre. Nueva entrada.

Licencia para reformar el cerramiento de iin Ilute] en e! número 10 
de la calle del Pinar, y construir un garag e  en su interior ., ,. 15 noviembre. Nueva entrada. V.

'Licencia para obras de ampliación en el interior de la casa núme­
ro 20 de la calle de Núñez de Balboa, con vuelta a la de Jorge 
Juan...................................... ...................................  .......................... 15 noviembre. Nueva entrada.

Licencia para obras de reforma en un pabellón situado en el inte­
rior de lina fiaca de la calle de la Batalla del Salado ................ 16 noviembre. Nueva entrada.
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FECHA

en
que pasó al despacho 

de la ComisiÓTl>
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acordado por la Comisión.
FECHA 

d e l m ism o .

Licencia para construir un pabellón ampliando el hotel núme­
ros 40 y 42 de la calle de Ayala..............................  ...................... 16 noviembre 1922. Nueva entrada.

Relación de los asuntos en que han intervenido los Letrados del 
Ensanche en el último bienio, e informe del Vocal Sr. López 
Baeza .................................................................................................. 13 noviembre. Nueva entrada. »

Dictamen de mi Sr. Letrado consistorial, relacionado con el abo­
no de jornales que redama un peón cantero del Ensanche, 
incorporado al servicio militar.......................................................... 4 noviembre. Nueva entrada. Jí

Solicitud de un obrero empedrador, reclamando igual beneficio 
que el anterior ........................................... ...................................... 17 noviembre. Nueva entrada.

S E C R E T A R IA

SU B A STA S
Esta Excma, Corporación, oii sesión de 27 de octubre último, 

tía acordado animriar subasta pública para contratar la adquisi­
ción de géneros con destino a la confección de vestuario y repo­
sición de camas y ropas de los acogidos en el primero y segundo 
departamentos de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y 
Escuela-albergue de niños abandonados, de Alcalá de Henares, 

Dicha subasta tendrá lugar con sujeción a los siguientes plie­
gos de coiididoties:

FACULTATIVAS

CAnllilAII

S.OtO metros 
eiHH) Id .
1 OOC id.. . .  
s.onofd.. . 
umoíd . . .  
i),0Jüid. 
UOOiid....
I.Oip id 
1.000.... 

310...

1 001111 etros 
300...'.......

,’00 metros
50 ' id.........

1.000 id .......
3iü ...........

50 .

1.000 metros.
2 00 I id.........

5 0 id .......
1.500 fd.........
1.500 id ___

500..1.000..

0 '00 metros
1 0(X) id .......

5 0 id .......
tiOO id.........

3t00 id.........
too...........
G 0....... :.
................

1.250 metros

ARTÍCULOS ADOED
FEECICS

Pías,

TOTAL

H as.

Primer depttrtQmento.

Rotor blanco para camisas— 0'79 nx) 15 000
Idem id. para sábanas............. l'GO 4 34 900
loem moreno pürri forros  ̂ . Ü'73 l'l» 1.670
Cretona para colchas................ U74 2‘60 13 0i0
Vergare para blusas............... 08i) 365 2 650
Pateii paro troles«.. . . . . . ■ 0'6S a'GO lüGPO
Tela íi cuadros para dclau-

tales.......................................... 1)78 3‘2Ü 2.200
idem de dos caras para faldas. 0-78 2 20 0
Toallas. ....................»................ 50 X lio 1‘85 1.850
Pañuelos de color para boni-

bres........................................... 82X  85 i‘en 48C
Franela de algodón.................. 0‘70 a-so 2200
Pañuelos del cuello para an-

d a ñ a s . . , , . . . . ................ . . . OOX 99 2 600
Vuela para niantillaa------------ 0-94 5-60 1 680
Percalina negra......... ................ 1‘00 2“JÍJ 1 too
Tela para forros........................ 1'41 3‘50 3 500
Pañiiclo.s ncgro.s para la ca-

beza....... ................................... 9'74 1*40 ■1*20
M antones................. ................. > 2C 1 OOJ

89.080
Segundo deparianieiUO. —

Rotor blanco para sábanas — 1‘60 4 ICO")
Idem id. para camisas. ........... 0'79 1*90 3 8!10
Cutí para colchones.................. 1‘12 4 2,000
V'ergara para x-estidos.............. 0‘80 2'65 3 975
Tela rayada para íaidns baje-

ras. . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . ü'60 l'9ñ 1.875
Servilletas.................................. GO X 60 n o 550
Pañuelos para bolsillo............. 4GX 40 6*55 530

16 750
ISícueta-albergue

Retor blanco para camisas___ 079 1 99 3 800
Idem Id. para sábanas.............. roo 4 4000
Cutí pura colchones.................. i'ia 4 9.0(10
Crefünu para colchuí?,. . . . . . . O'M 2*60 9.080
VergLira para blusas.............. '. .0'80 2'65 7.950
T o aílas ........................................ 50 X lio 18.5 ÍB5
Servilletas................................... 6CX 60 n o 660
Pañuelos de bolsillo................ 40 X 40 0'5,i 440
Patén para tra ie s ,..... .............. 0‘G8 2-OiJ 3.250

25.105

Primero. El importe total de los géneros que se subastan es e! 
de 130,935 pesetas. •

Segundo. Los géneros que anteriormente se detaíiaii han de 
reunir exactamente las mismas condiciones de clase, colorido y 
medida que las muestras, que estarán de manifiesto en el Nego­

ciado de Subastas del Excmo. Ayuntamiento, y una vez verifica­
do el remate en la Dirección de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma,

Tercera, El contratista se obliga a entregar por su cuenta en 
dichos Colegios, en el plazo máximo de ciiicneiiía días, contados 
desde la fecha en que se le comunique la adjudicación definitiva 
del remate, los géneros que anteriormente se expresan.

Cuarto. El reconocimiento de los géneros subastados tendrá 
lugar a presencia y satisfacción de la Comisión receptora que 
nombre el Excmo. Sr. Alcalde Presidente o la Comisión de Bene­
ficencia en su defecto, acompañada por el Sr. Director de los 
Asilos municipales, y asesorada por el perito o peritos designa­
dos por la Cámara oficial de omercío de Madrid, a propuesta de 
la Comisión receptora, si lo estimase conveniente.

Quinto. Si riel reconocimiento resultase que los géneros su- 
minisfrados en todo o en parte no reúnen las condiciones estable­
cidas, o lo que es lo mis no, no fueran iguales o tas muestras o no 
tuviesen exactamente las dimensiones que a cada género se seña­
lan anteriormente, se desecharán en el acto, siendo obligación del 
contratista presentar otros dentro del plazo de veinte días como 
máximnm, y de no hacerlo, o si presentados por segunda vez fue­
sen rechazados por no ser iguales a las muestras, se declarará 
rescindido el rontrato con pérdida total de la fianza, y se adqui­
rirán los géneros por e! Excmo. Ayuntamiento, pagándose con 
cargo a dicha fianza el exceso de precio que con relación al de 
adjudicación de la contrata pudiese tener la nueva adquisición, y 
si aun excediese del total de la fianza, se liará efectiva ta respon­
sabilidad del contratista en los bienes de éste en la forma y según 
disponen los anícnlos 24 y 34 de la Instrucción para la contrata­
ción de servicios provinciales y municipales de 24 de enero 
de 1905, hasta indemnizarse el Ayuntamiento de la cantidad total 
del exceso de precio de los géneros adquiridos por él sobre el en 
que le fue adjudicada la subasta al contratista, .

Sexto. Los precios tipos de los géneros que se subastan serán 
los que se consignan al principio de este pliego.

Séptimo. No se admitirá rebaja alguna a articulo determinado 
de ios que se subastan, puesto que se liaceu por todos los géne­
ros indicados en este pliego, y, eii su consecuencia, la rebaja sig­
nificará o envolverá un descuento de na tanto por ciento de la 
cantidad total a que asciendan los géneros subastados.

Octavo. El importe de los géneros suministrados se abonará 
al contratista en la Tesorería del Excmo. Ayiiutamiento, mediaa- 
te la presentación en la Contaduría del mismo de las correspon­
dientes cuentas por duplicado, con la conformidad del Director, 
toma de razón del Interventor y V.“ B." del Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente, ,

Madrid, 18 de septiembre de 1922, El Director, Luis Blasco.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1 “ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 13 det Real decreto e Instrucción de 24 de 
enero de 1005, para la contratación de servicios (Irovinciales y mu­
nicipales, el día 19 de diciembre de 1922, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del 
Excmo, Sr. Alcalde o del Teniente o Concejn! en quien al efecto

'íi

■ ti
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delegue, ñsistiendo también al acto otro Sr, Concejal, designado 
por el Ayuntamiento, y uno de los señores Notarios del ilustre 
Colegio de esta capital.

2,“ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la su­
basta, se liallárán de manifiesto en la Secretaría del exceleutísiino 
Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante ias horas de diez 
a dos, todos los días no feriados que medien hasta ei del remate.

3 * Los precios lipbs para esta subasta serán los determinados 
en el pliego de condiciones facultativas, y la partida por donde ba 
de satisfacerse esta obligación figura consignada en ei vigente 
presupuesto de gastos.

4. " Los licitfidores que conctirraii a esta subasta liabráii de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de 6,54075 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importe total 
de la misma, pudiendo verificarlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el artículo 12 de la Instrucción 
antes citada, computándose éstos en la forma que se establece en 
el articulo 13 de ta misma Instrucción.

5. ” Las proposiciones para optar a esta subasta se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa Con­
sistorial) en los días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta ¡Je Madrid hasta el 
anterior en qué aquélla liaya de tener lugar y durante las horas de 
diez de la mañana a dos de la tarde, y en la forma y modo que se 
expresa en el artículo 18 del Real decreto de 24 de enero de 1905,

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda prohibida terminan temente la trans­
ferencia de los mismos, en uso de la facultad que a! Ayuntamiento 
concede el articulo 25 de la instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y mimicipales.

7. ‘ El Hcitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y liora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 13.093'50 pesetas, para garan­
tir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo 
en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas pro. 
visionaies, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. ® Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de ana pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del artículo 24 de la repetida Instrucción,

9. “ El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al lícitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de lá adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el niigmo. El Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el 
artículo 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya mencio­
nada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faifas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas,

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado e! reuiate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gdsto.s de 
escritura, st(s copias y demás que origíne la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando, al 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de liaber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a la

ffacienda pública el importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra coutribudón o impuesto, a cuyo fin, 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en ias oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Aymiíamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

14. Todo lícitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia-de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del lícitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documenlo o poder lia de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en papel del Timbre del Estado de la clase 8 ", y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con uti sello municipal de lOpesetas, especial 
de subastas, por cada 5(XD pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido eti el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitaJor por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso dé negarse a satisfacerlo, basta tanto que lo 
verifique o se le descuente el üiiporte de la falta de la fianza pro­
visional o de la definitiva, caso de que se le adjudícase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación det Sr, Di­
rector de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, visada 
por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste iiaber cum­
plido ias condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilida­
des exigibles, se devolverá la fianza aj rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con ¡os obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo cont'‘ato habrá de quedar estipulado la duración de! mismo, 
ios requisitos para su denuncia o suspensión, e! número de horas 
de trabajo y el precio de! jornal. '

18. Ei presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan artícidos o efectos de producción nacio­
nal, salvo en los casos que autorice la relación de excepciones 
que se publica anualmente, en cumplimiento del artículo 2." de di­
cha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 190S, con las adiciones de 25 de julio de !90S y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, nna subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

»Art. 14, Eli la segunda subasta o en ei segundo concurso, 
previdto por ei artículo anterior, los productos nacioiiaies serán 
preferidos en coticurreticia con los productos extranjeros exdui- 
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exce­
da al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la pro­
posición más módica. Siempre que ei contrato comprenda produc­
tos incluidos en la relación vigente y producto.s que iio lo estén, 
los pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y va­
luarán por separado. En tales contratos, la preferencia de! pro­
ducto iiacijiial establecido por el párrafo precedente, cuando éste 
fuere aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida resul­
ta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el meii.jr pre­
cio de los produc os no figurados en dicha relación

»Art. 15. En todo caso, las proposiciones lian de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del propo-

ibi e i
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nente los adeudos arancelarios en su caso, ios demás impuestos, 
.los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»Art. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 25 de septiembre de 1922.—El Secretario, F r .íncisco 
Ruano.

Diligencia.—Vor la presente se liace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el artículo 29 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, lia sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la misma se haya formulado recla­
mación alguna.

Madrid, 22 noviembre de de !922.~El Oficial del Negociado, 
Francisco Dias El Secretario, F rakci.sco Ruano.

Modelo de proposlelón
(qvEe deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8.", y al 

presentarse llevar escrito'en el sobre losignientei Proposición p a ra  optar  
a la suiiasía de góneros p ara  los C olegios de N aestra Señora de la P a­
lom a .) .

D...... . que vive..... .enterado de las condiciones déla subasta
en pública licitación para adquirir géneros con destino a la con­
fección de vestuario y reposición de camas en los Colegios de 
Nuestra Seiiora de la Paloma y Escuela-albergue de Alcalá de 
Henares, en el año 1922-23, anunciada en la Gacela de Madrid y
en el Boletín oficial de la provincia en los d ías..... y ....... de .......
conforme en un todo con las mismas, se comprometen tomar a su 
cargo dicha adquisición, con estricta sujeción a ellas. (Aquí ia 
proposición en esta forma; por los precios tipos o con la baja 
d e ..... . tanto por ciento—en letra—en los precios tipos.)

Madrid........d e ....... de 192.......
(Filma del proponente.)

L.O que se  anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 23 de noviembre de 1922.—El Secretario, F rancisco 

Ruano.

DÍA
de la subasta

Novbre. 28.

Dicbre. 19.

OB.IETO DE t,A SUBASTA

■ SUBASTAS

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en la caite de Tetiián, 15, 
Precio del metro cuadrado 322 pe­

' setas. —Importe...............................
Adquisición de géneros con destino al 

vestuario y reposición de camas y 
y ropas de loa acogidos en el prime­
ro y segundo departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela-albergue de niños 
abandonados de Alcalá de Henares, 
en el año 1922-23.—Im[)orte total de 
la contrata , , .  . ;  ........................

PESETAS

86.34 i '03

130.935

Para redamaciones por diez días que 
terminan en la fecha que al margen se 
expresa;

Adquisición de 1,000 metros de paño 
gris y 500 de paño azul con destino 
a la confección de vestuario para los 
acogidos en el primer departamento 
de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma; 600 metros de paño| 
para las acogidas en el segundo de­
partamento, y 1.500 metros de pana 
ton destino a los acogidos en la Es­
cuela-albergue de niño.s abandona­
dos, de Alcalá de Henares, en el 
año 1 9 2 2 .-Importe............................

DÍA
de Ih subasta

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

Dicbre. 5.

O BJETO DE LA SUBASTA

Dicbre. 6.

13

Adquisición de 8.400 pares de calceti­
nes de algodón para los acogidos en 
los Colegios de Nuestra Señora de
la Paloma.—Importe.........................

Suministro de harinas con destino a la 
institución municipal de Puericultu­
ra hasta 31 de diciembre de 1924,—
Importe anual calculado....................

Adquisición, montaje y pintura de la 
parte metálica de tres cobertizos 
que se proyectan construir en el so­
lar contiguo al Mercado de la Ceba­
da,—Importe..................................

PESETAS

8.050

13.750

42.885

CONCURSOS
Concurso libre para realizar las insta­

lación de calefacción central en las 
Escuelas de Aguirre, propiedad de 
la Excma. Corporación.—Las pro­
posiciones con libertad de precio, 
plazo de ejecución de la obra y con­
diciones del pago, se presentarán en 
el Registro general, hasta el día que 
al margen se expresa.

Concurso para construir un edificio 
destinado a Casa de Socorro del 
distrito de) Congreso, en el solar 
número 15 de la Costanilla délos 
Desamparados.—Las proposiciones 
sS presentarán bajo sobre, cerrado 
en el Registro general de la Secre­
taría, de diez de la mañana a dos de 
!a tarde, durante el plazo del con 
curso, que termina en la fecha que al 
margen se expresa.

37.380

ANUNCIOS
En cumplimiento de lo prevenido en d artículo 146 de la vi­

gente ley Municipal, se anuncia al público que el expediente 
seguido en la Secretaría de este Exento. Ayuntamiento para am­
pliar en la cantidad de 5,480 pesetas los créditos consignados en 
ios capítulos I y IV del vigente presupuesto de gastos del En. 
Sanche de esta Corte para el pago del personal de su Asesoría 
y Arquitectos primeros de la sección de Edificaciones y cuya 
ampliación de crédito ha sido aprobada por el Exemo, Ayun­
tamiento en sesión celebrada el día 10 del corriente mes, queda 
expuesto al público en el Negociado sexto de esta Secretarla, 
durante el plazo de quince dias hábiles, a partir de la publicación 
de este anuncio en e! Boletín oficial de esta provincia, a fin de 
que puedan presentarse contra el expresado acuerdo, las recla­
maciones o recursos que se estimen oportunos.

Madrid, 23 de noviembre de 1922.—El Secretario, F rancisco 
R uano. __________ _

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 4 del 
corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la adquisición, montaje y pintura 
de la parte metálica de tres cobertizos que se proyectan construir 
en el solar contiguo al Mercado de la Cebada.

Los expresados pliegos de condiciones se hailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Exemo, Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes a! en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, fea la inteligencia de que transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a redamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cimiplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 del Real decreto e lustrucción de 24 de enero 
de 1905, pera la contratación de servicios provinciales y munici­
pales,

Madrid, 22 de noviembre de 1922.—El Secretario, F rancisco 
R uano .
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Esta Excma, Corporación ha acordado, en sesión de 17 del 
corriente, apr,.bar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de harinas con des­
tino a la institución miinicipai de Puericultura, hasta 31 de di­
ciembre de 1924.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del lixcmo. Ayuntamiento {Negociado de 
Subastas), en las lloras de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo

podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes con­
tra diclia subasta, en la inteligencia de que transcurridos los diez 
días antes mencionados, no liabrá ya lugar a redamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este casó se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales.

Madrid, 22 de noviembre de 1922.—Ei Secretario, F kancisco 
Ruano.

M O VIM IENTO  DE PER SO N A L

Rptnciñn nominal de tas altas y bajas ocurtidas en e l  personal, dudante los días del 19 al 93 de noviembre de ¡992. con arreglo a lo 
dispuesto e.n las B ases 12 del Interior y 5.“ del Ensanche de los respectivos presupuestos.

jíii. X j T  .A . S

R A M O C A Rüü NOMBRE Y APELLIDOS

Jornalero eventual....................................................... Angel Martínez.
Lázaro Aigobia.
Salvador Nicolás,
Juan Galera.
Pantaleón Ibáñez.
Servando Martín. - , 
Manuel Vega.
Fernando Guerrero.
José Segovia.
Victorio Dávila.
Francisco Rivagorda Juárez.

[dern *. * ............................................... « « • * <  ̂< » < *.
Idem « ■ r . . ♦*. i 1 * . . .» p *. p. . . p ............. » ».
ífiftm . . * ............ ..  ..........* ...............................
I dem. p - p p ................... .. p p p. » p p. * p. .  p * p. p p. p
Idem.................................. .. ................ .............

Ideiti Idem.............. .. p p,. p p. , p p p. . p p p.. p ................
ídpm . . * . . . * * . * . . . . * *  : . ,  * ............ * ................

.............................................. PE*rtn ....................................... .................

■ B  ^  . J "  ^  S

R A M O C A R G O NOMBRE Y APELLIDOS

. * ............ * . . - . - * . . Peón..................................................................................... Angel Benet Bellver,

■ C E M E N T E R IO S

tíitorieaciones de enterramiento en las cuatro Sacraideidales 
desde el 5 a l l l  de noviembre de 1922.
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IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................ 1 0 3 1 11 363
De 44 Idem...................... 4 6 1 » n 484
De 50 idem........  .......... » » » 2 2 100
De 110 ídem...................... » 1 » 1 l i o
De 165 Idem.................. ... » » » » A P

T ota ks ................ 5 12- 5 3 25 1,057

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

PoF la Secelón de Obras de Cons­
trucción en el Ensanche, desde 
el 17 h asta  el 23 de noviembre.

Construcción de fincas: Peñuelas, S, y Santa Engracia.
Alquilar: Cáceres, 14 provisional; Abascal, 17; Alcalá, 173, y 

Ancora, 6.
Demolición de cobertizos: Ciudad Real, 18, y Núñez de 

Balboa, 3.
Obras de anipüadóii: Avenida de la plaza de Toros, 7; Jorge 

Juan, 30; paseo del General Martínez Campos, 16 provisional, y 
Gaztambide, 19 provisionai.

Paso de carros: Goya, 63; Alvarez de Bagna, 7, y Sagasti, 2. 
Revocos: Fernando el Católico, particular; Jorge Juan, 1!, 

y Santa Feliciana, 18.
Obras de reparación: Lagasca, 8; Don Ramón de la Cruz, 8, 

y Serrano, 76.
Obras de reforma: Palafox, 2; Magallanes, 15; Avenida de la 

Plaza de Toros, 2; Serrano, 23; Claudio Coello, 49; Ecija, 6; 
Cristóbal Bordili, 3; paseo izquierdo del Hipódromo; Fuenca- 
rral, 130; Toledo, 156 provisional; paseo del General Martínez 
Campos, 39, y paseo de los Melancólicos, I.

Cortar dos árboles: Miguel Angel, 15, y paseo Imperial, 17 
provisional.

Coiistrncción de cobertizo: Ciudad Real, 18. 
instalación de un depó.sito de gasolina: Jorge Juan, 19. 
Cpiistrncción de pabellones: Olid, 12, y Serrano, 71.

Por la Dirección da Fonta.neria. A tean tarlllas,

Limpiar y reparar atarjeas, 14.
Total, 14.

T B I B I I N A L  DE OPO SIC IO N ES A P L A Z A S  DE V E T E R I N A R I O S  M U N I C I P A L E S

Facultado el misino para la reglamentación de las oposiciones, 
según el acuerdo inunicipal de convocatoria, se ha servido acor­
dar en sesión celebrada con esta fecba:

Primero. La actnación de los señores opositores será por el 
orden que resulte del sorteo que se celebrará al efecto.

Segundo. Las oposiciones comenzarán el 8 de enero próximo. 
El primer ejercicio se celebrará en la Casa de .Cisneros (salón 
de Subastas).

Tercero. La calificación de los ejercicios se graduará por 
puntuación, pudiendo asignar cada Vocal basta diez puntos por
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ejercicio en nnineración entera sin fracción, formándose la media 
aritmética para qae el Tribanal pueda funcionar con solo la ma­
yoría absoluta de los que le componen.

Cuarto. La calificación de! primer ejercicio se publicará dia­
riamente a la terminación de cada sesión, en la puerta del local 
donde se celebra.

Quinto. No habrá segundo llamamiento.. El único caso de 
dilación para la práctica de los ejercicios será el de enfermedad

debidamente demostrada por certificación facultativa, concedién­
dose en este caso un plazo de quince días para la práctica del 
ejercicio, pasado el cual qaedará excluido e! opositor.

Sexto. Aprobar el programa que se expondrá a! público en 
los sitios que determina la convocatoria y que estará de venta en 
la Tercena municipal.

Madrid, 16 de noviembre de 1922,—E! Secretario, Miguel 
Toledana. '

C O N T A D U R I A

E N S A N C H E

m yresos tj p a g o s  o en ficados oot cuenta del presupuesto de tf)22-20.

I N G R E S O S

C A P Í T U L O  S

1. ° —Coutrihiicioiies y recargos.. .,
2. ”—Venta de terrenos... ... .
3. “—Subvención del Ayuntamiento,
4. “-^Resultas............................
5. " —iiuprevisíos y eventuales...........
6. ° —R e i n t e g r o s ..........................

TOTAL 

de créditos

preftitpiieFitof!.

Fesetaa.

8.845.ia5‘56 
279 86P01 

' 1.000 
1.937.690*56

59,189*20

ngrssos por reintegro de cantidades libradas..........

Total de ingresos (ounalisados.

11.122.945*33 
96 ^

11.123.041*33

INÜRESüS FORMALIZADOS

Hasta el 19 de 

noviembre de i92S.

Pesetas.

3.656.045*83
27.288*23

»
2.009.815*01

14.244*48
31.262*48

5.738,656'Og
613.490*61

6,352.146*69

Del PO al sede 

noviembre de 1922.

Pesetas.

473*49

473*49

473*49

Total de ingresos 
basta el 26 de 

noviembre de 1922,

Pesetas.

3.656.045*83
27.288*28

»
2.009.815*01 

14.244*48 
■ 31.735*97

5.739.129'.57
613.490*61

6.352.620*18

P AGO S

C A P I T U L O S

1,“—Gastos del Ayuutainíeiito. 
i ."—Policía de seguridad..........
3. °—Policía urbana.......
4. °—Obras públicas......
5. “—Cargas.....................
6. "—Imprevistos.............

Pagos por devoluciones de ingresos................ ..

Total de p ag os forrnalteados ■

■ TOTAL 

de créditos 

Hi i t or i zados.

Pesetas.

846.790 
278 811*50 
307.193*16 

6.453.043*10 
1.722.215*92 

43.721*67

9.651.775*35
£

9.651,775*35

PAUÜS EJ ECUTADOS ' '

Hasta el 19 de 

noviembre de 1922,

Del 20 al 26 de 

noviembre de 1922.

'L'ntai de pag<’>s 
hasta él 26 de 

noviembre de 1922,

Pesetas. Feseíiin- Pesetas,

504.586*29 
170.137*75 
129.565*35 

3.554.755*27 
736.892*10 

1.800 .

:ú
»

260.923'90 
450 
375

504.586*29 
170.137*75 
129.555*35 

3 815.679*17 
737.342*10 

2.175

5.097.73676
y>

261,748^90 .
y>

5.359.485^66
»

5.097,736*76 261.748*90 5.359.485*66

B A 1/A N C E

Icigresoá f oniia1izti3o3, . .  *......... ..................................... i*»,

PESETAS PESETAS

5.739.129'57 
»

5.739.429*57

4.745.995*05

[detiL devueltos................................................... . . .» i i , ^ *......... .
Idem líquidos.........................................................................................................................................
Pagos ejecutados................................................................................................................................ 5.359.485*66

613.490*61
»

Idem reintegrados................................................................................................................................
ídem líquidos.................................................................................... .................................................

Krlsteucla en 7'esorerta........................................................................ .............................. • - 993.134*52

ntamiento de Madrid  ̂.>
i
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' I N T E R I O R

íHaremos u pa¡íOs Derífícadoa nm cuenta del presiipnestn de Hf22-23

INÜlíESOS

C A P !  \ U I. ü  .S .

-Propios....................
-Montes....................
-Impuestos................
-Beneficencia.......... .
-Iiistnicción pública.
-Corrección pública,
-Extraordinarios.
-Resultas,
-Recursos legales para cubrir el déficit. 
-Reintegros. '

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.

C R E D I T O S
presnpitestds

Pesetas.

n 0.2l7 '69
24.700

12,012.559‘50 
34.004‘97 

3.6Ó0 
' 856*30 

602.032*19 
4.567.141*78 

37.932,269'í)0 
173.900

55.461.282*33
»

Total de ingresos fo m ia liea d o s .................................. [ 55.461,282*33

P A G O S

C A PÍ ' I '  Ui .  O S

1. “—Gastos del Aytintamiento.....
2. “—Policía de seguridad...............
3. "—Policía urbana y rural............
4. "—Instrucción pública..................
5. "—Beneficencia.............................
6. *’—Obras públicas....................... .
7. "—Corrección pública...... ................ .............. ................
8. "~ M o n te s ,..................................
9. °—Cargas........... ...........................

lo **—Obras de nueva cónátrucción............
11. “—Imprevistos.................................
12. **—Resultas.......................................

Pagos por devoluciones de ingresos........

. Total de p a g o s  fo tm ah ead os

INUHESÜS FORM AUZADOS

CREIJtTÜS 
aii tori znUoR.

Pesetas.

: 5.568.097*42 
, 3.733.438*73 
40.139.195*78 
; 3.655.935*12 
' 4.803.161*21 

7.620.502*56 
649.098*02 

: »
] 5.776.234*62 
■ 1.547,635*42 

294.229*50 
»

53.787.528*38
»

53,787.528*38

tlaslH el IS de De¡ 19 al 25 de Total de ioKresos
noviembre de 1923. noviembre de 1922, hasta ei 25 de 

noviembre de 1029.

P esetas. P esetas. P esetas.

44,192*35 ■ » 44.192‘.35
1.728*35 » 1,728*35

6.437.244'!5 318.561*09 6.755.805*24
8.912*57 132*20 9 044*77
5.914*75 » .5,914*75,

- 'f> »
108.440'.58 3.915*35 112.355*93

4.660.618*70 2.177*51 4.662.796*21
23,943.583*30 916.088*44 24.859.671*74

13.967*50 » 13.967*50

35 224.602*25 1.240.874*59 36.465.476*84
97.685*49 87.939*96 185.625*45

35 322.287*74 1.328.8Í4*55 36.651.102*29

P A t J O S  E . I E C U T A D Ü S

ilasta el 18 de D eM 9al25de Total de pfifíos
novieitibre de 1929. noviembre de 19S2. basta el 25 de 

noviembre de lSt22

Pesetas, P ésalas, P esetas .

3.226.754*98 46.750*57 3 273.505*55
1.928.063*88 2.900 1.930.963*88
5.519.42,5*43 126.650'20 5.646.075*63
2.127.600*69 6,219*48 2.133.720*17
2.428.218*51 30.479*87 2.458.698*38
4.154.826*53 142.973*14 4.297 799*67

349.606*40 » 349.606*40
'í>

10.756 626*74 259 397*90 n.016.024'64
584.797*18 3 426 588.2*23*18
157.213*05 5,530 162,743*05

»

31.233.033*39 624.327*16 31.857.360*55
78.769*56 78.769*56

31.311.802*95 
_____________i—

624 327*16 31.936.130*11

i

B A L A N C E

Ingresos formalizados...........................................................................................................................
Idem devueltos................................................................  .............................

PESETAS PESETAS

36.465.476*84
78.760*56
» 30.386.707*28

31.671.7.35*10

Idem l.íouidos............................................................................................................................................

Pagos efecutados.................... : ................................  , . .  .............................................. 31:857.360*55
185.625*45

»
Idem reintegrados...................................  ..................
Idem Ifoiiídos......................... .

Exlstfinriin Tt>erir¿>n̂  _ ___ . ______ . . ...... ............................ * * . 4,714.972*18

Madrid, 27 de novientbre de 1922,—-El Contador, Ai. C, y Mañas,
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Cotización en Bolsa <Je ios oalores municioales en los días del Í8 a i 24 de noviembre de 1922.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por 
100................................................................................

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio- i E. 1899........
lies de 500 pesetas al 5 por 100 ...............] E. 1909..........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 Va por 100..........................................

Cédulas de expropiacionesxiel Ensanche de 500 pesetas al
4Vt por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.................. ...........

Idem id.-Emisión de 1915
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 100................................................................................ .
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

Anterior. |l)(a 1S. Día 20 Dia 21. Día E2. Día 2S. Día 2t.

80‘5 0 ‘A 80*50 80 » 80 80
9P50 » » »
S7'50 88 » » » » ' »

81 » » Ï) 7> » »

90 92 » » T} » 92
85‘50 » ' 86 » 86

87 » » • » y) 86*75 »

85‘7D 86*75 » 86*75 86

A N U N C I O

Arbitrio sobre marquesinas y lueernarlos.
Terminada la matrícula de marquesinas y lucernarios, corres­

pondiente al corriente ejercicio, queda expuesta en esta oficina 
ai público, durante quince días hábiles, a contar desde el siguien­
te al de la publicación del presente anuncio en el Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid, a fin de que pueda examinarse por 
los contribuyentes, de diez a doce déla mañana, y formular den­
tro de dicho plazo, las reclamaciones que a su derecho interese 
sobre inclusión, exclusión o reforma de cuotas.

Transcurrido dicho plazo, se procederá al cobro a domicilio 
por los Recaudadores municipales en los plazos y forma que de­
termina la Instrucción,

Madrid, 17 de noviembre de 1922.—El Jefe de la Sección de 
Ingresos, /. Fojo.

O B R A S  M U N IC IP A L E S

V Í - A .S  S > T X B L T O A  S

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras let minadas t} en curso de ejecución, duran fe los dias 
de i 18 ai 24 de nODÍembre de 1922.

Por administración.
Cunertós,-Reparaciones: Alcalá, Berrngnete, Cardenal Cis­

neros, Castilla, Fernández de los Ríos, Lopez de Hoyos, Luis 
Mitjans, Magallanes, Marcenado, Mataderos, Noblejas, Oso, 
plaza de Oriente, Ponzano, San Bernardo, Santa Engracia, Seco, 
Vinaroz y Viriate.

Fíí^/itós.—Reparaciones: Bravo Mtirillo, Lagasca, plaza de 
San Martín, Salitre y Torrijos.

í/rínnr/os.-Reparaciones: Glorieta de Atocha y Zorrilla. 
Talleres.

5rofícís/o.—Reparaciones: Puente de la Elipa, Alcalá, plaza 
Isabel n y Ronda de Atocha,

Cíz/j/e/Vc.—Reparaciones: Tercera Casa Consistorial y glorieta 
de Quevedo, .

C’(írjo//i/er(a.—Reparaciones: Palma, plaza de Orientey Fuente 
de la Reina.

Cerrajería.—Reparaciones: San Joaquín, Jorge Juan. Rosales, 
plazas de Santo Domingo y de los Mostenses, San Bernardo, 
Mignei Servet, Casto Plasetida, Nuncio, Caracas, carretera de 
Toledo, Puente de Segovia y paseo de Leñeros,

Fundidor.—Platinas, para bocas de riego, arboiillos y llaves 
para fuentes

Gí/nrn/c/'o/imfl.-Construcción de mangas de cuero y chan­
clos y reparando chanclos usados.

Afecd/iíca.—Construcción; Arboiillos y llaves para fuentes y 
aparato para cargar acetileno.

/’//jíí/ra,-Fuencarral, Colegio de San Ildefonso y Argnmosa.
F/rfríe;/<í.-Reparaciones: Puerta del Sol, Fuente de la Reina, 

Mochuelillos, Colegio de San Ildefonso, Rosales y cuadrilla de 
viajes y reparaciones. ‘
Sepvlelos prestados por el
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.872; ídem limpias, 380; objetos extraídos, 2, 
reconocimientos de atarjeas, 21.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 71; Idem id. extraídos, 101; metros 
cúbicos solicitados, 576; ídem id. extraídos,-894; licencies expedi­
das para limpiar pozo negro, 1; importe de los metros cúbicos 
solicitados, 495 pesetas; importe de los metros cúbicos extraídos, 
Í.38B‘25; importe de las licencias expedidas, 40,

Madrid, 24 (le noviembre de 1922. El Arquitecto Director, 
losé de Lorite.

E D IFIC A C IO N ES Y JU N TA  C O N S U LTIV A
Seioicios presta ios p or  el personal de la Brigada de Obreros 

Bomberos durante la última semana.
Obras en ejecución.—Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 

plaza de la Villa, 3, Inspección de Carruajes y Mondonguería mu­
nicipal, obras de albañhería; Casa del Rastro, obras de albañhe­
ría y carpintería, y primer Parque de Incendios, obras de pintura,

Setoicio de guardas.—1  &\\er ác la Argarizuela, Angel, 2, (de­
rribo) y Escuela de Veterinaria.

Ordenanzas,— En la Brigada y obras.
Semicios especiales.—Kiosco de la Banda municipal {paseo 

de Rosales).
Madrid, 25 de noviembre de 1922.—El Arquitecto Decano, 

José  López Sallaberry. -
Asuntos despachados en la  semana. 

Segunda seeelóti del Interior.
Licencias para obras rf/íiersíis.-Concepción Jerónima, 27; 

Luna, 24 y 26, y Valverde, 12.
Licencias para apertara.de establecimientos.—Mayor, 31, te­

jidos en oro; Preciados, 64, vinos al por mayor; Infantas, 2, fiam­
bres; Arenal, 28, perfumería; Peligros, 1 duplicado, casa de hués­
pedes; Arenal, 6, editor de libros; Montera, 50, tejidos; Colore- 
ros, 3, venta de sidras; Preciados, 17, restaurante; Ballesta, 20, 
venta de sidras; Mayor, 34, camisería; Conde de Romanones, 3 
y 5, venta de papel; Teruel, 50, despacho de leche; Concepción 
Jerónima, 4, venta de calzado; Alcalá, 12, ropas hechas; Precia­
dos, 38, venta de sombreros; Montera, 40, tejidos; Montera, 43, 
sombreros de señora; Preciatlos, 1, instrumentos dé matemáti­
cas; Concepción Jerónima, 1, fiambres; Montera, 36, modista, y 
Carmen, 33, mercería y tejidos

Partes de dirección de oárns.—Nueva de la Trinidad, sin nú­
mero; Monteleón, 6; Luna, 24 y 26; Andrés Borrego, 8 y 10, y 
Tudescos, 49,

Certificaciones de anf/omtos.-Carrera de San Jerónimo, I; 
Andrés Borrego, 8 y 10; Concepción Jerónima, 25, y Duque de 
Rivas, 2.

Reconocimientos, 3 ',
Madrid, 25 de noviembre de 1922.—El Arquitecto de la sec­

ción, Jo sé  Lopes Sallabernj.
Cuarta seeeión.

Expedientes informados, 68.
Reconocimientos practicados, 60,
Tira de cuerdas, I.
Madrid, 24 de noviembre de 1922.—Por el .Arquitecto de la 

sección, Bernardo Giner.
Quinta seecióit.

Licencias para construir.-An\omo Indáiu sin número, casa; 
Antonio López, sin número, almacén; Doña Urraca, 18, casa; 
Francisco Puig, sin número, casa; Jacinto Benavente, 51. casa; 
Salaberry, sin número, pabellón; particular del barrio Opañel, sin 
número, casa, y Zaldo, 25, casa.
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Ucencias para obras d i o e i s n s 37, sustituir pares de 
tejad(i; Amparo, 12, 14 y 16, sustituir maderos de piso; Arganzue- 
la, 1, reconstruir trozo de traviesa; Embajadores, 37, sustituir 
maderos de piso; General Ricardos, 48, derribo interior; áacrá- 
meiito, 7, modificar liueco de facliada. .

Licencias pura apertura de establecimientos. — 19,
maestro de corte y cojifeccióii; Argauzuela, 3, ti) tra mari tíos; Ca- 
latraya, 9; alpargatería; Cava Alta, 13, sidras; Cuchilleros, 10, 
sidras al por mayor; Encomienda, 10, confitero pastelero; plaza 
de Ntcolái Salmerón, 20, café; plaza de Nicolás Salmerón, 22, 
sastre; Mercado de San Miguel, tablajero.

—Ventosa, 15, por estado de ruina de muro de ce­
rramiento.

Paites de dirección Aíct//l‘í7//í)íi.—Arganzueia, 1; Doña Urra­
ca, 14; Doña '■ Ivira, sin número; Dos Hermanas, 6; Fernando 
González, letra C; Francisco Puig, sin número; Juanelo, 25; ca­
mino de los Olivos, sin número; Sacramento, 7; Salaberry, sin 
número, y Zaldo, 25 y 28 a 32.

Icario,—Argauzuela, 1, comunicación participando apeo por 
peligro de seguridad. -

Reconocimientos, 36.
Madrid,24 de noviembre de 1922.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez. ' ,
Primera sección del Ensanche, .

Expedientes para apropiar parcelas, 1,
Idem para construir obras, 2.
Idem para obras de ampliación y reforma, 6.
Idem para id. de revoco, 2.

■ Idem por denuncias, 3.
Idem cara colocar vallado, 1. 
ídem para instalar motor, 1,
Idem para apertura de establecimientos, 9,
Partes de zócalo, planta baja y alero, -5.
Idem para dirigir.obras, 3. '
Incidencias en expedientes de obras, 5,
Comunicaciones y volantes, 6.
Madrid, 2.5 de noviembre de 1922.—Por el Arquitecto de la 

sección, Camilo Coll.
Tercera seeelón.

Obra de nueva planta, !.
Idem de ampliación, 3.
Idem de reforma, 5.
Idem de id. interior, 4.
Idem de demolición,-1.
Idem de revoco y pintura, 2. ■
Licencias para alquilar finca?, 4.
Instalación de caldei as para calefacción por vapor, 3.
Idem de motor eléctrico, 1,
Partes de rectificación de obras, 4.
Idem de dirección facultativa, 7, ,
Incidencias, 14.
Establecimientos indlistria'es, 33.
Reconocimientos, 46.
Consil tas verbales, 3Ú, ,
Madrid, 25 de noviembre de 1922.—Por el Arquitecto de la 

sección, 5. de la Peña.

m m u  DE LA PKOLONGACIÚN DE LA CALLE DE PRECIADOS Y EÍILACP DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALÁ
Durante la semana última se realizaron las obras que a conti­

nuación se expresan;
Pavimentado con material viejo, en !á calle de las Tres Cruces 

en una superficie de l9 l '43 metros cuadrados.
Madrid, 25 de noviembre de 1922.—El Inspector facultativo, 

/o sé  López Sallabeny, .SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA Vil,LA
Iraba /os  ejecutados dnranté la seiuanu.

Kiosco de Rosales: Construcción de la cubierta y obras de ce­
rrajería.

Tercera Casa Consistorial: Obras de reparación y decoración 
en el local de la inspección de Carruajes.

Casa número 3 de la plaza de la Villa: Diferentes obras de re­
paración en la parte posterior de dicha casa para adaptarlo a ta­
ller de eiicuadeniacióii. ■

Obras del Nuevo Matadero: Terminación de todas las obras de 
edificios y de pavimeiitadóii de calles.

Trabajos de oficina: Oficina, 5; diferentes trabajos de dibujo 
y delíneacióivy visitas a tas obras,

Madrid, 25 de noviembre de 1922. E! .Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis Bellido ■

P O L IC IA  URBAfSA

DIRECCIÓ N  D EL S E R V IC IO  DE IN CEN DIO S

Se!vicios prestados p or  el Cuerpo de Bom beros en tos dias 
de! 16 ni 22 de noviembre de 1922.

Día 16, paseo de la Castellana, 18, segundo; se recibió el avi­
so a las veiutitiés horas y treinta miiiutos, y se terminó a las 
veintitrés horas y cincuenta y cinco miimtos; motivó el servicio el 
incendio de hollín de diimenea.

Día 17, Ferraz, 4S, se recibió el aviso a las nueve horoS, y se 
termiqó a las nueve horas y diicuerita y cinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de unos pares y parte de hi armadurá.

Día 17, Vergara, 9, tercero; se recibió el aviso a las once 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las doce horas y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de liollíii de chi­
menea.

Día 17, Tíirrljos, 42, bajo; se recibió el aviso a las trece horas 
y treinta minutos, y se terminó a las trece horas y ciiicuerita y 
cinco minutos; motivó e! servicio iitia fuga de gas por rotura de 
la cañería. '

Día 17, San Bernardo, 1, segundo; se recibió el adso a las 
veintidós horas y treinta y cinco iiiiniitos, y sé terminó a las vein­
ticuatro horas y cuarenta minutos; motivó ei servicio el incendio 
de uii pie derecho y parte de una carrera.

Din 18, Torres, 6; se recibió el aviso a las diez y seis horas 
y diez mimítos, y se terminó a las diez y seis horas y treinta 
niiriutos; motivó eí servicio el incendio de aguarrás y cera

Día 18. San Bernardo, 8, segundo; se. recibió d  avfso. a las 
veintidós horas y veinte minutos, y se terminó a las veintidós 
horas y cicuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
unos maderos de piso y un trozo de carrera.

Día 19, Ferraz, 3; se recibió el aviso a las tres horas y trein­
ta minutos, y se terminó a las ocho horas y veinlicinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de parte de la armadura y las me­
dianerías.

Día 20, Ciichilleros,- 17̂  tercero; se recibió ei aviso a las 
once horas y veinte minutos, y se terminó a las once horas y 
cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de hollin de 
chimenea.

Día 21, Carranza, 19, segundo; se recibí') el aviso a las diez 
horas y treinta minutos, y se terminó a las once horas y treinta y 
cinco mimitos; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 21, fetuán, 36, bajo; se recibió el aviso a |as trece hora.s 
y treinta minutos; y se terminó a las frece horas y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio e! inflamarse una bombona de 
alcohoL

Día 2], Cuartel del Hipódromo; se recibió el aviso a las diez 
y ocho horas y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y nueve 
horas y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio et incendio 
de hollin de cliimenea.
. Día 2'2, Nuñez de Arce, 8, segundo; se recibió el aviso a las 

veinte ¡loras y treinta minutos, y se terminó a !as veinte horas y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que 
el anterior. .

Servicios sxtraordlriaplos.

Vi.sitas giradas por el Arquitecto Jefe, 4.
Idem fd. por el segundo Jefe, 6.
Idem Id . por los Jefes de zona, 1!. '
Idem id. por los capataces, 4.
Total, 25. '
Madrid, 22 de noviembre de 1922.—El Arquitecto Jefe,/osd 

iMo'ias ferio.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias p se/u ic los prestados en los días del ¡6 a l 22 
■ de noviembre de 11)22.

Oenutielas. .

Distritos. Centro, 118; Hospicio. ] . 0; CliBiiiheri, 03; Biteiia- 
vista, 71; Congreso, 74; ílospitnl, 8l; Inclusa, 79; I.iitiím, K6¡ 
Palacio, 152; Hiiivérsidad, .55, 'l’otui, 899,

Servicios.
Di.strtío. .̂ f'enlro, 22; Hospicio, l; Cliamberí, 4; Bueiia- 

vista, 12; Coiigreso, 12; Hospital, 5; Inclusa, 10; Laliiia, 19; Pa­
lacio, 26; Universidad, 5i Total, 116

n
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, T E N E N C IA S  _DE . ALCALDIA ■ .

(iiícios, ülsUas u com isos ueriñcados en lo s  dias del 20 ai 26 de rtoniembre de 1922.

l O I S T U . I I 'O F j ‘ -A* ■ *

TOTAlKh
Denuncias. CtDir«. Bispleic. Clisalitri. Sutniifnlg, toigreie. lloiipíliL Ineinii. Lallia. fllllil. rilrttsidiil.

Por ¡iifrdccióii de las Ordenanzas ' •' • _
Municipales ................................. » » » 5 41 y> 46

Por id. r'd. y disposiciones de lu
Alcaldía Presidencia sobre eia-
boración y venta de p an .......... » 7 7

Por td. id. de la ley tlel Desean-
so dominical................................. y » ■ •» » ■ ■ ■ • L . ' r.» -

T o t a l ......................... » :e ■ » ■ 5' 48.
Ju icios,

Multados... .................................... y> » ■ » 13 yt . 43-
Apercibidos..................................... » ■ x> 1! » : 11
Sobreseídos.................................. » • >5 » » y> » ■
AI Juzgado iimnlcipal.................. »• •' » '» y>
Al apremio........................................ ■ » » > •rt- » ■Vi
Pendientes........................................ » » . » » 17 .> 17

T otal......................... >> » » » 41 41
Importe de las iiitiltas iaipiiestas.

» » 10 46 , ‘ ,1» , fí6

Cotí excepción de los distritos de Latina y Paiacio, de ios demás no se tía recibido datos,

A B A S T O S

M ER CA D O  DE G A N AD O S

D erechos recaudados po i estancias y expediciún de pulas.

P E R I O [) O S

C L A S E S  JOE O- A  LT A 13 O

Día 15 de noviembre de 1922 
Día 16..............................
Día 17. 
Día 18. 
Día 19.. 
Día 20. 
Día 21.

T o t a i ,

Vtíciiiio Rastras Cubnllar M II1 H r A s 11 f) 1
a 0*15 Ue f^Hnadü 

a 0*10 a 0*15 H 0̂ 15 iiO'ÍO
P e 8 4̂ t a s . pesetas. p e s e t a s . pesetHS. peseiHS,

133 37 »
1*20 » . 20 258 ■ 105
l i o 6 J> A P
93 » 3> P

í> P
120 í> p ■ ■ P ■
151 » a p P

727 43 20 258 105

Reses
lanares

atl'OS
peaetHS.

Carros Pruebas 
de tiro í i  uí H 8 iM r n in  >a 0*25 j  arrastre a 1'5Ü _

pesetas. pesetHR.
pesetas

P e se ta s .

» y 23*65
31 1 7 90*45
P p P 17*10
A A> íi 13*95
P . P
» , , 18

■ p , » 22*65
3! 1 7 185*80

A D M IN IS T R A C IO N  DE LO S M A TA D ER O S M U N IC IP A L E S

Recaudación por  </erec/ios de de píte ¡lo, precio d el g an ado , etc,, en lo s  d ias del '3 a l ¡9 de noaiembre de 1922,
y su com paración  con igual peí iodo del año am erioi.

iSSKB UKam.UADXE ES DI­
CHOS pIaB V EN IQUAL PB" 
»tono [>ni. aRo antbhiOE

1)23-23....................................
1121-29....................................

S En más.......r)derencie.{ menos..

ttHSP.S OeOpl.I.AilAS BN Bl. 
aSo y bu comparación

1922-93....................................
¡921-32 ..........................

i;

lí E S tí S 1í II. n  ti R A M t )S

Vacas, T erncr^is, Lanares. Lechales CerdH. Vacas. Terneras. Lanares, Lecliaies. Cerda,

1.71B 757 3 443 34 2,844 374.E99-6 37 151*5 36.534*8 HO'5 3C4 162*7
1.739 818 3.055 3,706 350.403*2 35 872-5 32 725*3 272 942

> a 388 34 138 14 896*4 1.279 3.8v9'5 140*5 31.220*7
21 61 * * • > * *

52 653 34 3“8 334 531 6.363 429 045 m 601.834‘3 -1.111 781*5 2.020,779'9 40.636*5 I 109 6’8'7
49 713 25,770 344,300 630 429.603 9.903 163*9 1.139.682*8 3 tro 83C'4 3 930.418

2.037 5.724 785,390‘4 36.897 179 220*7
1.301 9.859 648 * 27.901'3 ;49 050*5 *

IngrásoE
por

tí epñ ello. 
P esetas .

46 908'
45 2H‘S0

992

997.269 
(1)1,Hí H)‘S)

94.740*50

Precio rfet jfímttrfo.-EI precio dei kilogramo en cuñal de la res en la semann, faé de 3*11 a 2'85 pesetas el vacuno; de 2‘50 a 9'85 el lanar, y de 2*40 a 2‘4S 
el de cerda, segíin clase, „   ̂ „  -„..AAna-ia:

T’rocecfe/ic/a (íeí jfdnorfo.—Vacuno; Asturias, Salamanca, Toledo, Segovia, Avila y Madrid; lanar: Bndafoz, Caceres. Toledo, Avila, Segovia y Madrid
cerda: Badajoz, Cdceres, Toledo, Córdoba, Segnvla y Madrid. _____  . j  j  „

NOTA. En el Matadero auxiliar de las Ventas, se kan sacrificado en lo que va de ejercicio; 319 vacas; 55 terneras; I.TOn lanares y 2 826 cerdos, cando un 
ingreso por derechos de degüello da 26.St)3‘J0 pesetas.

i

■í

II) De est.t cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello 130.647*90 pesetas.
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Veata diaria de pan, según elasea, en cada uno de ios dietritos de Madrid, durante la aeinana
. \ •

comprendida entre los días del 1& al 21 de noviembre de 1S22.

U IA  IS iM A  ie n iA  17

O  I  «  T  M . 1 'X '<> )>4 De fimllU, 1 Di  flor. Ut lujo. Dt fiionii. Di ílof. D i  lujo. De fimllJi D« flor. De laj».

KILOS KII.OS KILOS Kll.OS KILOS KfLOS Kll.OS KILOS Kll.OS

Centra....................................... 1.835 3.850 4 090 1.850 3 840 4,720 1.900 3.800 4,720Hospicio.......................... ......... 13.914 9.720 a 13.430 9 571 > 14 260 9..M6Chamberí................................. * 19 93ti 4 120 > 19 890 4 ( 9'1 » 19990 4.140
Buenavlsta..^......................... 5.610 21.209 6 200 2.7P0 21 1(10 6.200 2-550 31.900 6.159
Congreso.................................. • 12 299 5.091 , 12.28C 5C87 » 12.266 5.C82
Hospital..................................... t 1C 105 5.550 • 111.200 5 600 * IR lio 5.5i0
Inclusa....................................... f 13 921 4 861! > 13 7,50 4.825 r I3.B95 4.795
L atina........................................ > 16 829 2.339 • 16.836 2 346 16.818 2 570
Palacio....................................... 1.560 12.360 2 459 1 600 12 390 2 550 1 571 12 310 2.439
Universidad.............................. 22.894 8 894 > 22 898 8.904 » 22.885 8 903

TOTALsS * a S . . e . r . . , . s . . . , . ...................... 5.995 147.402 54 123 6 150 146 614 54 093 6 021 147.154 53 665

u i \ n iA  MI I I I  A 171 A til

D 1M T R 1T O B Dt ttmllli. Dt fJnr. Dt laJo. D« fimllli. Di fJúF, Da luja, D i  f i n i t i l i . Di lltr. Dt lujo... ! e ftjnjlU Di flor. Dt lujt.

KILOS Kll.Oíi Kll Os Ktl.OS KILOS It II os Kii os KILOS KILOS KILOS KILOS Kll.OB

Centro....................................... 1.830 3 850 4 730 1.840 3 830 4 695 1,830 3 845 4.790 1.845 3 830 4.780
Hospicio................ ; ................ 11.420 10.129 13 950 10 130 > 14.800 10.120 > 14 4̂ 0 10 163
Chamberí.................................. a 19 685 3 970 • 2M36 4.395 > 19720 3.940 * 19 930 4.U5
Buenavista............................... 2.600 21.75'i 6.750 2.650 21 100 68 9 2.700 21 500 6 650 2.650 oi-iicn 6.700
Congreso................................... ,  . 12.275 5.088 12.287 5 073 > 12.278 5.078 > 12 283
Hospital.................................... t ío.ra' ft Am , 10.150 5-5?.0 > 10.165 5 5̂4 * 10 200 5 500

k 13 733 4.801 t 13 818 4 765 i 13.795 4.892 ► lii 4 810
» - 16 804 2 352 1 16 831 2.537 16 842 2 570 ► 16 827 2-549

1.601 12 330 2.510 1,569 ¡2.380 2 551 1.610 12 400 3604 1.594 12 401 2-511
Únlverstdadl — .................... » 22.904 8 897 22.696 8.889 22 906 3.692 * 22.897 8 898

r
T ütal. s ............ 6.031 148.118 51897 6.059 148.678 56.385 6-140 148.251 55,0'.0 6,(89 148 293 55.137

1 -------

P E S C A D E R IA S  C O R U Ñ ESA S

R e la c ió n  d e  p r e c ia s  d e  v e n ta  a l  p o r  m e n o r , d u r a n t e  lo s  d í a s  del  15 a l 31 de n ov iem bre  d e  1 9 2 2 .

K S P B G I B S UNIDAU

Pesetas.

.........................................................
Besugos...............................................
Sardinas...............................................
Idem narroclia....................................
Pescadillas...........................................
G allos....................................................
Arpillas................. .............................
Atún o bonito......................................
Bacalao (abad ejo )............................
Calamares............................................
Congrio..................................................
Corvina................. ................................
Dentón y dorada.................................
Bscachos................................................
Lenguados............................................
Lubina...................................................
M ero ......................................................
Pajeles...................................................
Pescadflln fins.....................................
Raoe........................................................
Rodaballos.............................................
Salmón....................................................
Salmonetes..........................................
Tonfas........... .......................................
Truchas.................................................
Voladores..............................................  , ____
Panchos..........................................................  1 dem
Castaheta.......................................................  I detit
P a lo m eta ................................................   Idem.
R a y a ...................................................................i ! dem.
Sardinas de Tabal.......................................... i Idem,
Anguilas.................................... 1 Idem.

Rilogm iiiu........
t detii
Idem..............
Idem..............
Idem..............
1 dem..............
1 dem..............

.1 dem...............
I dem..............
1 deal..............
1 dem..............
1 dem..............
Idem ..............
Idem...................
1 dem...................
Idem ...................
Idem ...................
I dem........... ..
Id em .,................
1 dem...................
1 dem...................
I dem...................
I dem...........  . •
1 dem...................

dem 
dem

S'BO
a
170
170

a‘30
3
2*50

7
0
5
2*40 

2 40

4*50

PRECIOS 
en el dia 16

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 17.

P esetas.

PRECIOS , 
eii el día 18

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 19

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 20,

Pesetas,

3'10 3 3*10 3*10 3*31
2'20 1*40 1*70 1*70 2'40
2 2 1 89 1'60 1*60

1'60 P5Ü vm 1'50 l'SO
no 1‘7Ú 1-80 2 2

A i » »
1 > b b

2'20 2'20 220 2'20 9*20
3 3 3*20 3*50 ,3'ñO
2*50 2*60 3 3 3'29

2* 49 h > *
i t >

6 6 6 6 8
5*50 6 Ö 5 . 5*50
4 I'50 5 5 4'50
2*50 260 2-80 2*80 3

2*20 2*20 2*39 2*40 2*40
4 t

*
4

5 4-59
b

4-50 4'50
b

4*50

:
*

1'60
b
b

*

* > • 1‘3C 1'50

, ■ t ■ •

■ »
1 b 1 ■b

PRECIOS 
en el día 21.

Pesetas.

3*20

1*70

1'80
2*30

3'5P
3'2J

y .
3
1'30
3

G'40

6
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' a S F S C I B S UNIDAD
PRECIOS 

en e! día 16.

Pesetas.

FlfEClOS 
en'el día 16.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 18.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 19.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 90.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 21.

Pesetas.

• * * ■ ■

!£t.d!»riftODA>
2*70
2

270
reoAlíñelas de P artu gal.............................. Idem.................... 1*30 P2S l'SO l'gff

a
1*60 .

* ■ * • • *
* * *
* *

2*5012 ¡2 129 1;̂ B 8 8
e f! g 8 8 8

Quisquillas........................: ................. Idem.................... 4*50 4 4 4 4 4 4
t

Rfirril...................

De bonito................................................... Kilogramo . . , . 4 4 » 4 «
*

De cim arrón............................................... Idem..................... II >

M ERCA D O  DE LA CEBADA

HeUtctÓH'de p rec io s  d e  a r t ícu lo s  de con su m o en  M adrid, du ran te los  d ia s  d e l 15 al 21 d e  noviem bre-de 1^22.

K S P B C IE S

F r u ta s .
Acorólas...................................
Alóaricocitles...................... ..
Albaricoqites de Damasco .
Avellanas......................... .. • •
Batatas.....................................
Brevas......................................
Caiimesas................................
Castalias..................................
Cidras....... ........... ............... ■ ■
Ciruelas...................................
Ciruelas Claudias.......... .. • • ■
Chiri Hoyas.............................
Fres^ailias..............................
QranaJas..................................
Oran idas de la t ie r r a ........
Qaiiiias.....................................
Guindas de 1« tie rra ........... .
Hiáoa.........................................
H i¿ js  cltiiinbos......................
Kaquis..................................... .
.............................................
Lim Jues. - ■ * *........................ *
Msiidarioaa.............................
Mandarinas............................
M^iir.auas. _................... '■—
Mansaiia rem eta ..................
"Janiauas d éla  t ie r ra ........

Melocotones de la tie rra ..
Meló íes ..................................
Melones de la t ie r ra ..........
MeiTiirillos............................
Moni itos.................................
N aran jas...............................
Naran|as del grano de oro.
N ueces..................................
Paraguayas...........................
Peras........................................
Perasde agua.......................
Peras de la tierra.................
............................................
Plátanos..................................
Sandias..................................
Uvas. ........... ........... ..........
Uvas de Chelva....................
Uvas de la tierra .................
Uvas de Villanueva............

ST erd u taa.
A celgas........................
A jo s ... .......................
A lcachofas................
Apio...............................
Berenienaa................
Bruselas......................
Calabazas....................
Calabacines..............
Cardillos..................
Cardos.........................
Cebollas.....................
Cebolletas..................
C oliflor.......................
Coliflor de la tierra . 
C h lr lv la s .... ..............

UNIDAD

Kilogramo. 
Id en i...........

PItEClOS 
en e] día 15.

P é se la s .

I dem............
Idem............
Idem............
idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
I dem............
I dem............
Idem............
Idem ............
I dem............
1 dem............
I dem............
Idem. ........
I dem............
Idem ............
S e r a ............
Idem ............
Cajita...........
Cieoto . —  
Kilogramo.i
I dem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem , ... .■ 
Ciento —  
Idem. . 1 . . . .  
Kilogriinio ,
Idem............
Idem ---- 1..
Idem...........
Id em ..........
Idem.......... .
Id em .........
I dem...........
Idem ..........
Idem'.........
Idem......... ..
Idem...........

0‘lOa 0‘90
O'Sfl a 
0‘35 a

C‘9S
0‘40

0‘3Ga 0'40

23 a 30

4 a 
U‘40 a 
0'90 a

5‘50
(J‘9U
1‘25

P liE C in S  
en el dia 16.

Pesetas.

O'dO a 0‘70

0'6)a no 
0‘30a 0‘40

0 40 a 0*45

•¡ñ a 30

4 a 7 
o‘40 a .0'80 
0*75 a l'2o

0*50 a 
0‘35a 
3*25 a

0*700‘K6
I
0*30 a

1*20
no

0*25 a 0*35

M anojo..............
Kilogramo.........
D ocena..............
M an o jo .. . . . . . .
Docena.
K ilogram o.......
P ieza ..................
Docena, 
K ilogram o... .
D ocena..............
Kitugramn.........
Cuatro manólos
Docena...............
Idem............... .
Kilogramo.........

O'eu a
0'4U a

I'25
0*75

0*20
0*30
0*60
0*80
0*60

a U*3D 
a 0'50 
a 1*25 
8 l'25 
a 1*25

2O'IS
t)'20
2

a e 
a 0*27 
a 0*35 
a 5

0*23

PlíEClOS 
el en día 17,

P ése las.

0*60 a Ü'70

0*60 o l‘ !0 
U'3U a U'45

0*40 a 0*45

2S a 30

3 a- 7 
0*40 a 0‘80 
Q‘70a t ‘25

0*50 a 0*70 
0*25 a 0*35 
3 a 5

l a 1*15 

O'SOa 1

1 a ! ‘25 
0*25 a 0*45

0*20 a 0*30 
0*25 a 0*45 
0*75 a 1*25 
0*75 a 1 
0*60 á 1*25

1*50 a 0 
D'12a 0*25 
0‘30a 0*40 
1 a 6

0'23 a 0‘S

■j 55 a 0* rC 
0'30a 0*35 
3 a 5

PliEClOS 
eii el día 18

Péselas.

0*60 a 0*70

0*60 a 1 
0'3Ua 0*40

0*40 a 0*45

25 a30

3 a 7 
U'40a 0*80 
0*70 a 1*25

0*25

1 a 1*10 

0*60 a’ !

O'OCa ]<25 
0*27 a 0*45

0*20 a 
0*30 a 
0*70 a 
0*79 a 
0*60 a

0*30
0*50
1*25
1
1*25

1*50 a 6 
0*13 a 0*25 
0*35 a 0*40 
1*23 a 6

0*50 a 0*70 
0*30 a 0‘3S 
3 a 5 
0 a 8 
t a n o

0*50 a 1

1 a 1*25 
0'3Ca 0*50

0*20 a 0'30

0*70 a 1*95 
0‘7Sa 1 
0*70 a* 1*25

0*12 a 0*25 
0*.Wa 0*40 
1*50 a 6

PltECIOS 
en el día 19.

P esetas.

' un d

PRKCIOS 
en el día 20.

Pesetas.

P'BO a 0*75

0*60 a 1 
0*30 a 0*40

0*40 a 0*45

30 a 35

4 a 7 
0*40 a 0*80 
O'SOa 1*25

0*50 a 0*6

0*50 a 0*60 
U‘3Pa 0*35 
3*50 a 5 
6 a 8 
0*90 a 1*15

0*50 a 1

I a 1*26 
0*25 a Ü'OO

PRECIOS 
en el día 21.

pesetas 1.

0*60 a 0*75

0*60 a I 
0*30 a 0*40

0 40 a 0*43

25 «35
4 a 7
0*40 a 0* 
0*75 a 1

ÍS

0*55 a 0*60 
0*25 a 0*35 
3*50 a 5 
6 a 8 
O'OJ-a no
0*50 a 1

0*00 a 1*25 
0*25 a 0*00

0*25 3 
0*30 a 
G‘6C a 
0*50 a 
0*75 a

0*35 
0*50 
1*25 
I *00 
t‘50

1*50 a 
0*12 a 
0*35 a 
1 a

4
0*25
0*400

0*25 a 0*35 
0*40 a 0*50 
0*60 a 1*25 
0*50 a f 
0*70 a 1*50

2 a 
0*12 a 
0*33 a 
P26.B 

s

4*50
0*35
0*40
0
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É S P E C I S S

Escaroirt-- ••• .............. .. ' 'E spíSrraeroaf'itueros..,.
EspSrrflRos ae Jnríítn.........
EspinncH».. ......................

Habas. • ........................ '
.ludias. .*.,•■■■ ■ ‘ ‘
iudlaa de La Grartia..........
Lechuiíaa........... ,•> —  • •
L o m b a r d a s . , —  . . . .  ■
Nabos.........V. <. ...........
Patatas liolsa-tííaaa..........
Patatas amarillas...............
Patatas blancas ............ i -
Patatas rosa---- .j................
Pepinos................
Pimientos colorados. . . . . .
Pimiento.s verdes. —  . - - ■
Remolacha ..  . .......... ........
Repollo dé I.évante...........
Repollo d éla  tierra ..........
Tomates............... :..............
Tomates de la tierra ,.. , , .  
Zanaborlaa......... ..................

UNIDAD
PtíKCiOS 

en el dfa 15

Pesetas.

Docena...........
M aup)o. . . .  1.
Idem................
Idem :'........... .
RiloKramu ..
Idem...............
I d em: ........... ..
Idem..;......... —
D oceiia............. ..
Idem .....................
Kilo  ........ . . . . .
Idem; l ...............■,
Id em .'...............,
Idem !...................
I dem ....................
Idem ....................
d e n t ó , . . ...........
Id em .;........ .........
Manoin . . . . . . . .
[ íí10(¡ramo—  ..
idem.....................
Idem.....................
Idem ...................
M aiió ío ...............

O'lJO a

D'50 a l'3ä

0‘ffia 0‘S5

0*3Ca Ü'9J 
2'50a 8

C‘S0 a’ 0'E6 
0'18 
1)13 a O'U 
0‘17 a l'18

6 a’ 20 
S'ñO h'IÜ 
U'BOa 1

0'40a 0'80

PRECIOS 
en ef dÌ8 16> '

PREC10S 
en el dia 17.

PIÍECKJS 
en ei dï» 18.

PRECIOS 1 
eue! dia 19, |

PRECIOS 
en el día 20.

P R c :c io s
en el día 21.

Pesetas Pesetas. Pesetas, Pesetas. PeaetHS. Pesetas.

0*46 a 1 
»

0*40 a 1 0*S0 a 1 »
O'SOa 1

k
0*50 a 1

0*50 a Pio 0*55 a’ 1*15 0*75, a P65
1

0*75 a 1*60 0*70 a 1*50

0‘2'1 a :'o*so 0‘,30 a’ 0'80 0*30 a 0*85, 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70

0̂ 25 a 1 
3 fl u:

0 30 a’ 1 
3*50 a 10

0'40 n 1 
3 a 9

0*30 a 1 
3 a 9

0*35 a 1 
3*50 a 9

0*20 a 0*25 : 
U*15a 0*20 
0 15 a 0*17 
0*17 a 0*13

0*20 a’ 0‘K *  
0‘ !5a .0 '90  
0*14 a (1*17 
0*17 a 0*18

0*22 a’ 026 
0*15 a 0*20 
0*14 a 9*17 
0*17 a 0'18

0*20 a 0*95 
0*18 a 0*19 
0*14 a 0*16 
0*17 a 0*18

0*20 a 0*23 
0'18
0*14 a 0T6 
■t‘17 “ 0*18

6 a 20 
2 a 10 
0*75 a ' I

6 a 20' 
2'25 a ir 
0*70 a 1

6 a 20 
2 a 10 
0*75 a 1

6 a 20 
1 a 9 
0*7.5 a 1

8 a20 
P50(i 9 
075 a 1

0*10 a 0*18 
0*90 a 0*35

0*10 a 0*18 
0*35 a 0*40

0*10 a* 0*18 
0*25 a 0*45

i
b

0*18 a OIGO 
0*2ü a 0‘40

0 'l7a  0‘20 
tí 0'4q

0*40 a 0*90 0*50 a 0*90 0‘5Ca 0*80 ' * 0*50 a 0*90 0*50 a 0*80

M ERCA D O  DE LO S M O S T E N S E S

a S P E C I E S

De C astilla....................................
De le Montaba — ......................
De la t ie r r a .: ...............................
De Uelicia.....................................
Sacrificadas en al Matadero.
Cordero.á leclia les................. ..
C abritos.......................... ..

O n z e .

Conejos....... ..
Choclias.............. ..
G a m o s...,............
Jabalí.,.,.  .......... *•
L iebres............ .. •
P á ja ro a .i.,.......... ...
PaloiiiinoB............ ..
Perdices.............. 1 .
Piebones v iv o s... .  
Pichones muertos.

A .

Capones.............. ; Mr, - • i-' ■
Uallinaa.. '. . • ' •• •■' • v  ■

T a t o s . . . , ...........  -j: — ■ •  ■
Pavos....... ......... 1 . ; ................
Pollancos............................ i .......
Pollos, ................i.-------- .i..,

■ Î . ’
H  l i  B V o  » .•

De C aatillá...........
De O a lic la .... . . í - . : . . . . .
De P ortugal.................. .. ■
De M árriiecoSi.. . . . . ------

IPbsc aG-cb.
A lm ejas..................................
Anchoas................................
Anguilas.................................
A ngulas.. . . . . . .  r. --------- -
Atiiii..'.......................................
Bacalao. . . .  ...........................
Besugos.............. ...................
Bonito.................... ..................
B oquerones.'........... .
Caiaiitarea, . . , . : ........... i - ■
Cangrejos de m ar. . . . . . .  -
Caracoles...............................
C ig a la s ,. . ! ......................... ..
Congrio....................................
Corvina, .................................
Dentones.................................
Gallos.......................................
Langostas............ .. . ,  •.
Langostinos................ ..
Lenguados................. ...........
Lubina.........................---- -----
Mejillones............. .............. .
Merluza............................ ..... •

UNIDAD

PREGI ÜS 
en ei din 15'

P esetas.

A rrubH. 
Id em ... 
Id em .. .  
Id em ., .  
Id em .. .
Uno-----
Idem. . .

P sr ---------
Idem ------ ---
Kilogram o...
Idem.............■
Par..................
Doceiin..........
Cuerda de 4 •
P a r ......... .. ■ ■
Una........... .....
Cnerda de 4.

U a o ;. ,  
lin a—  
U n o ,. .  
1 d eb í.. 
Idem ,.
Id Pin. .

(líenlo.;,. , .
Iden). .... ' f  
I d e m . . . .  
1 d e tu.............

Ki lúgramu. ■
j d ein .............
Idem .............
I dem...
Idem .............
Idem .............
I d e ni.............
Id e m ............
Idem ............
Id em .--------
D o c e n a ., . .  
Kilogramh..
Idem.............
Idéni.............
Idem .............
Idem ............
Idem ............
U na.............
Kílógramó. 
íd em .. . . . . .
Idem.........
Idem.......
Idem............

51 a 56
36 a 42
32 a 36
31 a 3o

4 a 6

PRECIOS 
eii el dia 16

Tv'
Pesetas. -

51 a 5G
36 a 42
32 B 36
31 a 35

4‘50a 6

PRECIOS 
é'h el diá U.

Pesel bS.

a 5

i ‘50 a 5‘25

5'50a .T ■

12 ais
4‘50 3' 6'50 
3*50 a 5

28 a30
25‘.50 B 27*50

S5

1 a 9'50 

1'60

1'90 a 2‘25

OTO 
!'50 a 3*50

225
2‘S5
2
1*50
7'tO
e
6-50

4*50 a  6

i  a e 
2'5Ü a 5

21

a 29 
a 28

a* 23

l'25a 2*25

2 a 
1*50 a

Ü'70 a 
1'50 a

peo a 2 
>

1*25 a P50

10 a l l  
4 a 7 
5 a 6

1*75 a 9*90

a C

PRECIOS 
en él día 18.

PesetHS.

PRECIOS 
en' el día 19.

Pesetas.

4*50 a

4 a> 6

]0 a 15
l'SOa 6-50 
2'50 a 5

27 a 28*50
26, a 27

21 a22

1'75k 2*50 

1*65

P91)a 2 
P75a 2*50

0‘a0 a 1 
2*25 a 2'50

2 K 2'75 
2'75 3 3

PC5a l'tìO

9 a l l  
6 a 8 
4 a 5'50

2*75 a 350

a 34

a 6

4 '5 Ja  5‘56 

4*50 a 5*50

a 7‘80

23 a 30 
25*50 a 27

19 a 19*50

1-50 a 2'50 

IPSO

2 a 2'50
l'90u 2*10

O'SOa 1 
a a 2*50

1*95 a 3
2 a 2'59

P5(la 1*75

10 a 11 
5 a 7‘50
4 a 6
P S
2*50 a 3'50

PRECIOS 
en el dia 20.

Pesetus.

PRECIOS 
PU el dia Gl.

Peselss-

4*50 a 6*50

.■t

P50 a 2‘75

2 a 2'25 
1*75 a 2'25

k
0 SO a O'BO 
2‘69 a 3

a 3'25

u 55 
H 41 
a 35 
a34

4 a 6

5 a 8 
2'50 a 7

23 a 29 
G2‘50 a 25

2'75 a 3'25

19

P50a 2*25

2 a 2 23 
P50a 2-39

'O'TOa 0'80 
2'25a 3

a 50 
a 42 
a 32 
a 39

4 a 6

2*50 a 3*15

575 a 7

9 a 15 
4‘50a 6*50 
4 a 4*50

9? a 28*50 
25 a i6 ‘59

18*75 a i9

1*40 a 2*75

a a 2‘6U

0*60 a 1 
2*75

3*50
3*70

2 a
■■3 a
9*.ïÜ
1*75 a 2 
l'50
3 a 7

12 a 15
0*50 a 7
6 a 7
(V70
2*50 a  . 3-a
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Mero.............
Ostras.........
Pajeles........
Paneltos___
Peces............
Percebes,. . 
Pescadillas. 
Pez espaijS' • 
P latitsas.... i 
QiiisriniJIas..
Rape.............
Raya..-,.___
Rodaballos,
Salit)dii.........
Salinoiieles.
S a r d i n a s , 
Truchas , 
riirbú..........

De atún.................. ....................
De beaniío..................................
De bonito................................... .
De pescadillaa,. .......... , , ,
De sardinas..............................

UNIDAD

liitoEramo
Idem,........
Idem_____
Idem..........
I dem,, , . ; ,
Idem..........
Id e m ........
Idem.........
Idem ... . . .
Idea)...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
tdeiii...........
Idem...........
idem...........
Idem...........
I dem............

Barril 
idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem.

PtlEClOS 
eii el dia Ig

Pesetas.

E‘50a 3

2 a 
l ‘40a

IMO. a 
IT,O'a

2‘K
■17,5

175
175

H 2

3‘50 a 
! 5U a

PRECIOS 
eii eldin 16.

Pesetas,

4'
175 a 
rus a

0'80 a I‘60

PRECIOS 
en el dia 17,

Pesetas,

4 a S

e ' a’ 2‘50 
l'75a a

P65 a 2

l ‘60 a 3‘50 ' 3  a 4

4 a
rada 4 a 5‘&[j 

I'6aa 210

PRECIOS 
Ci) e1 din 18

Pesetas.

l ‘65a 2 
l‘25a 1'6j

l ‘5 0 a 2 
PòQ a 170

3 a 6 
i ‘2Da P90

a 95

PiìECtOS 
en fel dia 49

Pesetas,

a a 2*50 
l‘50 a 175

l'25 a 2 
l'SOa 2

2'50a 3‘50

3 a 6PM ‘

PRECIOS 
en el did 20.

Pesetas.

3'5 0 a 4‘50

2'50 a 3 
IMO a 175 
0‘8d a 1 
O'SO a ]'50

I'SOa 3'50

3 a s  
,1*40á 2-

PRECIOS .. 
en el din 21.

Pesetas

1*40 a 1*50

l'T5 a* -2*25 
1*40 a 2

3 a 4 ■■
9 a 2*25

4 a 4*50 
,1*40 a !75

D A TO S  F A C IL IT A D O S  POR LA V IS IT A  DE P O L IC Ia URBANA

H I S P H I C I K S

A ceite.....................  ............ ................ • •
Aceitunas..................................................
AEiiardíeiiles............................................
Alíalfa.........................................................
Alcohol..................... ......... : ......................
Algarrolnis.;.............................................
Arroz........... ................................................
Avena......................  ....................
Azúcar.......................................................
Bacalao...........- ............... - .................

Í Coli............ ............
M ineral.................

V eg eta l.................
, C arnero ................
1 C ord ero ................
] Cerdo........... ..........

Cariiealreficas,,, T e r r ie ra .. , , .
i Vaca de primero. 
[ Idem de segunda. 
' Idem de te rc e r a .
i C horizos..............

Garóes salhlIas. *1 i amdn............. ......
' T o c in o ................

Cebada................. ............................... ..
Centeno.....................................................
üarbanzoa.................................................

; De cen tén  o ........
\ De m a iz ...............

HartiiHB................. í Dé trigo, a! detall
f  De Idem, al por

. m ayor..............
Huevos..................... ............................ ,
labún......................... .................................
) lidias....... ......................... ........... ____
Loche............... ................. .. i ...............
Lentei a s .................... ..................... . . , ,
Leña da e n c i n a . , . . r . .......... .......
Maíz.......................................................... .
Manteca de vaca....................................

. ■'' En b a r r a s ..........
i Candeal de flor

Pan................... . L ib re ta ................
/ P an ecillo  bajo..

1 dem de h ijo ........
P a ja ............................................................
Pastas lie aopn............................. ........
Patatas nuevas..................... 1...............
Petróleo............ ........................................
Piinienloa en cónaerva........................

De bo l a , ..............
t ü tu y é r e ..............

Quesos................. ’ M ancliego ...........
I P a n n a ..................

R o q ú efo rt..........
S a l ........................................................... .
Salvados. - ,
s a r d in a s . . . . . . . . , ¡  !
Tomates en con serv a ..........................
Trigo.............. ; .................... .....................
Vinos..................... 1 B lancos..................

I T in to s ..................
Vinagre......................................................

U NI D A D

Litro....................
liitogrniiio........
Litro....................
Quinta I mdtr ico
Litro..........
Quintal iiiélrico 
Ki log ramo . . .  
Quintal mél rlco
lii lograiiio........
I deim ................ ..
40 kitograiiios..
Idem....................
I dell......................
Ki log ram o........
I dent....................
1 delti.....................
I deni....................
j detn.................... .
Idem......................
Idem.................... .
Idem.................... .
I dem......................
1 delti.................. ...
Quintili luéitico
I dem......................
ii ilo gramo..........
Idem................., .
Idem.. .................
Idem. . . .’i.;. -,

Qui utili mélrico
Docéiia   ........ .
Kilngraino........ .
Idem......................
Litro......................
liilogrnmo..........
Qaiiitàt riidtrico 
liilogramo. . . . . .
[detti......................
Idem......................
i dem'.............
5011 granina . . , , .
250 idem...............
P ieza .....................
Quintal in è Ir! co
Kilogramo____
Idem......................
L itro ......................
L a ta ............  . . . .
Kilogramo..........
Idem......................
Idem......................
Idem.......................
Idem......................
Idem.....................■
Quintal mètrico
Kilogramo..........
L a ta ................... ..
Idem.......... ...........
QnlntHl mélrico.
Litro.................
Idem.................
Idem................

PRECIOS 
eii el dia 20

Pesetas.

I‘St'

2'4<!
3*50
6'5£l
5

ITO a 
I a 
1*75 a 

24
1*90 a 

48
0-80 a

29
1 '7H a 
2*20 a 
6 a 
4*59-a

10 a 12 
2I6U a 4

2 a 5 
2‘60 a 7 
459 a 4*79
3 a 3 80 
1*89 a 2
T a lU 
5*50 a 15 - ■ 
2 a 2'50 

31 .
30
0'90 a 2*50 
P‘5c
0'8-J a 1 

. U'6-Ja C'80

lió a 70 
2'4l) a 3'50 1 a ‘2 
U'80 a t'5U 
0*70 a ti'HO 
0*80 a l‘2ti 

13*- 
0*60
5*50 8 9

0‘JO
0*35
0*18
U'l2
9
1*40
0*35

0*66 a 
ii*33 a 
0*17 a 
0*10 a 
7 a 
l a 
0*25 a 
I
0'50 a l 
Siati a 7 
6
6 a 7 

14 R 16
IO
0 15 a 0'20 

26 a 28
P9J a  2 40* 
O'SOa 3‘2b* 
0*35 a I 

48 a 50 
O'COa 0'70 
0*50 a ‘O'JO 
C‘45 a 0‘6o

PRECIOS 
eu et lila 21.

Pesetas.

e II el dia 22«
PRECIOS 

en el dia 23

Pesetas.

PRECIOS 
eu el din 24,

P eselss.

PRECIOS 
en el día 25,

l'eselas.

PRECIOS 
eii el día 26,

Pesetas.

1 ’80 a 2 t'80 a 2 rao 2 1*80 a ■2 1*80 3 2 1*80 a 2
1 ñ 2 1 a 2 . 1 a 2 1 a 2 r  a 2 j a 2
r 75'a 4 175 a 4 1*75a 4 *75 a 1 !*75 a 4 ■ J*75 a 4

E4 14 24 ¿4 24 . 24
roota 4 1*90 a 4 i *908 4 1*90 a 4 1*90 a 4 1*90 a 448: , 48 48 48 48 48
0‘80Ìa !'50 O'BOa l‘5fV 0*89a 1-50 0*80 a 1*50 0*80 a 1*50 0'83 a 1*5029. ' 29 29 29 ‘29 2'4U

29-'1*70. a 2*10 1*70 a 2*46 1*70R 240 1*70 ii 2*40 1*70 a í*79a 2*40
.2:20 a 3*50 2‘2L!*a 3*50 2*29a 3*50 2*21) a 3*50 2*20 a 3'50 2‘20 a ' 3*50e ,a 0‘5U 6 a 6'5l 6 a Ü‘r0 6 a 6*50 6 a 6*50 6 ,a 6*50
■ 4'5C1' a 6 4*n0 a 6 4’50a 6 4*s0 a -6 4*59 a 6 4*50 3 61Ü Q12 li) a 12 lu 8 1C a 12 10 a 12 10 a 124 2*60 H 4 y*fS0K 4 2*60 a 4 : 2*60 a 4 2*60 a 4
2 a 6 2 a [j 2 R 5 2 a 5 ■2j a 5 2 £ 52'60 a ? 2*60 a 7 E‘6J a 7 2*60 a 7 2*60 a 7 2'60 a 74 oG a 470 4'5ü a 4‘70 4‘5‘J tí 4* 7« 4'50 tí 4‘70 4*50 a 4*70 4*50 a 4*703 rt 3’8t) 3*50 a 3*80 3 tí 3*80 3 a 3-80 3 tí. 3'8o 3 tí 3*801-80 a 2 l '80a 2 1*80 a 2 1*80 a 2 1*80 a 2 P80 a 2

.7 a- m..- 7.  a Iti 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10
. 5*50 a 15- ■5‘5C a 15 . 5*50 a 15 5*53 a l;> 5*50 a 15 5'üO a 152 a 2*50 2 a 2'nO 2 a 2*50 2 a 2*50 2 a 2*50 2 a 2*5031 31 31 31 31 3130 30 30 30 30 300*91 a 2*50 U'90 a 2*50 U93 tí 2*50 0*9.1 a 2*50 0*99 a 2*50 Ü*9Ü a 2*500*50 d‘50 0*50 0*50 O'uO 0'500 80 a 1 0*80 a 1 Ü'8'J s 1 0*80 a 1 Ü'8J a l 0*80 a ¡
U'6 ' H 0*80 .0-60 a q*8ii ,ü‘6ii a 0*80 0*6') a 0*80, 0*6 i a 0*80 0.‘60,a 0*80

65 a 70 65 a 70 65 a 70 65 a 70 65 a 70 '65 a 70.2*40 a 350 2*40 a 3*50 2*40 a 3*5J 2*40 a 3*50 2'40 tí 3*50 .2*40 a 3‘,*íí)1 a 2 ì tí 2 I a 2 1 e 2 Ì a 2 1 a 2
O'EO a 1*50 0*8.1 a 1*50 0*80 a T5u Ü’8U 11 1*50 0*80 a roo 0*80 a !'50
tí7ü s 0*80 1)70 a 0*80 070 a 0*tíU 0*70 a 0*80 1)170 a 0'8ü 0*70 a 0*800'80 a l'2U 0*80 a l '2U ■0*80 a 1‘2U 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*2013 13 13 13 ¡3 l ì
0 60 0*60 U‘60 0*60 0*60

9 0*60
■*i‘50 a 0 5*50 a 9 5'5Üa 9 5*50 a 9 5'50 a 5*50 a 9
0*66 a 0*70 0*00 a 0*70 0*66a 0*70 0*66 « 0*70 -0*66 a 0*70 0*66 a’-■0*70
U'33 a 0*35 0*33 a (1*35 0'33 a 0*35 0*33 a 0*35 0'33 a 0*35 0*33 a ll'3ñ0‘17 a 0*18 0*17 a 0*18 0*17 a 0*18 0’17 a 0*18 0'17 a C‘1B 0*17 a 0*18
O'IO H U‘12 U'IO a 0‘ I2 0*10a 0*10 a 0*12 Ü'IU a Ü*i2 0*10 a 0*127 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7 11 9
1 a 1*40 1 a 1‘4U 1 a l '40 i ti 1*40 \ tí 1*40 \ tí 1*400‘23 a 0*35 0*25 0 6*35 0*25a 0 35 0*25 a 0*35 0*25 tt 0*35 0*25 a 0*35
0*50 a 1 0‘.*)0 a 1 ü'50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 15*50 a 7 5*50 a 7 5-50 a 7 5*50 a 7 5*50 a 7 5'50 a 7

8 S 8 8 8
6 a 7 6 a 7 (í a 7 0 a 7 6 a 7 6 a 714 a iti 14 a 18 14 tí 16 14 tí :6 14 a 16 14 a 16 -

IO 10 10 10 10
0*2« K'0*15 a 0-20 0*15 a 0*20 0*15 tí. 0*20 0*15 a 0*20 0*13 a 0*15 a 0*20

26 a 28 26 a 28 26 R28 26 a 2S 26 a 28 ce a 28
1*20 a 2'40 1*20 a 2*40 1*20 a 2*40 1*20 a 2*40 1“20 a 2'40 1*2J a 2'46
0*50 a 3*25 0*60 a 3*23 U'50 a 3'2ü 0*50 H 3-25 0'5U a 3*23 0*50 a 3*25
0*35 a 1 0*35 a 1 0',35 H 1 0*^ a 1 0*35 6 1 0*33 a i

48 a 50 48 ’ a 50 48. a 50 48 a 50 48 abO 48 a 50 -
0*60 a 0*70 tl‘60 a 0*70 O'OO a 0*70 0*60 a 0*70 ll‘60a Ü'70 0*60 a O'TO
0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 0*50 a 9*70 0*5t):a -ü‘7U 0*50 a 0*70 0*50 a OTO
0‘45 a 0'60 0*45 a O't» 0*45a 0*60 0*45 a 0‘6j 0*45 a 0*60 0*45 a 0*60

Il ilM



1512 BOLETIN D EL AYUNTAM IENTO DE MADRID

Tarifa del cok en la Fábrica de Gas,—Precios a partir 
del 1 de noviembre de 1918.

En fábrica.

Para aioi doméitioos.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos..........
Cok clasificado números 0 y 1. Saco

de 40 kilos..............................................
Carbonilla. Saco de 40 kilos.................

Para naba Indnetrialea y oalefaocionea.

Cok sin partir. Tonelada...........
Cok partido núm. 1 (de 50 a 75 milí­

metros). Tonelada...............................
Cok partido núm. 0 {de 20 a 50 milí­

metros). Tonelada...........................
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To­

nelada...................................................

A itomIOtllO

PesetaSr Pesetad*

5'20

5 ‘70
4‘60

137‘50 

151*25 

151'25 

121

5*50

6
4*90

La Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata Inspección de agentes de 
toda confianza.

Se sirve al peso desde 1.000 kilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y van 
provistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a reliusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a !o.s consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.

Carnes,—Precios establecidos por la Junta provincial 
de Subsistencias en 8 de octubre de 1921.

P eieU s.

Carne de primera, sin hueso (filetes), kilo..............  4 7 0
Idem de id. fd. V4 Id.......... ............ ,............ ................. 1 ‘20
Idem de id., kilo............................................................  . 3*90
Idem baja, con hueso, Id............................................. ... 2,

Precio de venta al detall de carne de cerdo, estableoldc 
por las das Sociedades de Salchicheros, a partir del ^  del

• . • -, rí í í
corriente mes, .............  ; ■. . . .  .4'tJ lÍ -

Carne de magro, a 4*80 pesetas kilo. '

Pan; Precios señalados según acuerdo municipal de 18 
de marzo de 1921 y por convenio de 30 de junio de 1922 .

Pesetns.

Pan candeal, piezade'un kilogramo.........................  0*70
ídem, id. de 500 g ram os,..............................................  0*35
Idem, id. de 250 id. . ........................ ' . ...........................  0*18
Idem, id. de flama de 125 id................................... .. 0*10

Precio del gas.

Por virtud de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento de 
16 de junio próximo pasado, sancionado por la Junta mu­
nicipal en 22 de dicho mes, se ha rebajado el precio del 
gas, a partir dei día 23 del mismo, a 35 céntimos metro 
cúbico para el servicio de alumbrado público y a 40 para el 
de consumo particular.

C E M E N T E R IO S

In h u n iac ion es  v e r i fic a ia s  del 5  a l I I  d e  noviem bre de 1922, y  en ig u a l periodo del qu inquenio an terior,

a E is .z iE J s r  T B ü i o s
IIN H C U M  A C IO IN K W

10«». 1921. 19*0. 1919. 1919. 1917.

Muestra Señora de la Almudena.................................................................. 200 279 234 265 342 291

San Justo.................... ........................................................... ............................ 5 12 10 12 10 15

San Lorenzo...................................................................................................... 12 12 13 ti 11 6

Santa M aría................................................................. .................................... 5 3 2 8 - 10 6

San Isidro............................................................................................................ 3 6 5 6 . 9 5

y> 2 1 2 2 1

225 314 265 304 384 324

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almádena.................. 19 28 39 27 32 25

TmpToiatQ, ]SAtmloÍpitI


